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Acta Sesión Ordinaria 66-2017 
 

07 de Noviembre del 2017 
 
Acta de la Sesión Ordinaria N° 66-2017 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las 
dieciocho horas del 07 de Noviembre del dos mil diecisiete, en la Sala de Sesiones Guillermo 
Villegas de la Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES 
PERMANENTES PRESENTES:  REGIDORES PROPIETARIOS:  Arq. Eddie Andrés Mendez 
Ulate - Presidente – quien preside.  Ana Lorena Gonzalez Fuentes – Vicepresidenta.  Maria 
Antonia Castro Franceschi.  Jose Luis Venegas Murillo.  Gaspar Rodriguez Delgado.  
REGIDORES SUPLENTES:  Elena Maria Gonzalez Atkinson.  Alejandro Gomez Chaves.  
Edgar Hernán Alvarez Gonzalez.  Luis Alonso Zarate Alvarado.  Juan Luis Mena Venegas.  
SINDICOS PROPIETARIOS:  Rosa Murillo Rodriguez.  Maria Lidiette Murillo Chaves.  Minor 
Jose Gonzalez Quesada.  SINDICOS SUPLENTES:  Luis Antonio Guerrero Sanchez.  
ALCALDE MUNICIPAL:  Horacio Alvarado Bogantes.  SECRETARIA DEL CONCEJO 
MUNICIPAL:  Ana Patricia Murillo Delgado.  MIEMBROS AUSENTES:   SINDICOS 
SUPLENTES:  Jacob Chaves Solano.  Melissa Maria Hidalgo Carmona.   
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I. PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 

II. REVISIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS 64-2017 Y 65-2017. 
 

III. ATENCION AL PÚBLICO. 
 

IV. ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 
 

- Calendario de Sesiones Ordinarias y Extraordinarias diciembre 2017 y enero 2018. 
 

- Pésame por fallecimiento de queridos belemitas. 
 

V. INFORMES DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 

VI. INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 

VII. INFORME DEL ASESOR DEL CONCEJO MUNICIPAL.  
 

VIII. LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 
 

CAPÍTULO II 
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REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 

 
ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria 
N°64-2017, celebrada el 31 de octubre del año dos mil diecisiete. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°64-2017, 
celebrada el 31 de octubre del año dos mil diecisiete. 
 
ARTÍCULO 2.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión 
Extraordinaria N°65-2017, celebrada el 02 de noviembre del año dos mil diecisiete. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Extraordinaria N°65-2017, 
celebrada el 02 de noviembre del año dos mil diecisiete. 
 

CAPÍTULO III 
 

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 

 

El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez Ulate, plantea los siguientes asuntos: 
 

ARTÍCULO 3.  Calendario de Sesiones Ordinarias y Extraordinarias diciembre 2017 y enero 
2018. 

 

Sesiones Ordinarias  Sesiones Extraordinarias 

Diciembre 2017 

Martes 05 diciembre  

 Jueves 07 diciembre 

Martes 12 diciembre  

 Jueves 14 diciembre 

Lunes 18 diciembre  

Miércoles 20 diciembre   

Enero 2018 

Jueves 04 enero   

Martes 09 enero  

 Jueves 11 enero 

Martes 16 enero  

Martes 23 enero  

 Jueves 25 enero 

Martes 30 enero   
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SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  
Publicar en el Diario Oficial La Gaceta el calendario de Sesiones Ordinarias y Extraordinarias 
diciembre 2017 y enero 2018. 
 
ARTÍCULO 4.  Pésame por fallecimiento de queridos belemitas. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  El Concejo Municipal de Belén lamenta profundamente el 
fallecimiento de: 
 

EUGENIO CRUZ CRUZ – Ex Ejecutivo Municipal  
EZEQUIEL MURILLO CASTILLO – Condecorado con la Orden Billo Sanchez en el año 2003 

 
Nos unimos al dolor que embarga a su estimable familia y a sus seres queridos, así mismo  
hacemos llegar nuestro sentimiento de solidaridad.  Que el Señor Dios Todopoderoso, les  

otorgue fortaleza y paz en estos momentos difíciles. 
  
“No lloréis, voy al Señor, voy a esperarlos en la Gloria, yo muero pero mi amor no muere y os  

amaré en el cielo, lo mismo que los he amado en la tierra.” 
 
INFORME DE LA AUDITORIA INTERNA. 
 
ARTÍCULO 5.  Se conoce Oficio OAI-170-2017 de Maribelle Sancho García, Auditora Interna. 
Asunto:  Estado de cumplimiento de las disposiciones emitidas por la Contraloría General de la 
República al 31 de octubre de 2017, oficio No. 11721. En atención al oficio No. 11721 del 09 
de octubre de 2017 (DFOE-SD-1864), con el propósito de conocer el estado de cumplimiento 
de las disposiciones emitidas por la Contraloría General de la República al 31 de octubre de 
2017, sobre el informe DFOE-DL-IF-00001-2016, acerca de la gestión de las municipalidades 
para garantizar la prestación eficaz y eficiente del servicio de recolección de residuos 
ordinarios esta Auditoria comunico a dicho órgano mediante el oficio OAI-168-2017, del 31 de 
octubre del presente año, la realización de las siguientes gestiones:  Se solicitó a la Unidad 
Ambiental, información respaldo de las acciones realizadas, adicionalmente, se efectuaron 
consultas, pruebas y análisis de dichos datos suministramos, con el fin de determinar el 
cumplimiento de las recomendaciones emitida por la Contraloría General de la República. 
 
Se determinó mediante el seguimiento realizado de nuestra parte, que la administración, a la 
fecha de este, atendió una recomendación, otra está en proceso y no han sido atendidas cinco 
de ellas.  Por lo que es necesario, que la administración continúe con las labores de 
seguimiento que sean requeridas, para lograr el debido cumplimiento de las observaciones 
que se encuentran en los estados antes mencionados.  Se adjunta el cuadro No. 1 de las 
acciones de mejora a las cuales se les dio seguimiento con el estado de cada una de ellas. 
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Estatus de 
recomendación 

Cantidad de 
recomendaciones 

% 

Atendido 1 14% 

Pendiente 5 71% 

En proceso  1 14% 

Total 7 1 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Solicitar al Alcalde Municipal dar cumplimiento a las 
recomendaciones emitidas por la Contraloría General de la Republica e informar a este 
Concejo Municipal. 
 

INFORME DE LA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 6.  La Secretaria del Concejo Municipal Ana Patricia Murillo, informa que en La 
Gaceta 209 del lunes 6 de noviembre de 2017, se publicó la aprobación definitiva del 
Reglamento a la Ley No.9102 “Ley de Patentes de la Municipalidad de Belen”, aprobada en el 
Acta 41-2017, primera publicación en La Gaceta No.156 del 18 de agosto de 2017. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Comunicar a la Alcaldia Municipal y a la Unidad 
Tributaria para su implementación y cumplimiento.  
 

CAPÍTULO IV 
 

INFORME  DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes, plantea los siguientes asuntos: 
 

INFORME DEL ALCALDE. 
 
ARTÍCULO 7.  Se conoce el Oficio AMB-MC-203-2017 del Alcalde Municipal Horacio 
Alvarado.  Recibimos el oficio CTA-010-2017, suscrito por Jose Zumbado, en su condición de 
coordinador de la Comisión Técnica Administrativa, por medio del cual presenta el informe 
integral para disponibilidad de agua potable de auditorio y centro de convenciones del ANDE.  
Al respecto, adjunto enviamos copia del documento mencionado para su información y trámite 
correspondiente, en cumplimiento de lo solicitado en la Sesión Ordinaria N°51-2017. 
 
CTA-010-2017 
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Consecuente con lo solicitado por el Concejo Municipal mediante el acuerdo de la Sesión 
Ordinaria N°51-2017, artículo 17 de fecha 06 de setiembre de 2017 con relación a solicitud de 
disponibilidad de Agua Potable para Auditorio y Centro de Convenciones en la finca 33843, 
propiedad de la Asociación Nacional de Educadores y Educadoras, se remite el Informe de 
CTA-010-2017 con el análisis respectivo: 
 

Sesión de Trabajo 
 

UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS 

 
REPRESENTANTES 

 
FIRMA 

 

Dirección Técnica Operativa Ing. José Luis Zumbado Chaves  

Dirección Servicios Públicos Ing. Denis Mena Muñoz 
 

 

Unidad de Obras Ing. Oscar Hernández Ramírez  

Unidad de Alcantarillado 
Sanitario 

Ing. Mayela Cespedes Mora   

Unidad de Acueductos 
 

Ing. Eduardo Solano Mora  

Unidad de Planificación 
Urbana 

Arqta. Ligia Franco García 
 

 

Unidad de Ambiente Lic. Esteban Avila Fuentes 
 

 

Policía de Tránsito Municipal 
 

Lic. Sergio Trujillo Sifontes  

Unidad Tributaria Sr. Gonzalo Zumbado Zumbado  

Dirección Jurídica 
 

Dr. Ennio Rodriguez Solis 
 

 

 
Tema: Atender por parte de la Comisión Técnica Administrativa lo relativo al análisis integral 
de la solicitud de disponibilidad de agua potable y todos los aspectos urbanísticos para la finca 
33843 con relación al Proyecto de Auditorio y Centro de Convenciones para la Asociación 
Nacional de Educadores y Educadoras.  Una vez revisada la información disponible en 
expediente administrativo sobre el caso en estudio y analizada la reglamentación vigente se 
presenta el Informe de la Comisión Técnica Administrativa: 

 
INFORME TÉCNICO 

 
Se atiende por parte de la Comisión Técnica Administrativa lo relativo al análisis integral de la 
solicitud de disponibilidad de agua potable y todos los aspectos urbanísticos para la finca 
33843 con relación al Proyecto de Auditorio y Centro de Convenciones para la Asociación 
Nacional de Educadores y Educadoras.  
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I. GESTIÓN DEL INTERESADO: 
 

Mediante el trámite N°3634 de fecha 09 de diciembre de 2016, la Asociación Nacional de 
Educadores y Educadoras presenta a la Municipalidad la solicitud formal de disponibilidad de 
agua potable para la finca 33843, plano de catastro H-1891664-2016 con la finalidad de 
construir posteriormente un Proyecto de Auditorio y Centro de Convenciones. 
 
II. ACUERDO DEL CONCEJO MUNICIPAL: 

 
Sobre el tema de disponibilidad de agua potable y todos los aspectos urbanísticos para la 
finca 33843 con relación al Proyecto de Auditorio y Centro de Convenciones para la 
Asociación Nacional de Educadores y Educadoras, el Concejo Municipal, acuerda:  
 
Sesión Ordinaria 51-2017, artículo 17: 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, presenta el Oficio SCO-38-2017.  
 
Se conoce acuerdo del Concejo Municipal Ref. 4810-2017 donde remiten Oficio AMB-MC-162-2017 del Alcalde Horacio 
Alvarado. Recibimos el oficio AC-176-17, suscrito por el ingeniero Eduardo Solano Mora, Coordinador de la Unidad de 
Acueducto Municipal, a través del que se refiere al trámite en proceso con asignación número 3634 que corresponde a la 
solicitud de una disponibilidad de agua para apartamentos ubicados en el plano catastrado H-1891664-2016, en San 
Antonio, en finca del ANDE, a nombre de ANDE. Al respecto, adjunto enviamos copia del documento mencionado para su 
información, análisis y gestión de trámites que estimen pertinentes.  

 
AC-176-17 
Se le remite trámite en proceso con asignación número. 3634 de solicitud de 1 disponibilidades para auditorio, ubicado en el 
plano catastrado H-1891664-2016, en San Antonio, en finca del ANDE, a nombre de ANDE. Para que sea considerada por el 
concejo municipal, tal y como lo dicta la política vigente.  

 
c) Las autorizaciones para desarrollos habitacionales, industriales y comerciales, o etapas de éstos, en urbanizaciones y 
condominios, deberán ser propuestas al Concejo Municipal por el Desarrollador, indicando las obras que garanticen un 
impacto ambiental urbano mínimo. Las propuestas deben garantizar el suministro de agua a los usuarios actuales y futuros 
en el sector, tratamiento de aguas negras y servidas, sistemas de conducción y amortiguamiento de pluviales antes de ser 
vertidos a cauces que provoquen inundaciones hacia aguas abajo, acciones en materia de ampliación y señalamiento vial, 
así como otras acciones estructurales que aseguren un desarrollo urbano ordenado y proporcionado; conjunto de asuntos 
que deberá ser refrendado por el Concejo Municipal. (Así reformado mediante acuerdo del Concejo Municipal del Cantón de 
Belén, en la sesión ordinaria No. 37-2004, publicado en la Gaceta No. 124 del viernes 25 de junio del 2004, sesión ordinaria 
No. 50-2005, publicado en la Gaceta No. 176 del martes 13 de setiembre del 2005).  

 
Dentro de los requisitos que presenta el desarrollador se encuentran:  

1- Boleta de Disponibilidad de agua firmada por el interesado.  

2- Certificación de la finca  

3- Plano catastro  

4- uso de suelo  

5- uso de suelo de la segregación para calle de acceso a finca  

6- planos de conjunto  

7- carta descriptiva del proyecto  

8- carta de autorización pluvial  

9- cronograma de obras  

10- carta de unidad de alcantarillado con recomendaciones para tratamiento de aguas residuales  

11- certificación de personería jurídica  
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La solicitud de cualquier desarrollador que se sujete a la Política de Regulación Anual del Crecimiento Urbano en Belén 
estará sujeta al principio de calificación única prevista en el artículo 6 de la Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de 
Requisitos y Trámites Administrativos, Ley número 8220, del 11 de marzo del 2002. (Así reformado mediante acuerdo del 
Concejo Municipal del Cantón de Belén, en la sesión ordinaria No. 37-2004, publicado en la Gaceta No. 124 del viernes 25 
de junio del 2004). 

 
REQUISITOS MÍNIMOS PARA VALORACIÓN DE DISPONIBILIDAD DE AGUA PARA DESARROLLOS 

HABITACIONALES O ETAPAS DE ESTOS, A CONTABILIZAR EN URBANIZACIONES, FILIALES DE CONDOMINIOS 
Y COMPLEJOS RESIDENCIALES 

 
II. Para solicitud de disponibilidad de agua a desarrollos habitacionales cuya demanda total sea menor o igual a 40 
(cuarenta) unidades de vivienda en total, el Desarrollador deberá presentar una carta al Área de Servicios Públicos 
solicitando el servicio, debiendo incluir los siguientes documentos: 

1- Plano de catastro de la propiedad.   

2- Certificación de Uso de Suelo.   

3- Anteproyecto acorde con el área de ubicación, firmada por un profesional responsable.  

4- Nota del propietario de la finca autorizando el desarrollo, o contrato preliminar entre las partes de venta o 

asociación.  

5-  Descripción del anteproyecto: Fraccionamiento, urbanización, o condominio en verde o Finca Filial Primaria 

Individualizada (FFPI).   

6- Plan de demanda de Pajas de Agua.   

7- Propuesta sistema de conducción y amortiguamiento de pluviales antes de ser vertidos a cauces que 

provoquen inundaciones hacia aguas abajo. Dicha propuesta deberá incluir el cálculo de pluviales y soluciones para 

una intensidad de lluvia con una frecuencia de 10 años y un estudio del impacto del desfogue de los pluviales del 

proyecto en la infraestructura externa existente.   

8- Cronograma de ejecución preliminar del proyecto.   

9- Propuesta para tratamiento de aguas residuales.   

10- Documento idóneo de representante legal o de la sociedad cuando se es persona jurídica.  

11- Llenar y firmar solicitud de disponibilidad de agua.  

 
El proceso de Acueducto Municipal considera que: “En el sector donde se pretende desarrollar el proyecto la tubería 
principal de abastecimiento es de 75 mm (3”), en las condiciones actuales el agua proviene de sistema de la Ribera 
Baja, con una producción de 55 lt /seg. La dotación de agua para este desarrollo es la siguiente: 
 
 

DOTACION DE AGUA  unidades 

ASIENTOS 2500  unid 

dotación requerida x 
ASIENTO 

8  lt/p/d 

caudal promedio diario 0,23 lt/seg 

 
Nota: de Acuerdo al Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en edificaciones del Colegio Federado de 
Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica y normas de diseño de A y A.  

 
Recomendación:  

• En el caso del acueducto municipal no existe ningún inconveniente técnico por lo que es viable otorgar la 
disponibilidad de agua para un proyecto que requiere una dotación de agua de 0.23 litros por segundo, lo que en 
promedio serian 20000 litros x día, según el cuadro de cálculo de dotación,  

• Se debe tomar en cuenta que la población de los auditorios es flotante en su mayoría por lo que el consumo de planta 
es mínimo. Se indica que el acueducto Municipal cumple las normas de presiones según normas de diseño del Instituto 
Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (capitulo 1 art. 2, 3,2), por lo que en caso de requerirse más presión, el 
interesado deberá realizar los trabajos necesarios para subsanar dicha situación en la edificación correspondiente.  

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal.  
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LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO MUNICIPAL: Solicitar un 
análisis integral a la Comisión Técnica Administrativa de todos los aspectos y se realice una propuesta de carga 
urbanística y una vez esté listo el análisis sea remitido a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para su 
recomendación.  
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, manifiesta que es un Auditorio para más de 2.500 mil personas, área de 
construcción alrededor de 10.000 m2, con espacio para vehículos. En la Comisión se discutió que tienen que hacer una 
nueva propuesta, porque dice la solicitud que las aguas irán a la planta de tratamiento de Residencial Belén.  
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, indica que le llama la atención que el Coordinador de la Unidad de 
Acueducto Eduardo Solano, en la Comisión de Obras dice que 100 mil litros de agua no es nada, que es poco, hay un 
Reglamento en MINAE que lo que entra en agua potable, sale en aguas negras, una cosa es disponibilidad de agua, 
pero para donde van todas esas aguas negras? , porque tienen un tanque y no tienen planta, hay que verlo con mucho 
cuidado.  

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: PRIMERO: Aprobar el dictamen de la Comisión. SEGUNDO: Solicitar un análisis 
integral a la Comisión Técnica Administrativa de todos los aspectos y se realice una propuesta de carga urbanística y 
una vez esté listo el análisis sea remitido a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para su recomendación. (El 
sobrado no es del original) 
 

III. DESCRIPCIÓN REGISTAL DE LA FINCA 33843: 
 
De acuerdo con la información de las bases de datos del Registro Inmobiliario se presenta el 
Informe Literal correspondiente a la finca 33843. 
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IX. IV.  ZONIFICACIÓN DEL PLAN REGULADOR: 
 

Según la Zonificación del Plan Regulador vigente la finca inscrita en el Folio Real 4033843-
000, se encuentra en Zona de Áreas Verdes en parte y Zona Residencial de Media Densidad 
en parte y como a continuación se describe: 

 
1) Zona de Áreas Verdes (Ubicación estimada entre las líneas 1-2 en proyección horizontal y 

la línea 6-16 en proyección vertical). 
 

Propósito: Dentro del entorno del cantón, existen actualmente áreas verdes ya constituidas por 
la conformación de centros de desarrollo, tales como: las plazas para la práctica deportiva y 
las áreas de parques definidas como porcentaje del área urbanización.  Adicionalmente, este 
plan define algunas zonas verdes en sectores privados y áreas de recreo, las cuales están 
plenamente identificadas en el plano de zonificación y el mapa oficial.  Cuando del desarrollo 
urbano se generen áreas a ceder al municipio, excepto lo relativo a parques y juegos 
infantiles, la Municipalidad podrá negociarlas a fin de adquirir terrenos definidos como reserva 
en el mapa oficial, zonas de protección acuífera u otros de demostrado interés público. 

 
Usos permitidos: Los terrenos, edificios e instalaciones que se establezcan en las zonas de 
áreas verdes, podrán ser usados para el uso público recreacional y actividades pasivas al aire 
libre.  Dentro de las áreas verdes solo se permitirán las construcciones requeridas para su 
disfrute, tales como: baños públicos, casetas de vigilancia, caseta espera para buces, refugio 
contra la lluvia y similares, siempre y cuando no superen el 10% del área total del lote. 
 
2) Zona Residencial de Mediana Densidad (Resto de finca con dirección sur-norte): 
 

Usos permitidos: 
2.1) Residencial. 
2.2) Usos conexos al de vivienda tales como: farmacias, pulperías, sodas, escuelas y 
similares, que no produzcan molestias. 
2.3) Iglesias, colegios, supermercados y establecimientos con molestias confinables a la 
propiedad tales como: talleres e artesanía, reparación de electrodomésticos y similares, 
siempre y cuando se encuentren frente a vías principales, con derecho de vía no menor a 11 
metros. 
2.4) Los programas de vivienda de interés social, solo serán permitidos en la zona de alta 
densidad y únicamente cuando se contemple obras de urbanización y vivienda, aprobadas de 
previo por el Sistema Nacional Financiero de la Vivienda y que cuente con solución de 
alcantarillado sanitario. 
2.5) Hoteles y áreas de recreo en lotes con un área mayor a 1.0 hectárea con una cobertura 
no mayor al 50% y frente a calles principales. 

 
Los Talleres artesanales de 5 empleados o menos, dado que se incluyen dentro de la 
categoría de actividades inofensivas, con exclusión de talleres mecánicos de pintura 
automotriz, así como cualquier uso industrial-artesanal que pueda considerarse como “con 
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molestias no confinables” a la propiedad; para lo cual el frente mínimo deberá ser de 12,00 
metros y con una cobertura no mayor al 50% del área del lote.  Su aprobación estará sujeta a 
estudios del Concejo Municipal y solamente se permitirá jornada diurna de 7,00 a 17,00 horas.  
El permiso estará sujeto a que el proceso del taller posibilite confinar todas las posibles 
molestias dentro de la propiedad. 

 
Requisitos: 
 

1. Área mínima: no será menor de 250,00 metros cuadrados. 
2. Frente mínimo: no será menor de 10,00 metros. 
3. Retiros: frontal no será menor de 3,00 metros; el lateral no se exige, solo en caso de 
tener ventanas, el cual será de 3,00 metros y el posterior no será menor de 3,00 metros. 
4. Cobertura máxima: 70% del área del lote. Altura máxima: no excederá los 10,00 
metros o tres pisos. 
5. Densidad máxima: 200 habitantes por hectárea. 
 

(Localización de la finca ANDE) 
 

 
 

V. VULNERABILIDAD HIDROGEOLOGICA - FINCA 33843: 
 
De acuerdo al Mapa de Vulnerabilidad a la Contaminación de Aguas Subterráneas del Cantón 
de Belén que fue elaborado y avalado por el Servicio Nacional de Riego y Avenamiento 
(SENARA - 2016), la finca 33843 se localiza casi en su totalidad en Zona de Media 
Vulnerabilidad, excepto la zona que colindancia con el Río Quebrada Seca que se localiza en 
Zona de Alta Vulnerabilidad. 
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VI. AFECTACIONES O RESTRICCIONES - FINCA 33843: 
 

Según el Mapa de Afectaciones y Restricciones de Cantón de Belén, la finca 33843 tiene las 
siguientes afectaciones, cuyas implicaciones deben ser consideradas para el desarrollo del 
proyecto: 
 

1. Zona de Protección del Pozo AB-276 y AB-2198.  
2. Zona de potencial inundación y avenida máxima del Rio Quebrada Seca (CNE). 
3. Zona de protección del Rio Quebrada Seca, articulo 33 de la Ley Forestal 7575.  

 
(Mapa de Restricciones y afectaciones) 

 

 
 

VII. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO: 
 
El proyecto de Centro de Convenciones se proyecta un área de construcción de 4500m2 y 
según se indica se ha planificado para cumplir con los más altos estándares de sustentabilidad 
basados en la norma LEED y basados en este criterio se han planificado los espacios 
cuidando de una forma meticulosa la protección solar y el uso de la ventilación natural en la 
mayor cantidad de espacios posibles.  El proyecto se ha localizado a la mitad de la propiedad 
tomando en cuenta las distancias con otras infraestructuras existentes tales como el auditorio 
en la parte superior y las áreas deportivas en los niveles inferiores y se regirá bajo las estrictas 
normas sanitarias como el manejo de las aguas pluviales que caen en el sitio, manejo 
adecuado de las aguas servidas y la protección ambiental. 
 
En cuanto a distribución el proyecto cuenta con un área vestibular, tanto en el primer nivel 
como en el segundo nivel y se han planificado 14 salas de reunión y de eventos, además de 
un auditorio para 2500 personas sentadas tomando en cuenta todos los parámetros de la Ley 
7600.  En cuanto a orientación el proyecto se ha propuesto en un eje norte-sur para 
aprovechar toda la iluminación del sur para colección solar, y a su vez protección del edificio 
en esa misma cara y evitar sobre calentamiento de la estructura internamente y así bajar 
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costos de climatización.  Igualmente se ha planificado la utilización de vegetación nativa para 
no tener que incurrir en costos de irrigación de plantas de otros tipos.  En cuanto a energías 
renovables se piensa utilizar paneles solares, sistemas de calefacción de agua solar, y energía 
eólica por medio de turbinas. 
 
Una sección del proyecto está montada sobre la actual cancha de futbol, y el ascenso 
peatonal se ha planificado por medio de una gran acera que está rodeada por un espejo de 
agua que servirá para el manejo de las aguas pluviales.  El acceso al edificio está protegido 
por aleros que son suficientes para agua de lluvia y sol según cálculos climatológicos 
efectuados por computadora.  Hay baterías de baños tanto en el nivel principal como inferior. 
Todos los baños cuentan con estaciones de cambio de pañales y están diseñados bajo los 
parámetros de la Ley 7600.  El vestíbulo cuenta con escaleras de emergencia, gradas, 
ascensor de carga y ascensor de uso normal. Además de esto el edificio cuenta con ocho 
salidas de emergencia ubicadas en sus cuatro esquinas, en los dos niveles. 
 
Se han ubicado cuartos de aseo y bodegas en ambos niveles.  El espacio de lobby de los dos 
niveles podrá albergar de 12 a 14 stands para ferias y además servirá para exhibiciones de 
arte.  Todo el perímetro del auditorio podrá ser utilizado como pasillo y cuenta con zonas 
especiales para sillas de ruedas y butacas de mayor dimensión.  La zona del escenario 
contará con un espacio inferior para orquesta, que a su vez podrá ser nivelado con el resto de 
la luneta para poder llevar a cabo otro tipo de actos. El escenario podrá ser reconfigurado 
tanto para conferencias como obras de teatro o musicales de cualquier tipo.  El área de 
camerinos cuenta con todas las comodidades para poder ser utilizado por cualquier grupo 
artístico o visitante y tendrá desde duchas hasta bodegas. El escenario podrá ser accesado 
por vehículos por medio de una rampa posterior diseñada para este efecto. 
 
La bodega principal tendrá una bahía de descarga con suficiente espacio como para un 
camión.  Se contará con un área de juegos infantiles, cancha de futbol 7, y un paseo peatonal 
flanqueado por un espejo de agua que contiene 7 esculturas representando a cada provincia.  
La estructura principal del edificio será de acero y su cubierta será de materiales livianos 
aislantes del calor y ruido, teniendo además la protección de un sistema difusor de calor (tipo 
radiador) que será ubicado en las zonas propensas a iluminación directa del sol.  Los 
estacionamientos perimetrales del edificio estarán diseñados bajo consideraciones LEED 
además de contar con puntos de conexión electromecánica para los restaurantes móviles o 
Casas Rodantes y además se cuenta con áreas anexas directamente y otras áreas remotas 
que ya son pre existentes. 
 

(Ubicación de Auditorio, Centro de Convenciones y Estacionamiento) 
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VIII. REQUERIMIENTO DE ESPACIOS DE ESTACIONAMIENTO: 
 
De acuerdo a la descripción del Proyecto de interés y según Reglamento de Construcciones 
Nacional publicado en el diario oficial la Gaceta N° 17 del 22 de junio de 1987, la ANDE 
deberá considerar el cumplimiento de lo establecido en el artículo XX.8 “CENTROS 
SOCIALES”, y que correspondiente a un espacio de estacionamiento por cada 15 m2, para lo 
cual con 4500 m2 de construcción se requiere una dotación de 300 espacios de 
estacionamiento de los cuales el 5% debe destinarse al cumplimiento de la Ley 7600.  
 

(Ubicación de acceso y terreno para espacios de estacionamiento)  
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IX. REQUISITOS PREVIOS DE DISPONIBILIDAD DE AGUA POTABLE - FINCA 33843: 
 

1. La Unidad de Obras mediante oficio O-DP-049-2016 de fecha 05 de setiembre de 2016 
emite autorización de descarga pluvial al trámite 1448-2016 con una propuesta que 
abarca la construcción de dos Lagunas de retención pluvial con capacidad para 408.6 m3 
y 220.3 m3 para retardo de aguas pluviales de escorrentía posterior al cambio de uso de 
suelo de la finca. La autorización se realiza para 4920 m2 de techos, 8615 m2 de calles, 
2714 m2 de parqueos en zacate block y 2100 m2 para otros usos. 
 

2. La Unidad de Desarrollo Urbano mediante trámite 3129 de fecha 15 de noviembre de 
2016 emite el certificado aprobando el uso para Construcción de Auditorio y Centro de 
Convenciones. Se hace referencia a vulnerabilidad hidrogeológica, afectaciones y 
restricciones de la finca de interés según Mapa oficial del Cantón de Belén. 
 

3. La Unidad de Alcantarillado Sanitario mediante trámite AS-211-16 MCM de fecha 15 de 
noviembre de 2016 emite criterio mediante el cual indica que para Anfiteatro de ANDE se 
permite un sistema de tratamiento de aguas residuales por medio de Planta de 
Tratamiento de Aguas Residuales en terreno propio o por medio de conexión a la Planta 
de la Municipalidad por medio de Convenio Inter Institucional.  
 

4. La Unidad de Acueductos mediante trámite AC-176-17 de fecha 7 de agosto de 2017 
emite recomendación para la disponibilidad de agua potable al trámite N° 3634 para una 
dotación de 0.23 litros por segundo que equivale a 20000 litros por día según el cuadro 
de cálculo de dotación y considerando que la población de los auditorios es flotante en su 
mayoría por lo que el consumo de planta es mínimo.  

 
5. La Dirección Operativa, mediante correo electrónico de fecha lunes 11/09/2017 al ser 

12:27 p.m. por parte de la ANDE y en el que se anexa el oficio CN-ARS-BF-301-2017 
que fue suscrita por Ministerio de Salud por medio del cual se atiende el tramite 0505-17 
referente a ubicación de Planta de Tratamiento del Proyecto Auditorio y Centro de 
Convenciones “ANDE” y se aprueba el mismo. 
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X. DISPOSICIÓN LEGAL Y REGLAMENTARIA PARA LA CARGA URBANÍSTICA. 

 
Se describe la disposición legal y reglamentaria para la carga urbanística en función de los 
requerimientos o requisitos de la disponibilidad de agua potable según la actual normativa 
vigente para el Cantón de Belén.  La Constitución Política en los artículos 169 y 170, 
establecen los lineamientos que definen al régimen municipal como una modalidad de 
descentralización territorial, otorgando a las Corporaciones Municipales un carácter 
autónomo para la administración de los intereses y servicios locales. Disponen los artículos 
169 y 170 constitucionales en lo que interesa: 
 

“Articulo 169.- La administración de los intereses y servicios locales en cada cantón, estará a 
cargo del Gobierno Municipal, formado de un cuerpo deliberante, integrado por regidores 
municipales de elección popular, y de un funcionario ejecutivo que designará la ley”.   

 
 “Artículo 170: Las Corporaciones Municipales son autónomas…”  
 
Por su parte el Código Municipal en el artículo 3 dispone que la jurisdicción territorial de la 
Municipalidad es el cantón respectivo, cuya cabecera es la sede del gobierno municipal. El 
gobierno y la administración de los intereses y servicios cantonales estarán a cargo del 
gobierno municipal.  En el Cantón de Belén para el desarrollo de Proyectos sustantivos, se 
analiza en términos generales, que estos no afecten la capacidad instalada de infraestructura 
y servicios públicos para los administrados actuales y futuros.  En cuanto a disposición de 
pluviales se analiza el manejo integral de los pluviales, se estudia las áreas a impermeabilizar 
(Techos, aceras, calles, entre otros) y se recomienda de ser necesario lagunas o sistemas de 
retención.  Lo anterior, en función de los parámetros y cálculos empleados y de manera que 
no se afecte un sector específico. Posteriormente, a nivel de Planos Constructivos del 
Proyecto se deberá incorporar las tuberías con las especificaciones y diámetros respectivos, 
dimensiones del sistema de retención, memorias de cálculo entre otros. 

 
En cuanto al tratamiento y disposición de aguas residuales se analiza el manejo integral de las 
aguas a tratar del proyecto, se estudia la zona según vulnerabilidad de aguas subterráneas y 
otras restricciones o afectaciones para la ubicación del sistema de tratamiento y se 
recomienda un diseño apropiado del sistema de eliminación de excretas y aguas servidas. 
Posteriormente, a nivel de Planos Constructivos del Proyecto se deberá incorporar las tuberías 
con las especificaciones y diámetros respectivos, dimensiones del sistema de tratamiento de 
aguas servidas, planta de tratamiento, memorias de cálculo, entre otros.  En cuanto a Vialidad 
se considera las obras de infraestructura conexas y complementarias necesarias para la 
debida circulación y que garantice los derechos de vía reglamentarios y los aspectos de 
seguridad y accesibilidad útiles y necesarios , lo que implica los respectivos entubados y obras 
de drenaje, aceras, reubicación de tendido eléctrico en caso de ser necesario, ampliaciones 
viales ,asfaltado y demarcación Horizontal y vertical , entre otros, para lo cual los interesados 
deberán realizar el respectivo levantamiento de campo, desarrollar la propuesta, establecer las 
actividades necesarias, cuantificarlas unitariamente con sus respectivos costos y un 



Municipalidad de Belén      BORRADOR 

 

cronograma de ejecución, que debe ser sometido a consideración de la Unidad de Obras para 
su aval correspondiente de previo a la formalización de Compromiso de Intenciones a firmar 
entre las partes.  

 
En cuanto a disponibilidad de agua potable se analiza que exista recurso, la infraestructura y 
los equipos necesarios, de manera que no se afecte un sector específico que abastece a los 
diferentes usuarios.  Por esta razón se hace uso de la aplicación del artículo 38 de la Ley de 
Planificación Urbana (Ley 4240 y sus reformas), en el que los proyectos futuros pueden ser 
valorados por la Municipalidad, y en caso de ser necesario el Desarrollador se puede 
comprometer a costear las obras necesarias, para no afectar la prestación de los servicios 
públicos. Se trata del cumplimiento de una carga urbanística por cuenta del Desarrollador para 
que el proyecto que se pretende desarrollar no afecte la continuidad, igualdad y eficiencia de 
los servicios para los restantes destinatarios, usuarios y beneficiarios de los mismos.  

 
Con base en lo anterior la carga urbanística podría ser definida como aquella carga a la cual 
se encuentra sometida un particular, sin estar obligado a ello, a menos que quiera obtener la 
aprobación de una obra o proyecto que requiera de esa carga.  En relación con la definición 
de carga nos ilustran los juristas García de Enterría y Parejo Alfonso: “La diferencia entre la 
obligación y la carga es conocida desde Carnelutti: la obligación puede ser forzada, si no fuese 
cumplida voluntariamente, mediante técnicas de ejecución forzosa, o eventualmente con 
sanciones contra el  incumplimiento; la  carga (por ejemplo, la carga de la prueba) no puede 
ser impuesta por ejecución forzosa ni su incumplimiento sancionado en forma; la carga supone 
simplemente la necesidad de adoptar un determinado comportamiento para obtener un 
beneficio o evitar un perjuicio”.1  
 
XI. REQUERIMIENTOS DEL SISTEMA DEL ACUEDUCTO MUNICIPAL PARA LA CARGA 
URBANÍSTICA. 

 
Solicitud de Comisión Técnica Administrativa:  Por medio del Coordinador de la Comisión 
Técnica Administrativa y Director del Área Técnica Operativa memorando DTO-160-2017 de 
fecha 21 de setiembre de 2017 se solicita a la Unidad de Acueductos un Informe Técnico 
sobre las necesidades del Acueducto Municipal, para dotar de agua potable al futuro Proyecto 
de Auditorio y Centro de Convenciones para una dotación de 0.23 litros por segundo que 
promedia 20.000 litros por día, según cuadro de cálculo de dotación). Lo anterior para 
establecer la carga urbanística requerida en función del artículo 38 de la Ley de Planificación 
Urbana.  La Unidad de Acueductos mediante Informe Técnico AC-220-2017 de fecha 19 de 
octubre de 2017, indica que el Sistema de la Ribera Baja requiere la colocación de válvulas 
sostenedoras y reguladoras de presión como a continuación se detalla: 

 

                                                 
1 (García de Enterría, Eduardo y Parejo Alfonso, Luciano. Lecciones de Derecho Urbanístico. 

Editorial Civitas, S. A., Madrid. 1981. p 621).  
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Informe Técnico AC-220-2017 
 

Se aportan los datos técnicos de los posibles trabajos de mejora a realizar en la Ribera baja 
en caso de realizarse un convenio con el ANDE.  Datos técnicos de colocación de válvulas 
sostenedoras y reguladoras de presión 
 
Objetivo principal.  Colocar estaciones de presión que regulen el sistema de la Ribera Alta , ya 
que debido a la topología del terreno se presentan altas presiones de trabajo del sistema de 
abastecimiento que deben ser reguladas, esto con el fin de optimizar el sistema mejorando el 
servicio con presiones controladas que permitan una optimización del sistema de producción.. 
 
Generalidades.  Al colocar válvulas reguladoras de presión , el servicio mejora 
considerablemente, ya que al regular las presiones de servicio del sistema, se controla más el 
consumo eléctrico que se utiliza en los pozos para los sistemas de bombeo, logrando menos 
desperdicio, además que se bajan los índices de agua no contabilizada, esto debido a que al 
regular las presiones, también se disminuyen las fugas en la tubería por golpes de ariete, lo 
que también conlleva a afectar menos el servicio y disminuye las reparaciones bajando los 
costos por mantenimiento a la red.  El suministro y colocación de válvulas de presión conlleva 
dos partes,  

1- Caja de registro en concreto armado 
2- Cachera completa con válvula hidráulica 

 
La estación de concreto armado conlleva las siguientes actividades y componentes: 
 
- Las dimensiones de la caja deben ser: 2 metros de ancho x 2.7 metros de largo, por 2 

metros de alto en promedio, (puede variar según profundidad del tubo.) 
- La caja de registro debe ser en block de 15x20x40, losa inferior de 15 cm  de espesor con 

malla N 3, CADA 20 CM CON UN DESNIVEL DE 2% , con sus respectivas gavetas de 
desagüe,  

- Losa superior de 15 cm con varilla N 4 y aros N 3 cada 20 cm, ambas direcciones. 
- Las paredes deben ser con relleno en todas sus celdas, con refuerzo horizontal N 3 a 

cada 40 cm, y refuerzo vertical cada 60 cm. Todo anclado a las losas con ganchos de 40 
cm de longitud como mínimo. 

- Viga corona de 15x15 cm con 4 varillas N 4, y aros en varilla número 3, cada 20 cm, la 
viga debe ser chorreada en conjunto con la losa superior. 

- Las tapas de dicha caja será de lámina de acero de punta diamante de 4mm de espesor, 

con estructura interna de marco de acero cuadrado de 39x39mm y 2,3mm  de espesor, 

con un refuerzo en angular de acero interno. Todos los elementos de acero tendrán una 

soldadura tipo bisel de 3mm de garganta con electrodos grado 60. La tapa tendrá 3 pares 

de bisagras a ambos lados de las tapas con agarraderas en varilla lisa y toda la tapa 

tendrá un acabado con 2 manos de pintura anticorrosiva tipo minio rojo o similar en tonos 

distintos. Los accesorios y medidores tendrán un anclaje de apoyo para garantizar su 

correcto funcionamiento. 
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- Escalera de acceso en tubo redondo de acero inoxidable de 39mm de diámetro, con 

pintura anticorrosiva gris para su acabado final, la misma irá anclada a la caja por medio 

de tornillo con expender de 3/8” clase A325 grado 5. 

- El concreto debe garantizar la impermeabilización de la caja para evitar la humedad. 
- El concreto debe tener una resistencia mínima de 210 kg/cm2 

 
Componentes de la cachera: 
- válvula hidráulica sostenedora y reguladora bermad, serie 720,  
- válvulas de compuerta que cumpla con la norma AWWA C 515, vástago No ascendente, , 

bridas ANSI 125, dado de apertura de 50 mm,  
- dresser de bridas ANSI 125 AWWA C 515 
- tubería PEAD DR 11, tipo PE 4710 CON NORMA ASTMD3350, D3035 y D 2620, o hierro 

negro según puntos de ubicación y diámetros de tubería. 
 
Notas generales:  Las cajas podrán ser sujetas a variaciones así como los materiales de la 
tubería.  Todos los materiales serán aportados por el desarrollador 
 
XII. PERMISO DE ACCESOS AL PROYECTO  

 
Solicitud de Comisión Técnica Administrativa:  Por medio del Coordinador de la Comisión 
Técnica Administrativa y Director del Área Técnica Operativa memorando DTO-161-2017 de 
fecha 21 de setiembre de 2017 se solicita a la Unidad de Obras un Informe Técnico sobre las 
necesidades en materia de Vialidad , con relación al Proyecto de Auditorio y Centro de 
Convenciones del ANDE.  Lo anterior para establecer la carga urbanística requerida en 
función del artículo 38 de la Ley de Planificación Urbana.  La Unidad de Obras remite el 
Informe Técnico O-056-2017 de fecha 29 de noviembre de 2016, que indica: 

 
Informe Técnico O-056-2016 

 
Señor 
Marvin Lizano Calderón 
Asociación Nacional de Educadores Públicos, ANDE 
Coordinador Comisión Centro de Convenciones 
Presente 

 
Estimado señor: 

Relacionado con la solicitud de autorización de accesos interpuesto mediante trámite Nº 2030-2016 
para efectos de construcción de Auditorio y Centro de Convenciones, con proyección de 199 espacios 
para estacionamiento a ubicarse en propiedad con número de finca 033843 y con planteamiento de 
accesos a través de fincas 162099 y 162100. Proyecto ubicado en San Antonio de Belén, 
inmediaciones de la escuela España se tiene que una vez analizada la propuesta, se emite la 
respectiva autorización de accesos como sigue:   
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1) Ingreso: En dos carriles y un solo sentido de circulación sobre acceso a construir frente a calle 
central, hacia el norte del proyecto. La caseta de control de ingreso o bien la acción de registro, deberá 
llevarse a cabo lo más al interior posible de la vía, con el objetivo de evitar rebote de cola hacia la vía 
pública, y que la misma calle funcione como almacenamiento; o bien emplear algún tipo de dispositivos 
tecnológicos tipo “quick pass” utilizados cada vez de forma más frecuente.  
 
2) Salida: Similarmente en dos carriles hacia ruta cantonal correspondiente a calle central, frente al 
costado este de la Escuela España y emplazada hacia el sur del ingreso.  

 

Se deberá poner especial énfasis en la continuidad de las aceras frente a cada uno de estos 
accesos en vía pública, procurando su continuidad y homogeneidad constructiva, a pesar de 
poder salvar las diferencias de nivel que se pudieran generar mediante rampas longitudinales.  
En relación con las medidas de mitigación presentadas, efectivamente las mismas se 
encuentran ya asociadas a proyectos residenciales aprobados con anterioridad por parte del 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes; por lo que las mismas se llevarán a cabo por parte 
de éstos de forma oportuna. Entre tanto, quedará sujeto al análisis del funcionamiento del 
proyecto, la consideración de la implementación total o parcial de dichas medidas por parte de 
la ANDE en caso de determinarse necesario, para lo cual la municipalidad estaría procediendo 
a girar la respectiva orden.  

 
Finalmente se advierte que la presente propuesta de accesos autorizada involucra tres 
distintas fincas, por lo que se emite de modo conceptual; no obstante, para efectos de trámite 
de permiso de construcción, dicha situación se deberá encontrar debidamente normalizada de 
la forma que jurídicamente corresponda.  

 
XIII. REQUERIMIENTOS PARA LA APROBACIÓN DEL SISTEMA DE TRATAMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES: 
La Unidad de Alcantarillado Sanitario revisa el trámite N°3876-2017 de la ANDE para un 
Sistema de tratamiento de Aguas Residuales para el Auditorio y Centro de Convenciones y 
presenta el siguiente Informe Técnico:  

 
Informe Técnico 

 
AS 018-2017 MCM 

Planta de Tratamiento de Aguas Residuales Auditorio y Centro de Convenciones 
ANDE 

 
Elaboró: MSc Mayela Céspedes Mora 

Fecha: 18 de Octubre 2017 
 

A.- Introducción: 
Como parte de los permisos de construcción la Asociación Nacional de Educadores y 
Educadoras (ANDE) solicita el aval sanitario para construcción de Planta de Tratamiento de 
Aguas Residuales (PTAR) para Auditorio y Centro de Convenciones ANDE.  El presente 
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Informe Técnico es presentado ante la Comisión Técnica Administrativa de la Municipalidad de 
Belén, como parte de las consideraciones a tener en cuenta en el expediente del proyecto.  El 
sistema de Tratamiento propuesto es un sistema Biológico combinado, anaeróbico – aeróbico.  
Esta planta será construida en terreno con plano catastro N° H-1891664-2016 ubicado en el 
distrito de San Antonio del cantón de Belén.  Estos documentos ingresaron a la Municipalidad 
de Belén a través de la Unidad de Servicio al Cliente con número de registro 3876-2017, el día 
12 de setiembre del presente año. 
 
B.- Criterio Técnico al modelo propuesto: 
Se enumeran a continuación algunas observaciones: 
 
1. Respeto al material, se trata de tanques de fibra de vidrio reforzado, no existe el problema 

de corrosión, y siempre y cuando los tanques se encuentren enterrados, y no se 
esperarían problemas en cuanto a resistencia, se supone que fibro-muebles cuenta con 
apoyo por parte de ingenieros estructurales que los apoyan en el proceso de refuerzo y 
fabricación. Esto debe venir aclarado con nota. 
 

2. El sistema propuesto en general, en la memoria de cálculo al parecer es un sistema 
complicado. Tiene toda una parte anaeróbica tipo sedimentador digestor – FAFA, del que 
se supone que el efluente saldría con 15mg/l DBO, después de lo cual entraría a un 
sistema aeróbico que funcionaría con una concentración de SS en el licor mezclado de 
3000mg/l, al parecer, con una carga de entrada tan baja, no es posible obtener esta 
concentración y pareciera que alguna de las dos etapas está de más. Esto debe 
aclararse. 

 
3.  No parece que se pueda lograr que con el sistema aeróbico se llegue a obtener la 

eficiencia indicada de un 90%, no hay suficiente alimento que permitan el crecimiento de 
las bacterias. 
 

4. La propuesta al parecer no considera que la presencia de las 2000 personas se 
concentra en unos pocos días únicamente, y que la falta de alimento es algo que puede 
afectar el buen funcionamiento de un sistema biológico.  
 

5. No se indica en el manual de operación cómo manejar el tema anterior. 
 

6. El sistema no incluye ningún cálculo asociado a la producción de lodo de purga, no indica 
cómo se va a realizar la gestión de los mismos. Tal como está concebido, se debería usar 
una cisterna para extraer el lodo líquido, pero no se incluye una frecuencia estimada para 
dicha extracción.  
 

7. Tampoco se aclara si los lodos del sistema aeróbico se purgan hacia el sedimentador 
primario. 
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8. No hay detalle de la forma en que se gestionará el biogás generado (detalle de 
quemador). Esto es algo que el nuevo reglamento de aprobación de sistema de 
tratamiento exige, pero no se observa en la memoria de cálculo. 

 
9. Se debe tener en cuenta el mantenimiento que se le debe dar a este tipo de sistema que 

requiere:  
a. La autorización de Ruta de entrada y salida, de una cisterna autorizado para el retiro de 

lodos (no se conoce la frecuencia),  
b. Retro-lavado del FAFA,  
c. Mantenimiento de equipos (soplador, difusores, bomba de recirculación),  
d. Mantenimiento de sistema de riego, entre otros.  
e. El detalle de las actividades de operación, mantenimiento, control y frecuencias (no 

vienen en las especificaciones técnicas, ni manuales). 
 

10. No se indica nada sobre actividades de control frente a entes rectores. 
 

11. Respecto al riego debería probarse que el área disponible es suficiente para la 
disposición de las aguas tratadas. 
  

12. Para la utilización del agua tratada en riego se debe contar con autorización del Ministerio 
de Salud.  
 

13. Tampoco se menciona el límite a cumplir respecto a coliformes. 
 

14. No se indica nada sobre trampas de grasa, ni del manejo de residuos sólidos retenidos en 
rejillas. 

 
C.- Conclusiones y Recomendaciones: 
 
1. Los documentos presentados para el aval sanitario de esta PTAR carecen de detalles 

importantes que deben ser solicitados para otorgar la aprobación de la construcción de 

esta Planta de Tratamiento de Aguas Residuales. 

 
XIV.CARGA URBANISTICA Y REQUERIMIENTOS BASICOS: Se discute y analiza sobre 
la necesidad de Obras de infraestructura y equipos básicos requeridos por las diferentes 
Unidades Municipales para el Proyecto de Auditorio y Centro de Convenciones: 

 

 
UNIDAD 

TÉCNICA 

 
REQUERIMIENTO  

 

 
OBSERVACIONES 
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Acueductos Mejoras en el 
Acueducto La 

Ribera. 

A nivel de Compromiso de Intenciones se debe aportar 
la colocación de válvulas sostenedoras y reguladoras de 
presión con un costo estimado de $40.000.00 (Cuarenta 
mil dólares). “Carga Urbanística”. 

Obras Sistema de retención 
de pluviales 

 

A nivel de Licencia o Permisos de construcción se debe 
presentar Planos Constructivos del Proyecto e incorporar 
las tuberías pluviales con las especificaciones y 
diámetros respectivos, dimensiones del sistema de 
retención, memorias de cálculo entre otros. 

Obras Obras Viales básicas A nivel de Licencia o Permisos de construcción se debe 
considerar las obras de infraestructura conexas y 
complementarias necesarias para la debida circulación 
vial para los eventos a realizar y garantizando aspectos 
de seguridad y accesibilidad, lo que implica los 
respectivos entubados y obras de drenaje, aceras, 
reubicación de tendido eléctrico en caso de ser 
necesario, ampliaciones viales, asfaltado y demarcación 
Horizontal y vertical, entre otros. 
Igualmente deben considerar un puesto de control 
dentro de la propiedad ubicado de manera que no 
genere efecto de cola en la vía pública de administración 
municipal. 

Alcantarillado 
Sanitario 

Planta de 
Tratamiento de 

aguas residuales 

A nivel de Licencia o Permisos de construcción se debe 
presentar Planos Constructivos del Proyecto e incorporar 
las tuberías con las especificaciones y diámetros 
respectivos, dimensiones del sistema de tratamiento de 
aguas servidas, planta de tratamiento, memorias de 
cálculo, entre otros. 

 
CONCLUSIONES:  
 
1. La Municipalidad de Belén, posee la autonomía administrativa y financiera que le confiere 

la Constitución Política, su jurisdicción territorial y competencia se confiere al cantón de 
Belén, donde está a cargo del gobierno y la administración de los intereses y servicios 
cantonales.  Actualmente, se encuentra vigente y en ejecución el Plan Maestro del 
Acueducto Municipal de la Municipalidad de Belén y la Política de Regulación de 
Crecimiento Urbano del Cantón de Belén. 
 

2. En el Cantón de Belén para el desarrollo de Proyectos sustantivos se analiza en términos 
generales, que estos no afecten la capacidad instalada de infraestructura y los servicios 
públicos.  
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3. La carga urbanística podría ser definida como aquella carga a la cual se encuentra 

sometida un particular, sin estar obligado a ello, a menos que quiera obtener la 
aprobación de una obra y/o proyecto que requiera de la misma.  
 

4. La Municipalidad de Belén y la Asociación Nacional de Educadores y Educadoras, 
pueden firmar un Compromiso de Intenciones para la construcción de mejoras al sistema 
del acueducto municipal en condición de carga urbanística exclusivamente para efectos 
del otorgamiento de la disponibilidad de agua potable y la Municipalidad de Belén podrá 
otorgar la disponibilidad de agua potable para el Proyecto de Auditorio y Centro de 
Convenciones sin que se afecte la continuidad, igualdad y eficiencia de los servicios para 
los restantes destinatarios, usuarios y beneficiarios actuales y futuros. 
 

5. De acuerdo al Mapa de Afectaciones y Restricciones de Cantón de Belén, la finca 33843 
tiene afectaciones y restricciones generadas por la zona de protección de los pozos AB-
276 y AB-2198, la zona de potencial inundación y avenida máxima del Río Quebrada Seca 
(CNE), la Zona de protección del Río Quebrada Seca, artículo 33 de la Ley Forestal 7575, y 
parte de la finca colindante con el Río Quebrada Seca en zona de Alta Vulnerabilidad a la 
contaminación de aguas subterráneas, situación que debe revisarse y tomarse en cuenta 
para aquellas Obras que posiblemente se encuentren en los sectores afectados. 

 
6. El proyecto de Auditorio y Centro de Convenciones ANDE debe considerar los espacios de 

estacionamiento de acuerdo al Reglamento de Construcción Nacional, así que para 4500 
m2 de construcción corresponde 300 espacios del cual el 5% es para atender los 
requerimientos establecidos en la Ley 7600. 
 

7. En cuanto al Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales, la ANDE debe entregar para su 
aprobación los requerimientos solicitados en el Informe AS-018-2017MCM para completar 
el trámite de disponibilidad de agua potable.  
 

8. En cuanto a la disponibilidad de agua potable se debe considerar por parte de la ANDE se 
lleven a cabo las mejoras en el Sistema de la Ribera Baja por medio de la colocación de 
válvulas sostenedoras y reguladoras de presión. 
 

9. En cuanto a vialidad se debe considerar por parte de la ANDE, las obras de infraestructura 
conexas y complementarias necesarias para la debida circulación de vehículos 
principalmente para eventos masivos y tomando en cuenta los aspectos de seguridad y 
accesibilidad, lo que implica los respectivos entubados ,obras de drenaje y aceras frente a 
la vía pública,  ampliaciones viales ,asfaltado , demarcación Horizontal y vertical y sistema 
de ingreso interno que no provoque un efecto de cola en la vía pública. 

 
RECOMENDACIONES:  
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1- Se le informe a la ASOCIACION NACIONAL DE EDUCADORES Y EDUCADORAS, 
cédula jurídica 3-101-045317 que para la disponibilidad de Agua Potable solicitada 
mediante trámite N°3634 de fecha 09 de diciembre de 2016, se requiere completar la 
información del Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales para la aprobación 
respectiva por parte de la Unidad Técnica respectiva. Igualmente se requiere se lleven a 
cabo mejoras al Sistema de Agua Potable de la Ribera Baja, mismas que podrán 
realizarse por medio de un Compromiso de Intenciones de manera tal que se garantice 
que se no impacte la continuidad, igualdad y eficiencia del Servicio de Agua Potable para 
los destinatarios, usuarios y beneficiarios actuales y futuros de dicho Servicio. 
 

2- Proceda la ANDE a revisar y se realizar las acciones útiles y necesarias con relación a las 
restricciones de las fincas que conforman integralmente la propuesta del Proyecto, 
especialmente la zona donde se proyecta el estacionamiento que se encuentra en zona 
de vulnerabilidad alta. 
 

3- Para efectos de permisos de construcción posterior al otorgamiento de la disponibilidad 
de agua potable por parte del Concejo Municipal, se debe considerar por parte de la 
ANDE, entre otros requerimientos la disposición de pluviales con un manejo integral de 
estos donde se abarque las áreas a impermeabilizar, el tratamiento y disposición de 
aguas residuales con un manejo integral de las aguas a tratar, disponibilidad de agua 
potable con infraestructura y equipos necesarios incluyendo sistemas de almacenamiento 
de manera que no se afecte el sector específico que abastece a los diferentes usuarios y 
realizar las Obras viales necesarias de infraestructura conexas y complementarias para la 
debida circulación de vehículos principalmente para eventos masivos y tomando en 
cuenta los aspectos de seguridad y accesibilidad, lo que implica los respectivos 
entubados, obras de drenaje y aceras frente a la vía pública, ampliaciones viales, 
asfaltado, demarcación Horizontal y vertical y sistema de ingreso interno que no provoque 
un efecto de cola en la vía pública. 

 
4- Para el desarrollo posterior de los eventos a llevar a cabo, la Unidad Tributaria de la 

Municipalidad entre otros, para su aprobación considere solicitar a la ANDE un Plan de 
Emergencias y un Plan de Operaciones y de Seguridad del evento que contenga el 
aspecto de la Vialidad y que garantice que no afecte el sector. 

 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, pide que se aclare porque le llama la atención 
que primero se habla de dejar 300 espacios de parqueo y después en el Oficio del Área 
Técnica dice 199 espacios de parqueo, también necesitan permiso del Ministerio de Salud 
para el riego con las aguas de la planta de tratamiento, eso se debe tomar en cuenta en la 
Comisión. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales 
para análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
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ARTÍCULO 8.  Se conoce el Oficio AMB-MC-204-2017 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Recibimos el oficio PI-15-2017, suscrito por Alexander Venegas, de la Unidad de Planificación, 
por medio del cual presenta el Plan Estratégico Municipal 2018-2038.  Al respecto, adjunto 
enviamos copia del documento mencionado para su información y trámite correspondiente. 
 
PI-15-2017 
De conformidad con el artículo 13 del Código Municipal y los Lineamientos Generales sobre la 
Planificación del Desarrollo Local (L-1-2009-CO-DFOE), emitidos por la Contraloría General de 
la República.  Adjunto le remito el documento del Plan de Desarrollo Estratégico Municipal de 
Belén 2018-2038.  Lo anterior para su conocimiento, análisis y posterior presentación al 
Concejo Municipal para su aprobación y envío a la Contraloría General de la República para 
su conocimiento.  Gracias 
 

Municipalidad de Belén 
  

 

 
Plan de Desarrollo Estratégico Municipal de Belén 2018-2038 

 
Noviembre 2017 

 

Presentación 

 
Los cambios que han venido sucediendo en el mundo están modificando los factores 
esenciales en los cuales se basa el desarrollo del bienestar y la calidad de vida. Todas las 
oportunidades de acceso a un bienestar mayor y las condiciones que tratan de impedirlo se 
están reacomodando y cambiando. Se requiere de una nueva estrategia (conjunto de objetivos 
y acciones fundamentales) y de una nueva organización para implementar la estrategia para 
lograr la visión de desarrollo que se requiere y la generación de valor público por parte de las 
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instituciones, en un marco de gestión para resultados en el desarrollo (GpRD) que le permita 
crear incidencias directas en el bienestar de las población y en la competitividad del país.  Los 
nuevos paradigmas de cambio y los que vendrán, están generando toda una insurrección. La 
estrategia de una organización, por definición, es el conjunto de objetivos y acciones 
fundamentales que establecen la relación (favorable para las partes) entre la organización y su 
entorno. En este sentido, si el ambiente externo en que nos desenvolvemos cambia, la 
estrategia y la organización deben tener la capacidad de adecuarse para seguir manteniendo 
una relación exitosa. 
 
Los cambios en el mundo están provocando grandes reacomodos; dentro de este esquema se 
encuentran el desplazamiento rápido entre los países de actividades cada vez más avanzadas 
y especializadas que estaban antes en los países desarrollados.  Ante esta nueva perspectiva, 
la innovación, la creatividad y el pensamiento estratégico – inductivo - se convierten en la 
piedra angular de los procesos estratégicos que nos permiten visualizar a la organización de 
manera holística, características propias de lo que se ha denominado organizaciones 
inteligentes.  Para alcanzar los resultados planteados en este producto de la consultoría, la 
metodología utilizada, además de participativa fue involucrativa, donde la mayoría de quienes 
participaron mostraron altos niveles de compromiso con lo que se ha hecho por el equipo 
consultor y con los retos que se derivan del diagnóstico y la misma propuesta estratégica y lo 
que se deberá hacer en las etapas subsiguientes de la consultoría. 
El documento para mayor facilidad de lectura y lógica estructural, se ha dividido en cinco 
partes, más un componente de bibliografía y otro de anexos, en la primera de ellas se hace 
mención a los aspectos generales y los aspectos metodológicos correspondientes a esta 
etapa del proceso de capacitación; en la segunda parte se toman en consideración el marco 
conceptual de la estrategia moderna; en tanto que en la tercer parte considera los hitos 
relevantes a ser tomados en cuenta para la formulación de la estrategia; siendo que en la 
cuarta parte propone la propuesta de la estrategia municipal. La quinta parte corresponde a 
la propuesta de los programas y proyectos de desarrollo estratégico de la Municipalidad, 
para llevar a cabo las estrategias planteadas. Lo anterior está acompañado del apoyo 
bibliográfico consultado; así como los anexos que sustentan los procesos llevados a cabo.  
 
PARTE I.  Consideraciones generales y metodológicas. 
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1 Consideraciones metodológicas de la fase estratégica 

1.1 Enfoque de la investigación 

La formulación del presente Plan, fue dirigido por la empresa CIP de Costa Rica, la cual 
implementó, por medio de capacitación y coaching, el desarrolló de una metodología de 
trabajo múltiple y participativa donde los empleados de la Municipalidad de Belén actuaron 
como contraparte y los que asistieron a los diferentes talleres se informaron de las nuevas 
tendencias del desarrollo estratégico de las organizaciones competitivas. 
Se formó el grupo  timón, para que en un futuro puedan desarrollar, modificar y ajustar planes 
estratégicos, darles el adecuado seguimiento, velar por el cumplimiento de los indicadores de 
gestión y favorecer el acatamiento de los compromisos que se derivan de los postulados 
institucionales como son la visión y misión municipal. 

1.2 Metodología de trabajo 

La metodología cuenta con múltiples herramientas técnicas. Dentro de los aspectos más 
relevantes podemos citar entre otros: 

Desarrollo y aplicación de instrumentos para establecer los ejes de desarrollo, el marco 
filosófico, los programas y proyectos de la organización. 

Observación participante del consultor (uso de su experiencia ante hechos observados). 

Análisis documental de legislación, normativa e instrumentos procedimentales de trabajo 
que afectan a los procesos de la consultoría que se propone. 

1.3 Marco documental de referencia 

Como aspecto fundamental de la metodología propuesta se considera un marco referencial 
básico de documentos que coadyuvan al proceso consultivo que se propone.  
Como marco básico de referencia para la realización del trabajo, se consideran necesarias la 
consulta y estudio permanente de las leyes, decretos, pronunciamientos y otros documentos 
(memoranda, cartas y circulares) dentro de los cuales conviene resaltar los siguientes: 

Pronunciamientos específicos sobre la materia de competencia de la institución, emitidos 
por la Contraloría General de la República y otros entes. Todos de carácter y aplicación 
vinculante para la organización sujeta a estudio. 

Planes de nivel superior como el plan regulador y el plan de desarrollo local, que por su 
condición actual, norman el quehacer de la municipalidad y afectan de forma directa sus 
estrategias. 

Leyes, decretos, directrices, procedimientos, acuerdos de Concejo Municipal, que regulan y 
fundamentan competencias propias asignadas a la municipalidad, por ellos mismos o 
por medio de otras leyes supletorias o conexas. 
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1.4 Factores del éxito 

Se requirió de la participación del personal a los talleres y sesiones de trabajo.  

1.5 Productos  

Los conocimientos y capacidades desarrolladas en el personal para diseñar e implementar el 
sistema de planificación, permitió, además, el desarrollo, según los siguientes aspectos: 

Identificación de las potencialidades de la organización como entidad de servicios públicos. 

Identificación de los factores de mejora interna de la organización para hacer frente a las 
demandas y oportunidades del entorno. 

Definición y validación de los valores, visión, misión y objetivos estratégicos de la 
organización. 

Identificación de brechas y oportunidades de mejora para la competitividad y establecimiento 
de ejes. 

Identificación de variables estratégicas y de competitividad derivadas de los ejes. 

Diseño de programas y proyectos de desarrollo estratégico. 

Diseño de mecanismos de implementación de las estrategias institucionales. 

Presupuestación plurianual para resultados.  
 
Parte I.  Marco conceptual de la estrategia moderna. 
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2 Consideraciones para el redimensionamiento estratégico y estructural de la 
Municipalidad de Belén  

2.1 Un mundo más complejo, diferente y lleno de desafíos 

Los últimos años de evolución a escala mundial se han caracterizado por un proceso continuo 
de cambio, donde la globalización e internacionalización de todas las actividades humanas 
(económicas, financieras, comerciales, culturales, estilos de vida, ambientales, etc.), han 
llevado a que tanto organizaciones públicas como privadas realicen ingentes esfuerzos para 
dotarse de nuevas capacidades competitivas que definirán el futuro bienestar y calidad de vida 
de los habitantes.  En el siglo XXI las organizaciones no sólo deben convivir y deleitarse con 
los éxitos del presente, sino seguir soñando y planificando un futuro prometedor, no basta 
solamente con formular un plan estratégico.  Las organizaciones tienen necesidad de mirar 
con mayor prospectiva la nueva visión estratégica de largo plazo y preguntarse ¿Qué nuevas 
necesidades de nuestros clientes tendremos que satisfacer más delante? ¿Cómo será la 
nueva cultura de uso de nuestros productos y servicios? ¿Cómo manejar eficazmente los 
nuevos empleados de la organización? ¿Qué los atrae y que los retiene con nosotros? ¿Qué 
tecnologías serán necesarias? Estas y otras preguntas debemos contestarlas, o al menos 
pensar en ellas, aquí y ahora. 
 
Contar con una filosofía organizacional y una visión orientadora es vital para las 
organizaciones contemporáneas por los constantes cambios en el entorno altamente 
cambiante y competitivo, ya lo decía Heráclito de Éfeso (535 a.C.) “lo único permanente en el 
mundo es el cambio, afirmando que el fundamento de todo está en el cambio incesante”; por 
su parte Peter Druker (1990), refería que “los cambios se producen en el mundo cada 24 
horas”, esto lo podemos palpar diariamente en todo lo que hacemos y observamos a nuestro 
alrededor.  Todo lo que una organización pueda haber construido hasta hoy será efímero en el 
futuro, si no está sintonizada con la velocidad del cambio, esta es la base para sobrevivir este 
mundo moderno, contar con una filosofía orientadora será fundamental.  Las personas y las 
organizaciones, deben prepararse, conjuntamente, para los cambios futuros, deben 
anticiparse, adaptarse a las fenómenos emitidos por aquellas situaciones que se presentan en 
este mundo cambiante para construir futuro; es decir, no esperar a que las cosas ocurran para 
tomar medidas que pudieren ser no tan oportunas, porque aunque el devenir no puede 
predecirse con exactitud, si podemos imaginar nuestro mañana preferido. 

2.2 Tendencias generales de cambio 

Dentro de las principales tendencias en el mundo y en la región tenemos: 

 Alianzas entre actores para fortalecer los servicios. 

 Atención “personalizada” a clientes y grupos de clientes. 

 Cambios tecnológicos acelerados. 

 Desmonopolización (liberalización) y apertura de servicios. 
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 Horizontalización de los sectores de actividad económica. 

 Internacionalización y entrelazamiento de conocimiento y servicios entre organizaciones 
bajo nuevas reglas comunes y recíprocas. 

 Servicios de alto valor agregado para el cliente. 

2.3 Cambios de enfoque estratégico que se están dando en el mundo y sus actividades 

Los cambios acontecidos y los que se darán en el futuro implican la adopción de nuevas 
maneras de competir, nuevas maneras de administrar y por sobre todo, nuevas maneras de 
servir.  El siguiente cuadro muestra, de manera comparativa la evolución de algunos de los 
más importantes cambios que se perciben. 
 

Cuadro 1: Visión comparativa que marcan las tendencias en los cambios de enfoque de 
gestión. 

 

Enfoque del Pasado Tendencia de cambio de enfoque 

1. Cliente pasivo 

2. Comunicación de lugares 

3. Confrontación 

4. Enfoque hacia la oferta. 

5. Fronteras geopolíticas. 

6. Mercados cautivos. 

7. Monopolio u oligopolios estatales o 
apoyados por grandes corporaciones. 

8. Orientación al producto. 

9. Precios en función del proveedor de 
servicios. 

10. Reducida noción del riesgo de cambio. 

11. Servicio universal específico. 

12. Enfoque hacia la producción 

1. Cliente protagonista y proactivo 

2. Comunicación de personas 

3. Diversificación y orientación 
comercial. 

4. Enfoque de demanda 

5. Fronteras electrónicas (virtuales) 

6. Interconexión de redes y ampliación 
del mercado. 

7. Liberalización y competencia 

8. Orientación al cliente. 

9. Precios en función del mercado y 
sus exigencias 

10. Se asume el riesgo. 

11. Servicio universal amplio. 
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Enfoque del Pasado Tendencia de cambio de enfoque 

13. Competencia y confrontación. 12. Enfoque hacia la competitividad. 

13. Alianzas estratégicas y 
Coopetencia2. 

 
2.4 ¿Por qué desarrollar un plan estratégico? 
El desarrollo de un plan estratégico produce beneficios relacionados con la capacidad de 
realizar una gestión más eficiente, liberando recursos financieros, tecnológicos, físicos y 
materiales, y una mejor utilización del equipo humano, lo que redunda en eficiencia productiva 
y en una mejor calidad de vida y trabajo para los miembros de la organización, 
consecuentemente con una mejor producción de bienes y servicios y una mejora significativa 
en el servicio que se presta. 
2.4.1 La planificación estratégica mejora el desempeño de la institución 

El solo hecho, demostrado por muchos estudios, de establecer una visión, definir la misión, 
planificar y determinar objetivos, influye positivamente en el desempeño de la institución. La 
planificación estratégica permite pensar en el futuro, visualizar nuevas oportunidades y 
amenazas, enfocar la misión de la organización y orientar de manera efectiva el rumbo de una 
organización, facilitando la acción innovativa de dirección y liderazgo.  
2.4.2 La planificación estratégica permite enfrentar los principales problemas de las 

organizaciones 
 
La planificación estratégica es una manera intencional y coordinada de enfrentar la mayoría de 
los problemas críticos, intentando resolverlos en su conjunto y proporcionando un marco útil 
para afrontar decisiones, anticipando e identificando nuevas demandas. 

2.4.3 La planificación estratégica introduce una forma moderna de gestionar las 
instituciones públicas 

Una buena planificación estratégica y su adecuada ejecución exigen conocer más al cliente y 
a la organización, mejorar la comunicación y coordinación entre los distintos niveles y 
programas institucionales y mejorar las habilidades de administración. La planificación 
estratégica genera fuerzas de cambio que evitan que las organizaciones se dejen llevar por los 
cambios que no son tendencias, solamente modas pasajeras , las ayuda a tomar el control 
sobre sí mismas y no sólo a reaccionar frente a reglas y estímulos externos. 
 

Ilustración 1. Modelo de orientación estratégica centrada en la atención de necesidades y 
propuestas de valor para fortalecer la competitividad organizacional 

                                                 
2 El término “Coopetencia” ha sido acuñado por algunos tratadistas de la última década del siglo XX, 

para identificar las alianzas de competidores tradicionales, que se unen para mejorar su capacidad de 

abordaje de clientes para satisfacer, oportunamente sus necesidades y demandas. 
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De la ilustración precedente, tenemos que la planificación moderna se fortalece con el 
conocimiento de las necesidades del entorno y, a partir de ello, establece acciones 
estratégicas que le permitan generar valor en los clientes que atiende; para ello, debe 
garantizarse una efectiva producción y promoción de sus productos, que hace llegar a sus 
clientes por medio de un servicio de excelencia.  Lo anterior se sustenta en el mejoramiento 
continuo de las actividades institucionales que le permiten un superior balance en su 
desempeño. Aunado a lo anterior, se aprovechan las sinergias de información y conocimiento, 
para utilizarlas como insumo a la planificación futura, mostrándose así que la planificación, 
además de un proceso sistémico es dinámica. 

2.5 Conceptualización del enfoque estratégico moderno 

Así como el mundo ha venido cambiando significativamente, el concepto y la práctica de la 
estrategia organizacional ha evolucionado también para ajustarse a los nuevos requerimientos 
y exigencias del ambiente externo.  Hacia futuro, los conceptos y prácticas de las acciones 
estratégicas continuarán cambiando para adecuarse a las nuevas necesidades del mundo 
cambiante en que se vive.  Además del enfoque tradicional de estrategia, el nuevo enfoque 
busca cambiar las asimetrías existentes y crear nuevas asimetrías que favorezcan a la 
Municipalidad de Belén.  El nuevo enfoque de estrategia busca, además, responder y 
aprovechar la respuesta a las siguientes preguntas: 
 

 ¿A qué conduce la ventaja competitiva en el sector de servicios que me encuentro? 

 ¿Dónde enfocar los esfuerzos en la cadena de causalidad (valor agregado)? 

 Estos factores llevan a analizar de manera puntual las fuerzas de mercado por medio de 
estudios del entorno para acoplar el plan a la realidad. 
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Para tener éxito, hay que ser desarrolladores y “predadores” de competencias o destrezas 
medulares (Hamel y Prahalad). El crecimiento y el desarrollo de nuevos negocios 
(oportunidades) son los principales problemas del futuro para lograr un posicionamiento 
preferencial: 

 Creación continua y sostenida de valor al ciudadano - beneficiario (“close the value 
creation gaps”). 

 Mejorar lo actual para cerrar las brechas existentes (“close the performance gaps”) 

 Desarrollar nuevos negocios (“close the opportunity gaps”). 

El nuevo concepto de estrategia es mucho más dinámico que el tradicional del pasado y se 
enfoca simultáneamente en los tres campos de batalla competitiva del mundo moderno: 
Si la Municipalidad de Belén no actúa estratégicamente en forma simultánea en los campos de 
batalla competitiva anteriores, se irá quedando atrás poniendo en riesgo su supervivencia 
futura. 

2.6 Elementos básicos para formular la estrategia de la Municipalidad de Belén 

La estrategia surge de:  

 El potencial de la Municipalidad de Belén.  

 Capacidad competitiva. 

 Las aspiraciones de la Municipalidad de Belén. 

 Las oportunidades y amenazas del ambiente para cumplir con la misión, visión y 
los objetivos estratégicos. 

 Los problemas especiales que existen. 

 Valores estratégicos.  

Las estrategias buscan lograr la visión, misión y objetivos estratégicos 

Para lograrlo deben permanecer de manera sistemática y desde una perspectiva integral: 

 Explotando las oportunidades. 

  Generando incidencias. 

Es importante hacer notar que, el problema estratégico (competitivo) no es solamente lograr 
un mejor desempeño actual sino también de desarrollar capacidades para: 

 Realizar los cambios que ocurren en la actividad en que se participa.  

 Tomar provecho de las oportunidades.  

 Contar con una excelente organización que responda a la estrategia y sus 
demandas. 
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Enfoque estratégico básico del esquema de Prahalad y Hamel 

El éxito futuro de la Municipalidad de Belén está en el dominio de las competencias o 
destrezas futuras que le permitan tener una ruta de migración exitosa hacia las nuevas 
oportunidades:  El desarrollo de la Municipalidad de Belén se basa entonces en la evolución y 
amplitud de sus destrezas o capacidades medulares enfocadas hacia las oportunidades.  Una 
competencia o destreza medular es una “capacidad colectiva” definida por el conjunto de los 
siguientes elementos: 

 Dominio del servicio. 

  Uso y aprovechamiento ventajoso de la tecnología. 

 Manejo efectivo de la comunicación interna y externa. 

 Aprendizaje y conocimiento colectivo. 

2.6.1 Competencias medulares y cambio 

El valor de las competencias o destrezas medulares cambia con el tiempo.  La tecnología, el 
conocimiento y el aprendizaje colectivo evolucionan y se hacen más complejos y sofisticados. 

Los tres niveles de la estrategia organizacional 

La estrategia organizacional se subdivide a menudo en tres niveles diferentes: 

 Estrategia Organizacional. 

 ¿En qué negocios queremos estar donde tenemos o podemos lograr ventajas 
competitivas? 

 Estrategia competitiva (organizacional / de negocios). 

Acompañados de: 

 ¿Cómo vamos a competir o servir el mercado meta (“target Customers”)? 

 Costo/Diferenciación 

 Estrategias operacionales (funcionales). 

 ¿Cómo vamos a utilizar los recursos en forma eficaz para lograr la estrategia 
competitiva? 

2.6.2 Estrategia institucional 

¿En qué negocios queremos estar donde tenemos o podemos lograr ventajas competitivas?.  
El fin de la estrategia en este nivel es crear sinergia entre las actividades de la Municipalidad 
de Belén para crear y mantener ventajas competitivas únicas en términos de costo y 
diferenciación a través de: 

 Compartir una o varias actividades o procesos. 
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 Transferir entre las actividades conocimientos, destrezas y otros recursos que 
potencialicen las diversas actividades. 

 La sinergia creada de esta forma a través de un grupo produce capacidades 
(fortalezas) adicionales en la ventaja competitiva de las actividades. Por ejemplo, 
costos más bajos de las investigaciones y mayor capacidad de generación de 
servicios. 

 El objetivo central de la estrategia institucional no es diversificar el riesgo (esto se 
puede hacer mejor de otras formas), es como agregar valor al conjunto de 
actividades individuales que componen a la Municipalidad de Belén creando 
sinergias. 

2.6.3 Estrategia competitiva (estrategia de negocios) 

¿Cómo vamos a competir en cada actividad de negocios para servir competitivamente el 
mercado meta (“target customers”)? 

 El fin de la estrategia en este nivel es definir cómo se van a satisfacer las 
necesidades evolutivas extrínsecas e intrínsecas de los clientes en el mercado 
meta de cada actividad de negocios en forma más competitiva que los 
competidores actuales y potenciales. 

 Este nivel de la estrategia busca lograr y sostener una posición competitiva 
superior en el mercado o mercados meta en términos de: 

Costos relativos más bajos aprovechando sinergias de investigación y servicios.  
Diferenciación de sus productos y servicios con respecto a los atributos que el cliente 
valora (beneficios, solidez, confianza, servicio, etc.) en los servicios suplidos. 

 Esta capacidad superior (fortalezas competitivas) se deriva de lo siguiente: 

Conocimiento pleno del sector de servicios en que opera, de las necesidades evolutivas 
extrínsecas e intrínsecas de los productos y servicios que presta y de las exigencias 
competitivas de que puede hacer gala. 

Capacidad (fortalezas) de la Municipalidad de Belén para suplir los servicios en las 
condiciones de costo y diferenciación que la estrategia competitiva (de negocios) 
exige. 

2.6.4 Estrategias funcionales (operacionales) 

¿Cómo vamos a utilizar los recursos a que tienen acceso la Municipalidad de Belén en forma 
eficiente y eficaz para lograr la estrategia competitiva (para lograr los niveles de costos y de 
diferenciación que se han definido que se requieran en el negocio o mercado meta para lograr 
la visión, la misión y las metas estratégicas: rentabilidad, crecimiento, participación de 
mercado, etc.)? 

 O sea, una vez que las necesidades extrínsecas e intrínsecas evolutivas han sido 
analizadas y comprendidas en términos de costo y diferenciación y los 
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competidores comparados con a la Municipalidad de Belén (capacidades internas 
y respuesta a sus clientes), lo que se busca es diseñar estrategias para ser lo 
más eficaz en lograr la posición competitiva requerida en términos de costo y 
diferenciación (satisfacción superior del cliente). 

 Las estrategias funcionales tienen como fin, fortalecer el desempeño de las 
funciones y procesos de la Municipalidad de Belén para tener éxito en la 
estrategia competitiva (de negocio) que se ha diseñado. 

 Estas estrategias buscan diseñar e implementar funciones eficaces en términos 
de sus capacidades o fortalezas para suplir los niveles de costo y diferenciación 
(calidad, solidez, seguridad, servicio, etc.) que se requieren de cada una de ellas. 

 Cada función o proceso, para ser eficaz, debe tener un nivel de desempeño igual 
o superior al de los mejores competidores (actuales y potenciales) en el mercado, 
por el mercado y por emulación (nacional e internacional). 

 Por ejemplo, productividad, eficiencia, calidad, y excelencia de servicios de la 
función interna específica de la Municipalidad de Belén. 

Las principales funciones típicas de una Organización son: 

 Aprovisionamiento. 

 Finanzas y presupuestos 

 Gestión y desarrollo humano 

 Investigación y desarrollo. 

 Servicios municipales. 

 Tecnología. 

 Producción o servucción (desarrollar, generar y distribuir efectivamente un 
producto o servicio). 

Cada una de estas funciones agrega o disminuye el valor (costo/diferenciación) que a la 
Municipalidad de Belén le suple al cliente y permite explotar estratégicamente (competitividad) 
diferencias con los competidores (en el mercado, por el mercado y por emulación). Por 
ejemplo, diferencias entre costos fijos /costos variables, productividad, relaciones de poder con 
los proveedores, productividad, etc.  Como conclusión, las estrategias funcionales buscan 
enfocar los recursos a que tienen acceso a la Municipalidad de Belén hacia las disposiciones 
de la estrategia competitiva (de negocio) para desarrollar capacidades únicas (fortalezas); o 
sea, hacer: 

 La base competitiva. 

 (Los factores extrínsecos e intrínsecos que el cliente valora en el mercado o 
segmento meta). 

 Los factores clave de éxito (FCE’s). 
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 (Lo que se requiere tener en a la Municipalidad de Belén para suplir eficazmente 
la base competitiva). 

2.7 Los procesos de administración superior y la Implementación de la estrategia 

Para una implementación exitosa de la estrategia, existen varios procesos gerenciales críticos: 

 Clarificación y comunicación de la estrategia en la Municipalidad de Belén. 

 Logro de consenso y compromiso con la estrategia. 

 Elaboración del plan de acción, objetivos y metas. 

 Ligamen entre la estrategia y los objetivos a alcanzar (junto con las dimensiones 
de medición). 

 Armonización de las acciones estratégicas (acciones del plan de acción), las 
acciones de las unidades internas y los objetivos personales. 

 Unión y armonización entre los objetivos y acciones de mediano y largo plazo con 
los presupuestos anuales. 

 Análisis del ambiente externo, seguimiento y revisión de la estrategia. 

 Control y aprendizaje. 

La elaboración del sistema para el seguimiento, control y aprendizaje no solamente permite 
controlar la ejecución de la estrategia, sino que además permite. 

 Clarificar los objetivos estratégicos en la Municipalidad de Belén.  

 Identificar en forma precisa y medir los factores que conducen el desempeño 
futuro. 

Retroalimentar el proceso estratégico, lo que puede conducir a algunos ajustes en las 
actividades actuales de la Municipalidad de Belén. 

2.8 La Nueva Gerencia Pública (New Public Management) 

Durante casi un siglo se concebía la responsabilidad de los gerentes públicos como un trabajo 
administrativo limitado al cumplimiento de lo legalmente asignado, es decir el mandato. No fue 
sino hasta que durante la década de los 80 y 90, se suscitaron varias reformas llevadas 
adelante que desembocaron en una nueva concepción denominada la nueva gerencia pública. 
Este enfoque basa su propuesta en el entendido de que la responsabilidad de los gerentes 
públicos está ligada a la efectividad y la eficiencia de su gestión, y no sólo así al cumplimiento 
de sus mandatos.  La Nueva Gerencia Pública (NGP) busca reducir los costos del gobierno, 
hacer del gobierno un socio amigable para los ciudadanos como también para las empresas, 
mejorar la capacidad de los gestores públicos de administrar y mejorar la productividad.  
Este movimiento ha girado en torno a seis ideas centrales: (Kettl 2000). 
 

1. La búsqueda de mayor productividad,  
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2. Más confianza del público en los mercados privados,  

3. Una sólida orientación hacia el servicio,  

4. Una mayor descentralización de gobiernos nacionales a subnacionales,  

5. Una capacidad incrementada para diseñar y realizar un adecuado seguimiento de 

las políticas públicas, y finalmente.  

6. Tácticas para mejorar la responsabilidad sobre los resultados.  

El abordaje de la NGP busca sustituir procesos basados en reglas y autoridad con tácticas 
basadas en el mercado (atención de demanda social) e impulsadas por la competencia, así 
como desarrollar herramientas similares a las utilizadas por el sector privado. Parte central de 
la reforma supone que los gerentes públicos sean responsables de los resultados de su 
gestión. Para ello, los gerentes necesitan flexibilidad en el diseño y gasto de sus 
presupuestos, posibilidad de seleccionar y contratar los mejores empleados, y cierta holgura 
en la compra y provisión de los equipos necesarios para realizar las tareas de su competencia. 
(Kettl 2000).  La nueva gerencia pública propone separar el diseño de políticas públicas de su 
administración, reemplazar la burocracia y autoridad tradicional del gobierno por competencia 
e incentivos impulsados por el mercado, lograr metas y resultados transparentes, y por último 
dar la suficiente flexibilidad a los administradores del gobierno para determinar cómo alcanzar 
estas metas.  
 
De esta manera el movimiento de la reforma se concentra en herramientas administrativas tipo 
sector privado, donde la principal preocupación es la mejora de la gestión, productividad y 
eficiencia. (Kettl 2000).  Más allá de los resultados y alcances que las reformas lograron en los 
distintos países, la nueva gerencia pública dejó un nuevo marco conceptual sobre la 
responsabilidad de los funcionarios públicos. Estos deben dejar de comportarse como simples 
administradores de oficinas públicas y convertirse en gerentes responsables por los resultados 
de sus organizaciones.  Desde esta perspectiva podemos decir que la Nueva Gerencia Pública 
es una tendencia gerencial centrada en una eficiente administración de los recursos públicos, 
así como una gestión basada en el desempeño y logro de resultados para fomentar el 
desarrollo.  Consecuentes con este enfoque la NGP se obliga a un modelo de atención de 
necesidades, donde las organizaciones deben aprender a convivir en la comunidad a las que 
sirve, detectar tendencias, necesidades y demandas y, desde su estructura generar soluciones 
integradas e integrales en busca del bienestar y la calidad de vida de la ciudadanía generado 
de forma paralela un ambiente propicio local y nacional para la atracción de inversiones 
privadas que incidan en el desarrollo y la competitividad. 

2.9 Creación de Valor Público 

El concepto de valor público puede ser muy útil cuando se trata de pensar cuales son los 
objetivos y metas de las organizaciones públicas. Es una aproximación que toma los 
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mandatos como puntos de partida, y no como fines por sí mismos. De igual manera, toma de 
la nueva gestión pública la importancia de la gestión por resultados, pero no simplemente de 
los resultados operativos, su productividad, efectividad y eficiencia, sino también desde la 
importancia de la pertinencia y el impacto.  El enfoque de valor público busca impactos más 
allá de la simple buena y eficiente entrega de servicios, en la creación de valor público está 
implícita la noción de fortalecimiento del Estado democrático, la construcción de ciudadanía y 
la ampliación de oportunidades para los ciudadanos. (Kelly y Muers 2002).  “El enfoque de 
valor público amplía la forma en la que medimos el desempeño del gobierno y guía las 
decisiones sobre políticas públicas. Tomando esta aproximación holística, mirando la totalidad 
de los impactos de las acciones del gobierno, puede ayudar a la formación de mejores 
políticas públicas y mejorar la relación del Estado con sus ciudadanos”. (Kelly y Muers 2002) 
 
Kelly y Muers (2002) proponen tres fuentes de generación de valor público:  
a. Servicios facilitados, financiados o entregados por el gobierno,  

b. Impactos o efectos que inciden en el bienestar de las comunidades y familias y  

c. Mantenimiento de confianza y legitimidad a través de la una adecuada entrega de 
productos y servicios públicos.  

En este caso importan no sólo los resultados de las intervenciones sino también los procesos 
aplicados para generar dichos resultados, ya que la interacción entre las organizaciones 
responsables por una creación de valor público y los ciudadanos genera valor en sí mismo.   
“El concepto de valor público da un punto de referencia que ayuda a los gerentes sociales a 
mantener una dirección estratégica en sus acciones. Permite guiar las decisiones con base en 
una reflexión sencilla: ¿Lo que se está haciendo genera algo que es valioso para la sociedad? 
¿Se está logrando algo que la sociedad misma ha identificado como valioso? ¿Es algo por lo 
que la sociedad estaría dispuesta a sacrificar algo para poderlo lograr? Son preguntas de esta 
naturaleza las que fortalecen la base del pensamiento estratégico de la gerencia social.”  Es 
así como, la creación de Valor Público es un modelo gerencial que emplea el mandato de la 
administración tradicional como punto de partida, contempla los criterios de eficiencia y 
eficacia de la nueva gestión pública, pero además incorpora como elemento central la 
percepción de generación de valor público de la ciudadanía en el proceso y logro de 
resultados.  
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2.10 La gestión para resultados en el desarrollo 

La Gestión para Resultados en el Desarrollo (GpRD) se ha fomentado en América Latina con 
el fin de mejorar el funcionamiento del Sector Público enfocado, fundamentalmente, en la 
eficiencia y la eficacia de los servicios públicos que se prestan a la sociedad.  El Gobierno de 
Costa Rica ha impulsado acciones diversas con la intención de establecer una estrategia que 
oriente la implementación de la GpRD, de forma tal que se generen cambios relevantes en la 
gestión pública y favorecer mejoras significativas en las condiciones de vida de los 
costarricenses.  La GpRD parte del establecimiento de una estrategia efectiva que orienta el 
accionar de las instituciones públicas con servicios efectivos, de cara al cliente ciudadano, 
conteniendo un cambio cultural y el fortalecimiento de las organizaciones que implanta como 
fin ultimo de la administración pública: generar resultados que conlleven al mejoramiento del 
bienestar general de las personas.  
 
La conceptualización de la GpRD conlleva al principio de la responsabilidad entre el gobierno y 
la ciudadanía, dado que los resultados buscados por el servicio público deben responder al 
bien común de la sociedad y su bienestar general, integrando de forma oportuna la 
participación ciudadana en la identificación de necesidades, la búsqueda de soluciones y en la 
implementación de los procesos de gestión.  Desde esta perspectiva analizada, la GpRD 
brinda propicia la visión integral sistémica de la planificación, presupuestación, seguimiento y 
evaluación en función de los resultados para el desarrollo, permitiendo que la información 
sobre desempeño se utilice para mejorar la toma de decisiones y retroalimentar el proceso 
desde la planificación y la asignación de recursos.  
 
Parte III Hitos y consideraciones relevantes para la formulación estratégica. 
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3 Hitos y consideraciones para la estrategia municipal 

Base de la estrategia lo constituye, a demás de marco legal que rige la gestión municipal en 
Costa Rica, los alcances del diagnóstico previamente realizado y que contempló análisis de el 
entorno nacional, local; así como del interno municipal.  Para ello, además de propio trabajo de 
gabinete que demanda este tipo de estudios, se realizaron, con el entorno talleres de trabajo y 
entrevistas en las que participaron alrededor de 52 personas; al interno institucional los talleres 
de trabajo involucraron a la totalidad del personal institucional.  Los resultados generales de 
dicho estudio se resumen a continuación. 

3.1 Hitos diagnóstico a considerarse en la estrategia que se formulará del estudio del 
entorno organizacional 

3.1.1 Hitos del entorno municipal 

1. El desarrollo tecnológico es una constante de éxito en las organizaciones públicas 
modernas. 

2. Hay información suficiente del entorno para orientar la toma de decisiones sobre 
características y tendencias que pueden propiciar una toma de decisiones más 
segura sobre el futuro estratégico y organizacional de la Municipalidad de Belén. 

3. Los usuarios están percibiendo oportunidades de fortalecimiento municipal por 
medio de alianzas estratégicas y de encadenamientos de servicios 

4. Parece oportuno revisar la estructura administrativa y asumir una posición más de 
“inteligencia de servicios”, para favorecer la competitividad y la generación de valor 
a la sociedad. 

5. Se percibe una oportunidad de mejorar la comunicación desde y hacia el entorno 
por parte de la Municipalidad. 

 

3.1.2 Hitos del interno organizacional 

1. En general existe un ambiente organizacional favorable.  

2. Es oportuno reiterar que el desarrollo del capital humano es fundamental en las 
organizaciones modernas, pero no se percibe como una fortaleza dentro de la 
organización.; en ese sentido, hace falta un esfuerzo para mejorar la gestión 
humana, lo cual no parece difícil considerando que las personas desarrollan 
creatividad y están motivados sobre el trabajo realizado. 

3. Es perceptible un exceso de desagregación funcional principalmente. 

4. Es perceptible y bajo nivel de uso y aprovechamiento de los recursos 
tecnológicos y en algunos casos resistencias al cambio de algunos a utilizarla. 
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5. Es recomendable hacer un esfuerzo para conseguir un mayor liderazgo desde la 
administración superior, ya que se evidencia que los jefes, de alguna manera, lo 
ejercen, siendo más bien “jefaturas tradicionales”. Lo anterior se ve reflejado en la 
baja propensión hacia el desarrollo y mantenimiento de verdaderos y efectivos 
equipos de trabajo. 

6. La comunicación y la forma de como fluye la información en la organización llaman la 
atención y es necesario que las autoridades municipales pongan interés sobre este 
particular para lograr mayores niveles de cohesión y compromiso institucional. 

7. La estructura institucional es tradicional, burocrática, centrada en actividades y 
funciones donde se prioriza el día a día. 

8. La falta de conocimiento sobre la estrategia, o la carencia de ella de forma 
actualizada, es un elemento que debe hacer pensar a la organización pues hoy día 
no es posible no apoyarse en las actividades cotidianas en ese instrumento de 
administración. Si bien existe un plan estratégico, eso no es suficiente pues el 
personal no sólo desea conocer “el norte”, sino que debe conocerlo y apropiarse de 
éste, para lograr un mayor sentido de pertenencia. 

9. La inadecuada comunicación desfavorece la coordinación entre las áreas 
funcionales de la estructura institucional. 

10. Un elemento a destacar es el relativo al concepto de calidad, qué es 
reconocido ampliamente y, no solo eso, sino que parece ser fuente de inspiración 
para las labores realizadas. Este factor podría ser aprovechado para buscar una 
mayor penetración en la sociedad adicionándole un mayor ingrediente de trabajo 
en equipo para hacer más eficientes los procesos. 

3.1.3 Consideraciones del equipo consultor/facilitador 

Las siguientes son las principales consideraciones a las que llegó el equipo consultor 
/facilitador en relación a los aspectos relativos al diagnóstico institucional de la Municipalidad 
de Belén. Se citan en orden alfabético sin orden de importancia relativa. 
 

1. El diagnóstico debe enmarcarse como fuente primordial de información para la 

reflexión y la toma de decisiones que vincula la nueva estrategia organizacional y 

la estructura que permitirá su operativización. 

2. En necesario escuchar las voces del entorno, sus necesidades y sus tendencia y 

hacer las consideraciones necesarias en el redimensionamiento estratégico y 

estructural de la Municipalidad de Belén. 

3. Es estratégico que se vincule el quehacer institucional y la incidencia de sus 

acciones el bienestar de la población, el desarrollo nacional y el cambio y la 

movilidad social con el fin de favorecer la toma de decisiones.  
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4. Es necesario fortalecer la organización de apoyo a lo sustantivo de la institución en 

aspectos procedimentales, humanos y tecnológicos. 

5. La estructura actual debe redimensionarse para que responda a la realidad del 

quehacer institucional y su nueva estrategia. 

6. La nueva estructura organizacional que se derive de este estudio deberá dotarse 

de sistemas y procedimientos de trabajo simples, sencillos y claros que faciliten la 

gestión sin que se pierda el adecuado control de los recursos de que se dispone y 

la calidad de los productos y servicios que se prestan. 

7. La organización requiere de sistemas de información e infocomunicación que 

faciliten su quehacer tanto administrativo como técnico. 

8. Las condiciones del ambiente interno son favorables para el mejoramiento de la 

organización, aun cuando hay rasgos de cultura socio céntrica, es importante hacer 

notar que los resultados del análisis efectuado arrojan más factores a favor que en 

contra del ambiente institucional y de su personal. 

9. Se requieren acciones directas en el campo del desarrollo humano para dar 

mayores niveles de estabilidad a la organización y sus necesidades de personal, 

tanto en el ámbito técnico especializado como en el de apoyo administrativo. 

3.2 Planes de orden superior 

En las organizaciones públicas es usual el que se tenga planes de orden superior que 
responden a políticas públicas o de estado y que, por su condición y características se 
convierten en instrumentos normativos y orientadores del quehacer de las entidades que 
afectan para el caso del presente plan, se tienen dos de dichos instrumentos, los cuales 
afectan de forma directa la planificación estratégica que se proponga.  Por lo anterior dichos 
planes superiores son nutrientes fundamentales de la planificación propuesta. 

3.2.1 Plan regulador 

El Plan Regulador, es el instrumento de planificación local que define en un conjunto de 
Planos, Mapas, Reglamentos y cualquier otro documento, gráfico o suplemento, la política de 
desarrollo y los planes para distribución de la población, usos de la tierra, Vías de Circulación, 
Servicios Públicos, facilidades Comunales, y construcción, conservación y rehabilitación de 
Áreas Urbanas.  Por su condición reguladora es de acatamiento obligatorio para todas las 
actividades de la corporación municipal. 
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3.3 Plan cantonal de desarrollo humano local del cantón de Belén 2013-2022  

Para la presentación de la estrategia de Desarrollo Humano del cantón de Belén, se 
identificaron y agruparon los objetivos y las acciones cantonales para el Desarrollo Humano, 
en las siguientes áreas de intervención estratégicas:  

1. Area de Gestión Ambiental.  

2. Area Estimulo Económica Local.  

3. Area de Ordenamiento Urbano y Servicios Públicos.  

4. Area de Desarrollo Humano y Seguridad Ciudadana.  
Como se indica en el nombre el horizonte de este plan es del 2013 al 2022, por lo que hay 
lineamientos y compromisos de este instrumento que deben armonizarse con el plan 
estratégico que se propone. 

3.4 Normativa de carácter general vinculada a la planificación estratégica de la 
Municipalidad 

En la administración pública siempre existen normas generales de observancia obligatoria que 
de forma directa, o indirecta, afectan la planificación de las entidades de servicio público; por 
lo que, para el caso que nos ocupa es conveniente señalar algunas de estas normas sin que 
por ello se descarte otras: 
Ley de Regulación y comercialización de bebidas con contenido alcohólico N°9047. 08-08-
2012 La Gaceta N.º 152 Alcance Digital N.º 109  

Ley de Aguas Nº 276 del 27 de Agosto de 1942 y sus Reformas. 

Ley de Construcciones Nº 833 del 4 de Noviembre de 1949 Reglamentos y sus 
reformas. 

Ley de Igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad Nº 7600 y su 
Reglamento del 23 de Marzo de 1998. 

Ley de Planificación Urbana Nº4240, del 15 de Noviembre de 1968 y sus reformas. 

Ley de Vida Silvestre, Nº 7317 del 07 de Diciembre de 1992. 

Ley Forestal Nº 7575 del 13 de Febrero de 1995. 

Ley General de Caminos Nº 5060 del 22 de Agosto de 1972. 

Ley General de Salud Nº 5395, del 28 de Setiembre de 1973 y sus reformas. 

Ley Orgánica del Ambiente Nº 7554, 04 de Octubre de 1995. 
Ley sobre Patrimonio Nacional Arqueológico Nº 6703 del 28 de Diciembre de 1981. 
Lineamientos Generales sobre la Planificación del Desarrollo Local” (L-1-2009-CO-

DFOE). Resolución R-SC-1-2009. Contraloría general de la República. 
 
Parte IV Formulación de la estrategia. 
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4 La propuesta estratégica 

4.1 Horizonte del modelo propuesto 

Para la propuesta estratégica que se formula se ha planteado un horizonte de veinte años 
(20), por lo que  se establece que el planteamiento estratégico que se propone regirá durante 
el periodo 2018 -2038. Lo anterior no es óbice para que en el camino se hagan ajustes, 
modificaciones y revisiones que permitan reorientar la estrategia municipal hacia nuevos 
horizontes de desarrollo y bienestar de sus habitantes. 

4.2 Marco filosófico de la estrategia de la Municipalidad de Belén  

El marco filosófico que enmarca la estrategia institucional se compone de: los valores, la visión 
y la misión.  Para la definición de esos elementos, se realizaron varios talleres con una 
participación de mas de ciento treinta empleados de la Municipalidad de Belén, cuya 
información fue sistematizada por el equipo consultor/facilitador y posteriormente validada por 
el grupo timón de la Municipalidad que se ha conformado para tales aspectos.  A continuación 
se detallan los elementos que componen el marco filosófico de la estrategia propuesta:  

4.2.1 Valores de la Municipalidad de Belén  

Los valores definidos son los siguientes: 
 

 
Servicio 
Probidad 

Innovación 
Excelencia 

 

Servicio Percibido como la esencia del quehacer municipal, en su condición de 
organización que por su papel debe darse a la comunidad. 

Probidad 

Las acciones y servicios del equipo humano que conforma la 
corporación municipal deben ser transparentes, honrados y dotados 
de integridad en todos sus actos 

 

Innovación 

Es la capacidad de modificar, transformar y desarrollar servicios y 
productos de calidad en otros de valor superior para sus clientes – 
ciudadanos en búsqueda de su bienestar. 

 



Municipalidad de Belén      BORRADOR 

 

Excelencia 

Conlleva a un compromiso, personal y colectivo, con un actuar de 
calidad y oportunidad en beneficio de quienes ser sirve 

 

 

4.2.2 Visión de la Municipalidad de Belén 

La visión es lo que pretendemos que sea la organización en el futuro que proyectamos, 
expresa el estado deseado de la organización en los próximos años, por ello debe generarse 
con pasión de lo anhelado, pero con la mente fría y los pies en la tierra. Su principal fuerza no 
radica en su descripción anticipada del futuro deseado, sino en un proceso de ideario colectivo 
a partir del pensamiento de los líderes, que sustituye el sueño de las personas vinculadas a la 
organización, para convertirse en los deseos factibles, realizables y compartidos.  Esta noción 
fortalece el liderazgo debido a que el líder logra transmitir y retroalimentar su visión de futuro al 
colectivo, compartiendo el consenso que exprese los anhelos, deseos e intereses colectivos.  
A partir de la metodología propuesta los asistentes a los talleres de trabajo definieron 
grupalmente la visión de la institución, la cual fue por grupos y sesiones, sistematizada por el 
equipo consultor y, posteriormente, consensuada por el equipo de contraparte institucional, 
quedando como propuesta de visión, la siguiente: 
 
 
 
 

4.2.3 Misión de la Municipalidad de Belén 

La misión es el objetivo supremo de la organización y expresa para que trabajemos "La razón 
de ser de la organización”. Responde a la pregunta ¿Para qué existe la organización? 
El propósito de una misión no es exponer fines concretos, sino dar una dirección general, una 
filosofía que motive y sirva de guía al desarrollo de la organización Una misión bien formulada 
permite guiar las acciones, los sentimientos y da la imagen de que se sabe a dónde se dirige 
la organización así como del apoyo, tiempo y recursos vinculados a ella. Así concebida, 
asegura una continuidad relativa sobre los propósitos de la organización, evadiendo la 
búsqueda de propósitos contradictorios a su cometido esencial, sentando una base razonable 
para la asignación de los recursos organizacionales.  Es la referencia más ajustada para 
derivar la formulación apropiada de objetivos, políticas y estrategias generales, que deben ser 
consistentes entre sí y con la misión. 
 
Desde esa perspectiva, orienta la reunión de los esfuerzos y talentos humanos para el mejor 
uso y aprovechamiento de los demás recursos organizacionales en un determinado rumbo, 
reduciendo la desintegración costosa y contraproducente que usualmente se da ante la 
ausencia de una misión explícita, precisa y clara. Permite establecer un entorno general y un 
clima organizativo que pueden servir como fuente de atracción y motivación, tanto interna 

Ser un agente innovador del desarrollo local 
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como externamente.  Dentro de sus características es conveniente determinar que entre otros 
aspectos, debe tener cierto contenido intangible y ambicioso, debe estar relacionada con 
resultados prácticos, específicos y alcanzables, tiene que estar orientada hacia el exterior de 
la organización, hacia las necesidades de la sociedad en general y de los individuos – clientes 
en particular; debe ser clara, sencilla, construida con amplia participación del personal de la 
entidad, y sujeta de revisión constante, pues al ser la organización una entidad social, las 
circunstancias internas y externas cambian y obligan a ajustarle para reorientar el quehacer de 
la organización de forma oportuna. 
 
Para dar soporte al plan estratégico que se plantea, el personal de la Municipalidad de Belén 
ha establecido como Misión institucional la siguiente. 
 
 

4.3 Desafíos o retos estratégicos derivados del diagnóstico, los planes vigentes y otras 
directrices nacionales 

4.3.1 Establecimiento de los ejes 

A partir del plan regulador, el plan de desarrollo local y los resultados diagnósticos el equipo 
timón definió como relevantes para el desarrollo seis ejes tres de los cuales son transversales 
al quehacer institucional y tres operacionales. Los resultados de este trabajo participativo es el 
siguiente: 
 

Eje de desarrollo Caracterización 

Ejes transversales 

Territorio 
Aprovechamiento de oportunidades del ordenamiento 
vigente del territorio. 

Ambiente 
Protección del medio ambiente físico y social gestión de 
riesgos ambientales. 

Fortalecimiento 
institucional 

Desarrollo de capacidades institucionales para servir 
(humanas, de comunicación, infraestructura y 
tecnológicas) marco legal, procedimental y normativo). 

Ejes Operacionales 

Servicios Públicos 
Propuestos de carca a las necesidades del desarrollo y 
bienestar, efectivos, oportunos, con apoyo tecnológico, 
amigables con el ciudadano y el inversionista.  

Infraestructura 
Obra civil, vial, sanitaria; concordante con la visión de 
desarrollo y calidad de vida del cantón, orientada a facilitar 
resultados de bienestar y desarrollo. 

Gestionar el desarrollo equilibrado del cantón para el bienestar de la ciudadanía 
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Eje de desarrollo Caracterización 

Desarrollo Económico y 
social 

Atracción, promoción, facilitación y retención de 
inversiones sin chimeneas.  

Amplia participación ciudadana. 

Diseño, implementación y evaluación de 
encadenamientos sociales para el bienestar. 

4.3.2 Incidencias esperadas de los ejes con visión de GpRD 

Ejes de desarrollo Resultados Efectos Impactos 

Ejes transversales 

Territorio 
Plan de 
adquisición de 
terrenos de interés 
público para la 
recuperación, 
implementación y 
desarrollo 
estratégico 
cantonal. 

Optimizar el uso 
de los terrenos de 
interés público, 
con la finalidad de 
garantizar el 
desarrollo 
sostenible del 
cantón.  

Crecimiento en los 
indicadores de 
bienestar y la 
calidad de vida en 
la población 

Ambiente 
Protección y 
conservación de 
los recursos 
naturales. 

  

Plan integral de 
gestión del riesgo 

Garantizar la 
sostenibilidad de 
los recursos 
existentes 

  

Manejo oportuno 
de la prevención, 
atención y 
mitigación de 
emergencias. 

Favorece el 
bienestar y salud 
pública  

  

  

Evitar o reducir los 
factores de 
amenaza y 
vulnerabilidad 
sobre la vida, los 
bienes y el 
ambiente, así como 
coadyuvar a 
conservar y 
mejorar los 
potenciales de 
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Ejes de desarrollo Resultados Efectos Impactos 

desarrollo 
sostenible en el 
cantón de Belén. 

Fortalecimiento 
institucional 

Capacidad 
competitiva, de 
respuesta y 
adecuada gestión. 

Servicios de 
excelencia 
oportunos y con 
altos estándares 
de calidad. 

  

Competitividad y 
credibilidad e 
imagen 
institucional.  

Ejes Operacionales 

Servicios 
Públicos 

Servicios 
eficientes acordes 
con las 
necesidades y 
demandas de los 
diferentes 
sectores, con una 
oferta alternativa, 
competitiva e 
innovadora. 

Mejoramiento de la 
gestión y cobertura 
de los servicios, 
promoviendo 
oportunidades de 
mejora para la 
convivencia y la 
atracción de la 
inversión. 

Satisfacción de la 
ciudadanía en la 
prestación de los 
servicios 
brindados, así 
como de las 
adecuadas 
condiciones para la 
competitividad y 
crecimiento y el 
desarrollo local.  

Crecimiento de los 
indicadores de 
bienestar y calidad 
de vida de la 
población. 

Infraestructura 
Construir 
infraestructura 
pública 
indispensable 
para el desarrollo 
sostenible del 
cantón (Vial, 
sanitaria, civil, 
tecnológica, etc.) 

Capacidad 
competitiva, 
adecuada gestión, 
infraestructura 
efectiva y de 
excelencia.  

Infraestructura 
pública adecuada 
para el desarrollo 
económico y social 
del cantón.  

Desarrollo 
Económico y 

social 

Promover e 
impulsar el 
desarrollo 

Facilitar acciones 
de oportunidades 
para promover el 

Bienestar 
económico y social. 
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Ejes de desarrollo Resultados Efectos Impactos 

económico y 
social sostenible.  

desarrollo 
económico y social 
sostenible. 

4.4 Marco operativo de la estrategia 

Los cambios en las organizaciones de servicios como el caso de la Municipalidad de Belén, 
han llevado a estructurar sus estrategias de diferentes formas y con diferentes nombres.  La 
estrategia que se recomienda es la de “servucción3”, que, busca orientar el quehacer 
institucional en la generación de servicios efectivos de alto valor agregado, orientados a un 
mercado meta al que se deben satisfacer oportuna y eficazmente sus necesidades y 
requerimientos. Lo anterior lleva a que la Municipalidad de Belén se convierta en una 
organización eficaz con responsabilidades claramente definidas y rendición de cuentas, donde 
su objetivo primordial es, satisfacer las necesidades y exigencias de sus tres conjuntos de 
clientes:  

 El cliente externo (el que demanda los servicios que se brindan) 

 El cliente interno (los empleados) 

 La sociedad o comunidad (nuestra responsabilidad con el desarrollo local). 

4.5 Factores clave del éxito  

Los factores clave de éxito4 son aquellas condiciones institucionales que de no darse ponen 
en riesgo todo el proceso estratégico planteado, por lo tanto la administración superior debe 
ser muy vigilante de su comportamiento, con el fin de poder tomar acciones oportunas para 
que estas condiciones estén siempre presentes durante la gestión del proceso estratégico.  
Del análisis derivado del diagnóstico y de los retos estratégicos se han determinado los 
siguientes factores de competitividad para a la Municipalidad de Belén5 
 

Eje Factores del éxito 

Territorio • Definir los límites del cantón  

• Hacer valer la zonificación establecida en el plan regular y 
actualizarla acorde con las necesidades del desarrollo. 

Ambiente • Adecuada articulación interna y externa para facilitar la 
sostenibilidad ambiental. 

• Establecer políticas efectivas para reducir la 
contaminación ambiental 

                                                 
3 Planificación, diseño, generación y promoción de un servicio. 
4 Son propios de la organización, no tienen que ver con situaciones del entorno. 
5 Citadas por eje. 
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Eje Factores del éxito 

• Identificación y gestión oportuna de los riesgos 
ambientales 

• Políticas claras y aplicadas para garantizar la 
sostenibilidad ambiental. 

• Rescatar las zonas de protección 

Fortalecimiento 
institucional 

• Contar con los recursos necesarios para el desarrollo, 
fortalecimiento de las capacidades actuales y futuras de la 
municipalidad para servir al Cantón 

• Contar con un ambiente adecuado y saludable para el 
trabajo y el servicio. 

• Desarrollar las capacidades del personal para mejores 
servicios 

• Mejora de la comunicación interna y externa. 

• Mejorar la imagen institucional 

• Propiciar que los responsables de las áreas de trabajo 
generen los espacios suficientes y necesarios para la 
innovación y la mejora de la calidad del trabajo 

Infraestructura • Adecuada infraestructura sanitaria 

• Contar con la infraestructura de tecnologías adecuada 
para la competitividad esperada del cantón 

• Contar con los recursos necesarios para el desarrollo, 
fortalecimiento y sostenibilidad de la infraestructura. 

• Descongestionar el tránsito vehicular 

• Vías suficientes y necesarias para garantizar el libre 
tránsito adecuados a las tendencias novedosas en 
materia vial. 

Servicios Públicos • Nuevos servicios de valor agregado 

• Nuevos servicios y nuevos ingresos para el desarrollo 
local 

• Propiciar los adecuados sistemas y procedimientos para 
un mejor servicio 

• Propiciar mejoras significativas en la calidad del servicio 

Desarrollo 
económico y social 

• Capacidad institucional para incidir en el desarrollo social 
y bienestar de los ciudadanos 

• Capacidad y recursos municipales para atraer y sostener 
inversión privada sin chimeneas que propicie empleo y 
encadenamientos productivos por medio de pequeña y 
micro empresa. 

• Establecer políticas de participación ciudadana para el 
desarrollo 

• Fomentar una relación empresa –comunidad- 
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Eje Factores del éxito 

municipalidad- para facilitar planes de desarrollo local 
económico y social 

• Identificar riesgos económicos y sociales 

• Velar por que el desarrollo económico y social sea de 
vanguardia, innovador y sostenible 
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Objetivos estratégicos  
Los objetivos estratégicos son los impulsores de la estrategia organizacional, indican lo 
que se hará y lo que se busca con ello, por eso responden siempre a las preguntas ¿qué? 
y ¿para qué?.  Para dar apropiado cumplimiento a los compromisos derivados de los ejes 
del desarrollo, la visión y misión se han establecido los siguientes objetivos estratégicos: 
 

EJE OBJETIVO 
GENERAL 

OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

TERRITORIO 
Lograr un 
ordenamiento territorial 
que permita un 
equilibrio económico 
social y ambiental en 
beneficio de sus 
habitantes 

✓ Disponer de un territorio 
debidamente delimitado 
con el fin de poder 
establecer los linderos 
del desarrollo cantonal. 

✓ Mantener zonificado el 
territorio para impulsar un 
desarrollo 
ambientalmente 
equilibrado 

AMBIENTE 
Propiciar una efectiva 
gestión ambiental y 
humana del cantón 
con el fin de favorecer 
la calidad de vida. 

 

✓ Articular las acciones de 
infraestructura, la 
protección de medio 
ambiente, el desarrollo 
económico y social para 
el bienestar y desarrollo 
del cantón 

✓ Gestionar efectivamente 
los riesgos ambientales 
de manera que se 
pueda oportunamente 
prevenir, gestionar y 
mitigar su eventuales 
manifestaciones. 

✓ Ser el primer cantón 
carbono neutral para 
fortalecer la 
sostenibilidad y la 
calidad de vida de los 
belemitas 

FORTLECIMIENTO Fortalecer las 
capacidades 

Desarrollar de forma 
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EJE OBJETIVO 
GENERAL 

OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

INSTITUCIONAL institucionales con el 
fin de dar la adecuada 
y oportuna atención a 
las demandas de la 
comunidad. 

permanente la gestión y 
desarrollo humano de la 
municipalidad con el fin 
de incentivar un 
ambiente laboral sano y 
productivo que se vea 
reflejado en la calidad 
del trabajo y la 
excelencia en el servicio 
al cliente 

Disponer de bases de datos 
relacionadas con las 
necesidades de la 
población para ofrecer 
alternativas idóneas y 
acordes. 

Establecer sistemas de 
control, gestión de 
riesgos y rendición de 
cuentas que garanticen 
la transparencia 

Establecer sistemas 
tecnológicos y de 
infocomunicaciones que 
favorezcan la prestación 
de servicios de forma 
efectiva, segura y 
oportuna. 

Impulsar con sistemas y 
procedimientos de 
trabajo ágiles y 
transparentes 
desarrollados de cara al 
servicio ciudadano y la 
calidad en el servicio. 

Impulsar el establecimiento 
de una plataforma 
(presencial – virtual) 
uniforme de servicio que 
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EJE OBJETIVO 
GENERAL 

OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

facilite el mejor servicio 
al cliente ciudadano. 

Impulsar planes estratégicos 
y de gestión de 
inversiones que 
permitan el adecuado y 
efectivo desarrollo del 
cantón. 

Mejorar la comunicación 
institucional para 
propiciar mejores 
relaciones hacia el 
interno y entorno de la 
municipalidad 

Promover el desarrollo de 
las capacidades y 
habilidades humanas 
que faciliten la 
efectividad del trabajo 
institucional 

Promover la transparencia 
en la gestión municipal 
para fortalecer la 
imagen de la 
corporación y su 
credibilidad ciudadana. 

INFRAESTRUCTURA 
Dotar al cantón de la 
infraestructura 
necesaria y 
vanguardista que 
facilite el desarrollo y 
la atracción y retención 
de inversiones sanas y 
sin chimeneas  

Desarrollar una efectiva 
infraestructura 
tecnológica que facilite 
la competitividad del 
Cantón. 

Disponer de la efectiva 
infraestructura para la 
recolección y 
tratamiento de aguas 
residuales y sanitarias 
evitando que incidan en 
la salud y bienestar de 
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EJE OBJETIVO 
GENERAL 

OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

los habitantes del 
cantón. 

Favorecer una adecuada 
infraestructura sanitaria 
que permita a los 
habitantes contar con 
agua potable en todo el 
territorio y disposición 
de deshechos sanitarios 
que favorezcan la salud 
y de la ciudadanía 

Garantizar a la comunidad 
belemita la cantidad y 
calidad de agua potable 
necesaria para su 
subsistencia. 

Impulsar proyectos con 
otras municipalidades 
vecinas que favorezcan 
la calidad de la 
circulación vehicular y 
humana. 

Mantener una adecuada 
infraestructura física, 
sanitaria y tecnológica, 
ambientalmente 
sostenible que facilite el 
desarrollo económico y 
social del cantón 

Mantener una 
infraestructura vial 
acorde con las 
demandas de la efectiva 
circulación vehicular y 
peatonal del cantón en 
condiciones de 
seguridad. 

Propiciar el desarrollo y 
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EJE OBJETIVO 
GENERAL 

OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

mantenimiento de zonas 
recreativas y de 
esparcimiento que 
promuevan la salud y el 
bienestar de la 
ciudadanía. 

SERVICIOS 
PÚBLICOS 

Lograr que los 
servicios públicos 
municipales cuenten 
con una cobertura 
territorial y de calidad, 
para favorecer equidad 
social. 

Desarrollar servicios que 
promuevan y 
mantengan la seguridad 
ciudadana y la de sus 
bienes con el fin de 
favorecer el bienestar 

Establecer nuevos servicios 
de valor agregado que a 
su vez, generen nuevos 
ingresos a las arcas 
municipales. 

Establecer servicios 
innovadores y de valor 
agregado que 
promuevan la salud 
para el bienestar 
general del cantón 

Establecer servicios 
públicos de alto valor 
agregado que 
favorezcan el bienestar 
y la calidad de vida de 
los ciudadanos  

Impulsar la creación de 
empresas de economía 
mixta y otros 
mecanismos 
innovadores para 
propiciar nuevos 
servicios de valor 
agregado que a su vez, 
generen nuevos 
ingresos a las arcas 
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EJE OBJETIVO 
GENERAL 

OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

municipales 

Mantener una adecuada 
estructura tarifaria que 
permita a la 
municipalidad contar 
con instrumentos 
efectivos para el cobro 
de sus servicios. 

DESARROLLO 
ECONOMICO Y 

SOCIAL 

Perdurar acciones 
direccionadas a la 
adecuada atención de 
las necesidades de 
desarrollo con el fin de 
promover el bienestar 
y la calidad de vida de 
los belemitas 

 
 
 
 
 
 

✓ Desarrollar mecanismos 
y políticas que 
favorezcan y atraigan la 
inversión en el cantón 

✓ Establecer acciones que 
promuevan el 
mejoramiento de la 
calidad de vida de los 
grupos sociales 
vulnerables coadyuvando 
así a la disminución de 
brechas sociales. 

✓ Identificar y captar 
nuevas oportunidades de 
inversión para el 
desarrollo del cantón con 
enfoque sostenible 

✓ Promover acciones 
laborales y políticas 
sociales que faciliten la 
disminución de la brecha 
social 

✓ Promover y propiciar en 
los habitantes las 
capacidades y 
habilidades que faciliten 
sus oportunidades de 
empleo y desarrollo 
empresarial. 

✓ Propiciar acciones que 
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EJE OBJETIVO 
GENERAL 

OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

permitan la efectiva 
protección de los 
derechos humanos de los 
belemitas. 

✓ Propiciar el desarrollo y 
fortalecimiento de la 
economía local por medio 
de la especialización 
productiva. 

 
PARTE V Programas y proyectos de desarrollo estratégico 
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5 Programas y perfiles de los proyectos de desarrollo estratégico de la Municipalidad 
de Belén 

 

Para lo que corresponde a la operacionalización estratégica se han establecido programas y 

proyectos derivados a cada programa que permiten dar cumplimiento efectivo a los alcances 

de la visión, misión, objetivos y ejes estratégicos del desarrollo que se plantean en este 

entregable. 

5.1 Programa de desarrollo y gestión territorial 

CARACTERÍSTICA DESCRIPCIÓN 

JUSTIFICACIÓN La efectiva gestión territorial de un municipio es garantía de 
una adecuada planificación de su desarrollo por medio del 
mejor uso y aprovechamiento del uso del suelo. 

OBJETIVOS  Lograr un ordenamiento territorial que permita un equilibrio 
económico social y ambiental en beneficio de sus 
habitantes. 

OBJETIVO ESPECÍFICOS 1. Disponer de un territorio debidamente delimitado con el 
fin de poder establecer los linderos del desarrollo 
cantonal. 

2. Mantener zonificado el territorio para impulsar un 
desarrollo ambientalmente equilibrado. 

COORDINADOR RESPONSABLE 

DEL PROYECTO 
Encargado de la gestión territorial por medio del plan 
regulador. 

VALOR AGREGADO ESPERADO Ordenamiento territorial y del desarrollo cantonal. 

PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS 

ESPERADOS  
1. Adecuada y efectiva zonificación del territorio. 

2. Aprovechamiento efectivo del suelo. 

3. Favorecimiento del desarrollo local. 

ASPECTOS DE LA ESTRATEGIA 

QUE SE PRETENDE IMPACTAR 
1) Uso adecuado del suelo. 

2) Favorecimiento del desarrollo local. 

FACTORES DE INCIDENCIA QUE SE 

PRETENDE MODIFICAR O 

TRANSFORMAR 

1. Propiciar la inversión para el desarrollo. 

2. Atracción de inversiones. 

3. Generación de empleo y emprendimientos. 
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5.1.1 Proyecto: Gestión y Ordenamiento Territorial del Cantón de Belén con enfoque de 
protección ambiental 

 

CARACTERÍSTICA DESCRIPCIÓN 

NOMBRE DEL PROYECTO Gestión y Ordenamiento Territorial del Cantón de Belén con 
enfoque de protección ambiental. 

JUSTIFICACIÓN El cantón de Belén requiere de un efectivo ordenamiento y 
gestión territorial, armonizados con el ambiente, que permita 
un desarrollo económico, social equilibrado en beneficio de 
sus habitantes.  

Con este proyecto se pretende contribuir a facilitar acciones 
ordenadas y priorizadas, que conlleven a una revisión y 
actualización permanente de los instrumentos normativos y 
metodológicos del ordenamiento territorial; que favorezcan a 
su vez la efectiva y oportuna gestión del territorio, en equilibrio 
con el ambiente.  

OBJETIVO GENERAL Implementar un modelo de gestión territorial, considerando las 
características socio - ambientales del cantón, que 
promuevan su desarrollo equilibrado. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 1. Impulsar un sistema efectivo de ordenamiento del 
territorio, para incidir en la distribución y zonificación del 
uso de la tierra. 

2. Establecer un sistema de gestión del territorio, que 
aproveche las potencialidades y características del 
territorio. 

3. Ubicar y proteger las áreas ambientalmente vulnerables. 
4. Promover la conectividad estructural y funcional de los 

organismos de la biodiversidad, para su protección y 
conservación. 

5. Implementar un plan de gestión de riesgos sobre los 
eventos climáticos extremos. 

ACTIVIDADES 

 FUNDAMENTALES 

Actividad /Plazo CP MP LP 

1. Impulsar y mantener actualizado el 
Plan Regulador del Cantón de 
Belén. 

x x x 
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2. Negociar la delimitación de los 
límites cantonales. 

 x  

3. Establecer instrumentos 
metodológicos, normativos y 
procedimentales que faciliten la 
gestión efectiva del territorio. 

x   

4. Administrar las zonas 
ambientalmente frágiles. 

x x x 

5. Compra, adquisición, adjudicación 
y recepción de terrenos 

x x x 

6. Establecer un plan para la gestión 
de la biodiversidad local y riesgos 
ambientales; que conlleve la 
promoción de buenas prácticas 
ambientales, acciones preventivas 
y protocolos para la clasificación de 
las áreas según su riesgo potencial 

x   

7. Establecer un plan de acción 
preventivo para mitigación de 
riesgos ambientales. 

x x x 

8. Establecer mecanismos efectivos 
de rendición de cuentas hacia la 
comunidad y las autoridades 
competentes. 

x x x 

METODOLOGÍA DE TRABAJO 

REQUERIDA 

Para llevar a cabo este programa, se debe considerar: 
1. Observancia de la normativa ambiental vigente. 
2. Generación de un plan de necesidades de terrenos para 

el desarrollo del territorio 

3. Programación  de compra y adquisición de terrenos. 

4. Lo establecido en el Manual de Procedimientos para la 
Redacción y Elaboración de Planes Reguladores del 
Instituto Nacional de Vivienda y urbanismo (INVU); entre 
otros: 

FASE I: Recopilación de datos. 
FASE II: Diagnóstica. 
FASE III: Pronostica. 
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FASE IV: propuestas. 
FASE V: aprobación y adopción. 
FASE VI: Implementación. 

5. Diseñar e implementar un sistema efectivo de gestión 
territorial, con actividades innovadoras y de alto valor 
agregado. 

6. Plan de trabajo 
a. Divulgación del plan 
b. Apoyo y seguimiento a la ejecución del plan 
c. Control y evaluación del plan 
d. Manejo de los resultados y subsistematización y 

gestión 
e. Divulgación oportuna y efectiva del proyecto 
f. Elaboración de instrumentos normativos, 

procedimentales y metodológicos que favorezcan la 
ejecución del proyecto. 

g. Divulgación de los instrumentos desarrollados 
h. Preparación permanente de los usuarios en la 

interpretación, uso y aprovechamiento de los 
instrumentos vinculados al Plan Regulador, a la 
gestión y ordenamiento territorial; así como a la 
protección ambiental y conservación. 

7. El plan debe contemplar aspectos fundamentales 
como: 
a. Investigación de campo para determinación de 

necesidades de gestión y ordenamiento territorial 
y ambiental. 

b. Investigación documental y normativa conexa, 
para la elaboración de actividades relacionadas 
con el territorio y el medio ambiente. 

RESPONSABLE DEL PROYECTO Proceso de Gestión Territorial  

PARTICIPANTES  DEL 

PROYECTO 
Toda la Institución. 

VALOR AGREGADO ESPERADO 1. Desarrollo equilibrado del cantón. 
2. Seguridad jurídica para la atracción y retención de 

inversiones. 
3. Garantizar el mantenimiento de los servicios eco 

sistémicos necesarios para el desarrollo. 
4. Capacidad de respuesta a los riesgos. 
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REQUERIMIENTOS  BÁSICOS 

PARA EL DESARROLLO 

1. Plan de trabajo elaborado e implementado. 
2. Disponibilidad presupuestaria para el proyecto. 

PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS 

ESPERADOS  

1. Desarrollar un enfoque sistémico de fases y procesos de 
la gestión y ordenamiento territorial y ambiental. 

2. Acompañar la gestión y el ordenamiento territorial, con la 
normativa ambiental que corresponda.  

3. Crear e implementar un plan de gestión de riesgos 
ambientales. 

4. Disponer de un plan para la gestión de la biodiversidad 
local. 

DURACIÓN ESTIMADA Permanente 

ASPECTOS DE LA ESTRATEGIA 

QUE SE PRETENDE IMPACTAR 

1. Ordenamiento del territorio. 
2. Gestión del territorio. 
3. Protección ambiental y conservación de la biodiversidad. 

FACTORES DE INCIDENCIA QUE 

SE PRETENDE MODIFICAR O 

TRANSFORMAR 

1. Mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes del 
cantón. 

2. Fortalecer la inversión. 

 

5.2 Programa: Gestión ambiental 

 

CARACTERÍSTICA DESCRIPCIÓN 

JUSTIFICACIÓN El mantenimiento de un ambiente sano y sus 
riesgos asociados es favorecedor de una mejor 
calidad de vida y bienestar para los habitantes; así 
mismo, la adecuada gestión ambiental es atractivo 
para inversiones para el desarrollo que se 
mantienen por norma o aceptación explicita dentro 
de marcos de protección, conservación y gestión de 
ambientes saludables. 

OBJETIVO GENERAL Propiciar una efectiva gestión ambiental y humana 
del cantón con el fin de favorecer la calidad de vida. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 1. Articular las acciones de infraestructura, la 
protección de medio ambiente, el desarrollo 
económico y social para el bienestar y 
desarrollo del cantón. 

2. Gestionar efectivamente los riesgos 
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ambientales de manera que se pueda 
oportunamente prevenir, gestionar y mitigar su 
eventuales manifestaciones. 

3. Ser el primer cantón carbono neutral para 
fortalecer la sostenibilidad y la calidad de vida 
de los belemitas. 

COORDINADOR RESPONSABLE 

DEL PROYECTO 
Coordinador ambiental de la municipalidad. 

VALOR AGREGADO ESPERADO 1) Ambiente sano, estable y conservado. 

2) Riesgos ambientales identificados y tratados 
adecuadamente. 

PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS 

ESPERADOS 
1. Ambiente digno para la vida humana. 

2. Conservación y protección de recursos 
naturales. 

Aspectos de la estrategia que 
se pretende impactar 

3. Protección y conservación ambiental. 

4. Manejo efectivo de los riesgos. 

Factores de incidencia que se 
pretende modificar o 

transformar 

1) Salud física y ambiental del cantón. 

2) Protección de recursos para la vida. 

3) Atracción de inversiones. 

4) Atracción y retención de habitantes. 

 

5.2.1 Proyecto: Pago por servicios ambientales 

 

CARACTERÍSTICA DESCRIPCIÓN 

NOMBRE DEL PROYECTO  Pago por servicios ambientales 

JUSTIFICACIÓN  La gestión del territorio implica la separación de la áreas o espacios 
físicos que por su vulnerabilidad, su alto impacto sobre los 
ecosistemas o por su alto riesgo ante eventos climáticos extremos 
deben ser gestionados directamente por la Municipalidad  

Esto crea la necesidad que el Gobierno Local adquiera terrenos con el 



Municipalidad de Belén      BORRADOR 

 

CARACTERÍSTICA DESCRIPCIÓN 

fin de darles manejo y protección según las necesidades de cada 
espacio y para garantizar que estos territorios y los recursos que 
albergan puedan mantener ofreciendo los servicios ecosistémicos que 
brinda hacia la sociedad.  

Es por esto que se creó el pago de servicios ambientales vinculado al 
servicio de agua potable, con el objetivo de proveer a la institución de 
recursos económicos para adquirir estos terrenos de alto valor 
ambiental y de gestión del territorio. 

Según las necesidades de gestión y del recurso, estos espacios 
pueden ubicarse dentro o fuera del cantón.  

OBJETIVO GENERAL Proveer a la Municipalidad de recursos económicos que permita la 
adquisición de terrenos con las condiciones ambientales específicas 
que permitan la prestación de los servicios ecosistémicos y la gestión 
equitativa de los recursos naturales.  

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 1. Identificar los terrenos con alta vulnerabilidad ambiental que 
debe adquirir la Municipalidad de Belén para garantizar la 
protección del recurso hídrico para sus habitantes . 

2. Establecer un modelo tarifario justo y equitativo para recaudar 
los recursos necesarios para realizar la adquisición oportuna de 
los terrenos  

3. Generar planes de intervención según el servicio ecosistémicos 
y las características de los terrenos a adquirir con el fin de 
facilitar  y normalizar las intervenciones. 

ACTIVIDADES 

 FUNDAMENTALES 

ACTIVIDAD /PLAZO CP MP LP 

1. Establecer de forma categorizada los 

terrenos prioritarios para la gestión 

ambiental del cantón  

X   

2. Implementar un sistema de recaudación 

de pago por servicios ambientales a 

través del los servicios públicos 

municipales de mejor conveniencia. 

x   

3. Identificar de forma coordinada con el 

proceso de gestión territorial, los terrenos 

a adquirir. 

x x x 
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4. Generación de planes de intervención y 

recuperación de los terrenos adquiridos. 
x x x 

5. Evaluación del impacto de la adquisición 

de los terrenos sobre la calidad ambiental 

y la calidad de vida de los belemitas. 

  x 

METODOLOGÍA DE 

TRABAJO REQUERIDA 

1. identificación de terrenos prioritarios 

2. Cuantificación de los costos para la adquisición de los terrenos 

identificados 

3. intervención de los terrenos según necesidades o requerimientos  

4. Evaluación de los impactos  

COORDINADOR 

RESPONSABLE DEL 

PROYECTO 

Área Ambiental  

PARTICIPANTES  DEL 

PROYECTO 

Ambiental, Servicios Públicos, Planificación, Alcaldía Municipal, 

Concejo Municipal 

VALOR AGREGADO 

ESPERADO 

La Municipalidad tendrá control directo sobre sitios de alta fragilidad o 

vulnerabilidad en respuesta a las condiciones actuales 

REQUERIMIENTOS  

BÁSICOS PARA EL 

DESARROLLO 

1. Recursos económicos y técnicos 

2. Plan de adquisiciones 

3. Planes de intervención y mantenimiento 

PRODUCTOS Y 

SUBPRODUCTOS 

ESPERADOS  

Terrenos adquiridos con sus respectivos planes de intervención 

según sus características y las necesidades cantonales  

DURACIÓN ESTIMADA 20 años 

ASPECTOS DE LA 

ESTRATEGIA QUE SE 

PRETENDE IMPACTAR 

1. Gestión del territorio 

2. Protección del recurso hídrico 

3. Generación de espacios para la recreación  y el esparcimiento 

FACTORES DE 

INCIDENCIA QUE SE 

PRETENDE MODIFICAR O 

TRANSFORMAR 

1. Ordenamiento territorial 

2. Gestión del recurso hídrico 
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5.3 Programa de fortalecimiento institucional 

 

CARACTERÍSTICA DESCRIPCIÓN 

Justificación 
Las organizaciones deben fortalecerse, actualizarse y de 
forma innovadora, desarrollar acciones orientadas a la 
satisfacción de las necesidades de sus servicios y propiciar 
el desarrollo equilibrado de sus territorios de influencia, de 
no hacerlo, se tornan en entes entrópicos y de poco valor 
para la ciudadanía. 

Objetivos 
Fortalece las capacidades institucionales para la efectiva 
prestación de servicios con alto valor agregado para la 
ciudadanía 

Objetivos específicos 
1. Desarrollar de forma permanente la gestión y 

desarrollo humano de la municipalidad con el fin de 
incentivar un ambiente laboral sano y productivo que 
se vea reflejado en la calidad del trabajo y la 
excelencia en el servicio al cliente. 

2. Disponer de bases de datos relacionadas con las 
necesidades de la población para ofrecer alternativas 
idóneas y acordes. 

3. Establecer sistemas de control, gestión de riesgos y 
rendición de cuentas que garanticen la transparencia. 

4. Establecer sistemas tecnológicos y de 
infocomunicaciones que favorezcan la prestación de 
servicios de forma efectiva, segura y oportuna. 

5. Impulsar con sistemas y procedimientos de trabajo 
ágiles y transparentes desarrollados de cara al 
servicio ciudadano y la calidad en el servicio. 

6. Impulsar el establecimiento de una plataforma 
(presencial – virtual) uniforme de servicio que facilite 
el mejor servicio al cliente ciudadano. 

7. Impulsar planes estratégicos y de gestión de 
inversiones que permitan el adecuado y efectivo 
desarrollo del cantón. 

8. Mejorar la comunicación institucional para propiciar 
mejores relaciones hacia el interno y entorno de la 
municipalidad. 

9. Promover el desarrollo sistemático y sistematizado de 
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las capacidades y habilidades humanas que faciliten 
la efectividad del trabajo institucional. 

10. Promover la transparencia en la gestión municipal 
para fortalecer la imagen de la corporación y su 
credibilidad ciudadana. 

Coordinador 
Responsable del 

proyecto 

Coordinadores de las áreas staff y de gestión de TIC’s y 
RRHH. 

Valor agregado 
esperado 

Mejora de la competitividad municipal. 

Productos y 
subproductos 

esperados 

1. Personal preparado para su trabajo con calidad. 

2. Cultura sana para el trabajo en equipo y la 
competitividad. 

3. Sistema de planificación integrado. 

4. Efectivos sistemas de control y gestión de riesgos 
institucionales. 

5. Sistema de evaluación del desempeño institucional. 

6.  Sistemas efectivos de comunicación 
multidireccional, interna y para con el entorno. 

 

5.3.1 Proyecto: Construcción y equipamiento del nuevo Edificio Municipal 

 

CARACTERÍSTICA DESCRIPCIÓN 

NOMBRE DEL PROYECTO Construcción y equipamiento de un nuevo Edificio 
Municipal Inteligente y amigable con las personas 
usuarias y el ambiente 

JUSTIFICACIÓN Las instalaciones del edificio actual superaron su vida útil, 
además de que, por falta de espacio, se ha tenido que 
utilizar diversos edificios ubicados en diferentes sectores 
del distrito de San Antonio, lo que le dificulta a los 
usuarios internos y externos realizar sus trámites. Por lo 
que es una necesidad contar con instalaciones donde se 
centralicen los servicios que se brinda a la comunidad. 
Esta situación genera mayores costos a la institución. 
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OBJETIVO GENERAL Contar con un Edificio Municipal que satisfaga las 
necesidades actuales y futuras para una mejor gestión del 
Gobierno Local. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS Contar con el Edificio construido y equipado para el 
primer trimestre del año 2019. 

Dotar al Edificio Municipal de un área de alquileres. 

Centralizar los servicios municipales en un solo edificio. 

ACTIVIDADES 

FUNDAMENTALES 

ACTIVIDAD / PLAZO CP MP LP 

Estudio de factibilidad x   

Determinar el modelo o instrumento 
de financiamiento y ejecución de la 
obra. 

x   

Proceso de contratación. x   

Adjudicación y orden de inicio de las 
obras. 

x   

Proceso de supervisión del proyecto. x x  

Recepción final de las obras.  x  

Traslado del personal e inicio de 
funciones. 

 x  

Llevar a cabo una gestión innovadora 
que favorezca el desarrollo del cantón 

x x x 

Establecer mecanismos efectivos de 
rendición de cuentas hacia la 
comunidad y las autoridades 
competentes. 

x   

METODOLOGÍA DE 

TRABAJO REQUERIDA 

1. Plan de trabajo para la construcción y equipamiento 

del Edificio Municipal: 

a. Divulgación del plan. 

b. Apoyo y seguimiento a la ejecución del plan. 

c. Control y evaluación del plan. 

d. Manejo de los resultados y 

subsistematización y gestión. 

e. Divulgación oportuna y efectiva del proyecto. 

2. Elaboración de instrumentos normativos, 
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procedimentales y metodológicos que favorezcan la 
ejecución del proyecto. 

RESPONSABLE DEL 

PROYECTO 
A nivel institucional: Funcionario designado al efecto. 

A nivel de obra: Empresa constructora. 

PARTICIPANTES  DEL 

PROYECTO 
Concejo Municipal, Alcaldía, Comisión de Edificio, Entes 
financieros, Empresa Constructora. 

VALOR AGREGADO 

ESPERADO 
1) Mejora en el servicio a la persona usuario interna y 

externa 

2) Disminución de costos. 

3) Incremento de los ingresos municipales por alquiler 
de locales. 

REQUERIMIENTOS  

BÁSICOS PARA EL 

DESARROLLO 

1. Aprobación del proyecto por parte del Nivel Político. 

2. Establecer un director institucional del proyecto. 

3. Asignación de presupuesto, para cada una de las 
fases del proyecto. 

4. Cronograma detallado y plan de trabajo aprobados 
para cada uno de los productos esperados. 

5. Seguimiento y control de obra. 

PRODUCTOS Y 

SUBPRODUCTOS 

ESPERADOS 

1) Proyecto aprobado. 

2) Edificio construido, equipado y funcionando. 

DURACIÓN ESTIMADA 2 años 

ASPECTOS DE LA 

ESTRATEGIA QUE SE 

PRETENDE IMPACTAR 

1. Centralizar las operaciones de la Municipalidad.  

2. Unificar y agilizar los procesos de trabajo. 

3. Contar con instalaciones óptimas para el servicio  a 
los usuarios internos y externos. 

4. Aumentar el ingreso de alquiler de locales. 

5. Mejorar el ambiente laboral. 

FACTORES DE INCIDENCIA 

QUE SE PRETENDE 
1) Áreas insuficientes para el desempeño de las 
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MODIFICAR O 

TRANSFORMAR 
labores. 

2) Incumplimiento Ley General de Salud vigente y de 
salud ocupacional. 

3) Incumplimiento de la ley 7600. 

4) Disminuir los riesgos detectados con el proceso de 
Control interno. 

 

5.3.2 Proyecto: Sistema integrado de Planificación y Evaluación  de la gestión Municipal 

 

CARACTERÍSTICA DESCRIPCIÓN 

NOMBRE DEL PROYECTO Sistema integrado de planificación  y evaluación institucional 

JUSTIFICACIÓN La planificación en las organizaciones es fundamental para 
orientar y ordenar el trabajo de forma sistémica y 
sistemática en pos del logro de los objetivos institucionales y 
el cumplimiento de su misión y visión. Por lo tanto, es 
necesario fijar prioridades, definir estrategias y facilitar la 
toma de decisiones en torno a objetivos comunes que 
permitan orientar la gestión Municipal, por medio de un 
sistema de Planificación Municipal y Cantonal que abarque 
un horizonte de tiempo de largo plazo (no más de 20 años) y 
la distribución de los recursos, de acuerdo con las 
prioridades del desarrollo. 

OBJETIVO GENERAL Establecer un sistema de planificación que soporte y 
fortalezca la gestión y el desarrollo institucional para lograr 
de manera eficaz y eficiente los fines institucionales, con 
base en un proceso ordenado y sistemático de planificación, 
congruentes con las demandas del entorno. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 1. Definir un sistema de planificación de largo, mediano y 
corto plazo que permita la orientación efectiva de la 
gestión municipal. 

2. Orientar la inversión de los recursos cantonales a los 
fines que tengan un mayor valor agregado a la 
comunidad. 

3. Establecer una adecuada estructura organizacional 
4. Evaluar, monitorear y controlar la Planificación e 

implementar las acciones correctivas. 
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NOMBRE DEL PROYECTO Sistema integrado de planificación  y evaluación institucional 

5. Coadyuvar para que, por medio de la planificación 
institucional se  propicie el control interno estratégico 
institucional. 

ACTIVIDAD FUNDAMENTAL Actividad/Plazo CP MP 

 

LP 

Diseñar e implementar un sistema de 
planificación y evaluación de largo, 
mediano y corto plazo. 

x   

Desarrollar un sistema de prospección 
permanente del entorno, que permita 
ajustar planes de forma oportuna y 
proponer proyectos que atiendan 
nuevas demandas de la sociedad. 

x   

Diseñar e implementar un sistema de 
inversiones públicas, sustentado en un 
portafolio de proyectos de inversión 
derivado del Plan Estratégico 
Institucional; cuyas prioridades serán 
establecidas por la autoridad superior 
de la Municipalidad. 

x x  

Disponer de una herramienta 
tecnológica debidamente 
implementada que permita la gestión y 
evaluación de la Planificación.  

x x  

Implementar el oportuno análisis 
administrativo y sus ajustes en la 
Municipalidad, con el propósito de que 
se agilice y facilite la gestión de los 
planes y sus proyectos.  

x   

Desarrollar, dirigir y mantener el 
sistema institucional de evaluación y 
desempeño (proyectos y programas).  

x   

Asesorar a las diferentes áreas 
institucionales en la guía y orientación 
para la elaboración de manuales de 
procedimientos y formularios sobre 

X   
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NOMBRE DEL PROYECTO Sistema integrado de planificación  y evaluación institucional 

planes, programas y proyectos.  

Llevar a cabo actividades innovadoras 
que favorezcan el desarrollo del 
cantón.  

X   

Establecer mecanismos efectivos de 
rendición de cuentas hacia la 
comunidad y las autoridades 
competentes. 

X   

 Por delegación velar por el adecuado 
cumplimiento del control interno 
estratégico de la municipalidad. 

x   

METODOLOGÍA DE TRABAJO 

REQUERIDA 

1. Plan de trabajo. 
i. Divulgación del plan. 
ii. Apoyo y seguimiento a la ejecución del plan 
iii. Control y evaluación del plan. 
iv. Manejo de los resultados y subsistematización y 

gestión. 
v. Divulgación oportuna y efectiva del proyecto. 
vi. Elaboración de instrumentos normativos, 

procedimentales y metodológicos que favorezcan la 
ejecución del proyecto. 

vii. Divulgación de los instrumentos desarrollados 
Preparación permanente de los usuarios en la 
interpretación, uso y aprovechamiento de los instrumentos 
vinculados al sistema de Planificación y su gestión. 

RESPONSABLE DEL PROYECTO Proceso de Planificación Institucional, Encargado(a) de 
control interno, Responsable de los proyectos de inversión y 
del portafolio de proyectos de inversión. 

PARTICIPANTES  DEL PROYECTO Toda la Institución. 

VALOR AGREGADO ESPERADO 1) Alcanzar los objetivos establecidos, bajo las condiciones 
inicialmente planteadas. Sistematización de las 
actividades institucionales mediante planes, programas 
y proyectos concatenados y alineados por niveles. 

2) Ordenamiento y priorización de las inversiones 
municipales 

3) Evaluación del actuar municipal. 
Mejora de la estructura para facilitar y simplificar 
procedimientos y trámites, con el fin de optimizar los 
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NOMBRE DEL PROYECTO Sistema integrado de planificación  y evaluación institucional 

servicios y productos. 

REQUERIMIENTOS BÁSICOS PARA 

EL DESARROLLO 

1. Plan de trabajo elaborado e implementado. 
Disponibilidad presupuestaria para el proyecto. 

 

PRODUCTOS ESPERADOS 

1. Sistema de planificación Institucional diseñado e 
implementado 
a. Planificación a largo plazo 
b. Planificación a mediano plazo 
c. Planificación a corto plazo 
d. Planificación de la inversión pública municipal 

(Portafolio de proyectos) 
2. Sistema integrado de evaluación 
Sistemas y procedimientos de trabajo y del control interno 

DURACIÓN ESTIMADA Permanente 

ASPECTOS DE LA ESTRATEGIA QUE 

SE PRETENDE IMPACTAR 
1) Ordenamiento de la Planificación Municipal. 

2) Gestión Municipal. 

ASPECTOS DE LA ESTRATEGIA QUE 

SE PRETENDE TRANSFORMAR 
Promover el desarrollo local y el bienestar de los 
ciudadanos. 

 

5.3.3 Proyecto: Servicios de cómputo en la nube 

 

CARACTERÍSTICA DESCRIPCIÓN 

NOMBRE DEL PROYECTO Servicios de Cómputo en la Nube  

 

JUSTIFICACIÓN Según la directriz Nº 46-H-MICITT, sobre migrar a la nube, 
nos garantiza transparencia en la producción de datos, 
información y conocimiento referentes al quehacer 
municipal, adecuándonos a bajos costos, así como 
propiciar incrementos sustantivos en la calidad del servicio 
brindado a los ciudadanos. 

La Computación en la nube, es una tendencia que cada 
vez va ganando más fuerza en el país, más que todo a las 
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empresas que prestan servicios a través de la web y 
usuarios que acceden a ellos a través de Internet. Siempre 
que haya información para almacenar, tratar, transmitir y 
aplicar, necesitaremos herramientas para gestionarla de 
manera eficaz y eficiente. 

OBJETIVO GENERAL Disminuir la brecha digital, por medio del acceso a los 
servicios municipales en la nube, a través de una conexión 
permanente a la Red y a Internet, para facilitar la atención  
de ciudadanos y mejores servicios. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 1- Contar con la Infraestructura tecnológica adecuada 
para brindar el servicio del acceso a la red e internet. 

2- Promover el uso adecuado del acceso a red e 
internet en la institución. 

3- Generar servicios municipales inter-operativos con la 
ciudadanía, para propiciar la calidad y oportunidad 
de los servicios públicos municipales. 

4- Crear espacios y condiciones seguras para el uso de 
los diferentes usuarios del servicio. 

5- Potenciar el uso de herramientas digitales con el fin 
de facilitar la calidad y tiempo de servicio. 

ACTIVIDADES 

 FUNDAMENTALES 

ACTIVIDAD/ PLAZO CP MP LP 

Identificar las necesidades de 
tecnología de los diferentes macro 
procesos y procesos de la 
Municipalidad. 

x   

Identificar la interoperabilidad del 
desarrollo tecnológico desde las 
unidades internas de la 
Municipalidad. 

x   

Implementar el programa de cómputo 
en la nube para la municipalidad de 
Belén 

X   

Desarrollar un plan de capacitaciones 
para el uso de las tecnologías de 
cómputo en la nube a lo interno de la 
Municipalidad. 

x x  
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Llevar a cabo actividades 
innovadoras que favorezcan el 
desarrollo de la institución. 

x x x 

Establecer mecanismos efectivos de 
rendición de cuentas para las 
autoridades competentes. 

 

x x x 

METODOLOGÍA DE TRABAJO 

REQUERIDA 

1- Plan estratégico de capacitación: 
i. Divulgación del plan 
ii. Apoyo y seguimiento a la ejecución del plan 
iii. Control y evaluación del plan 
iv. Manejo de los resultados y subsistematización y 

gestión 
v. Divulgación oportuna y efectiva del proyecto 

2- Elaboración de instrumentos normativos, 
procedimentales y metodológicos que favorezcan 
la ejecución del proyecto. 
i. Divulgación de los instrumentos desarrollados 
ii. Preparación permanente de los usuarios en el 

uso y aprovechamiento de los instrumentos. 
3- El plan debe contemplar aspectos fundamentales 

como: 
i. Investigación de requerimientos técnicos para 

determinar las necesidades de TI internas y del 
entorno. 

ii. Investigación documental para la elaboración del 
PETIC. 

RESPONSABLE DEL PROYECTO Coordinación del proceso de TIC. 

PARTICIPANTES  DEL 

PROYECTO 
Todas las áreas institucionales. 

VALOR AGREGADO ESPERADO 1. Mejorar las condiciones de los usuarios en el uso de 
cómputo en la nube. 

2. Posicionamiento de la imagen institucional. 
3. Reducción de la brecha digital 
4. Competitividad cantonal 

REQUERIMIENTOS 

BÁSICOS PARA EL 

DESARROLLO 

1. Plan de trabajo y Cronograma de actividades 
2. Disposición de los recursos para el proyecto y sus 

etapas 
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PRODUCTOS Y 

SUBPRODUCTOS ESPERADOS  

1- Automatización de los procesos  
2- Red de infocomunicaciones habilitada y operando 

(Internet y otras tecnologías conectadas). 
3- Usuarios internos conectados y con trazabilidad de 

servicios. 
4- Facilitar la alfabetización digital. 
5- Servicios municipales en red e inter-operativos. 

DURACIÓN ESTIMADA 1. Etapa I: Planificación del desarrollo digital de la 
Municipalidad (1 año) 

2. Etapa II: Infraestructura Digital (2 años)  

ASPECTOS DE LA ESTRATEGIA 

QUE SE PRETENDE IMPACTAR 

1. Acceso a la información digital en tiempo real 
2. Fortalecimiento de los servicios municipales 
3. Competitividad cantonal 
4. Mejora del conocimiento 

FACTORES DE INCIDENCIA QUE 

SE PRETENDE MODIFICAR 

TRANSFORMAR 

 

Acortar la Brecha digital 

 

5.3.4 Proyecto: Modelo tarifario de los servicios municipales 

 

CARACTERÍSTICA DESCRIPCIÓN 

NOMBRE DEL PROYECTO Modelo tarifario para los servicios municipales 

JUSTIFICACIÓN Para la efectividad y rentabilidad de un servicio de vital 
importancia como lo son los servicios municipales, se hace 
indispensable que la municipalidad de Belén cuente con un 
modelo matemático  para el diseño, actualización y ajuste de 
sus tarifas para servicios públicos y similares. El disponer de 
una herramienta o modelo matemático de simulación o 
proyección, que logre estimar los requerimientos y los costos 
del servicio en el tiempo y bajo ciertos factores o indicadores 
de incidencia, se convierte en un instrumento facilitador en el 
proceso de definición y actualización del pliego tarifario.  

El brindar un servicio bajo un esquema de rentabilidad en el 
tiempo, genera confiablidad y seguridad en la prestación de 
este, tanto a nivel institucional como para los usuarios del 
servicio. La aplicación permanente de un apropiado modelo 
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tarifario es garantía de un equilibrio racional entre la 
efectividad del servicio y los costos asociados a las labores y 
actividades de administración, operación e inversión en el 
servicio. 

OBJETIVO GENERAL Disponer de una herramienta permanente de trabajo que 
incida en la efectividad de los servicios municipales, bajo un 
esquema de equilibrio administrativo y financiero, de tal 
manera que el usuario se sienta seguro y confiado en el 
precio que paga por el servicio recibido. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 1. Contar con un modelo tarifario sustentado con 
herramientas efectivas de cálculo que favorezcan la 
oportuna actualización de las tarifas y de los servicios 
municipales 

2. Asegurar que todos los habitantes del cantón, 
particularmente los de menor oportunidades y/o de 
menos poder adquisitivo, tengan posibilidad de acceso al 
servicio. 

3. Disponer de una estructura tarifaria fácilmente entendible 
y aplicable. 

ACTIVIDADES 

 FUNDAMENTALES 

Actividad / Plazo CP MP LP 

Diseño de un modelo matemático de 
tarifas 

X   

Implementar el modelo X   

Evaluar resultados x   

METODOLOGÍA DE TRABAJO 

REQUERIDA 
Establecer, a partir de un modelo tarifario, una metodología de 
cálculo de los diferentes servicios municipales con el fin de 
lograr tarifas justas que permitan la actualización oportuna 
para garantizar los ingresos necesarios para dar continuidad 
efectiva a los servicios prestados. 

RESPONSABLE DEL 

PROYECTO Director de Servicios Públicos. 

PARTICIPANTES DEL 

PROYECTO 
Coordinador del proceso de Gestión Tributaria, de Servicios 
Públicos,  Administrativo Financiero, Bienes y Servicios y 
Alcaldía. 

VALOR AGREGADO 

ESPERADO 

1. Mejora la funcionalidad y operatividad del servicio. 
2. Acelera la capacidad de respuesta del personal. 
3. Ayuda a la coordinación de actividades y a evitar 

duplicidades. 
4. Minimiza los riesgos personales, legales e 

institucionales. 
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5. Facilita las labores de auditoría, la evaluación de control 
interno y su seguimiento. 

REQUERIMIENTOS BÁSICOS 

PARA EL DESARROLLO 

1. Directriz y disposición institucional acorde a la 
necesidad. 

2. Una estructura organizacional del Área de Servicios 
Públicos y del proceso de Acueducto actualizada y 
aprobada. 

PRODUCTOS Y 

SUBPRODUCTOS ESPERADOS  

1. Sistema tarifario acorde con la realidad 
2. Equidad en el sistema de asignación de tarifas por los 

servicios municipales 
3. Mejora de la imagen institucional. 

DURACIÓN ESTIMADA Tres años 

ASPECTOS DE LA 

ESTRATEGIA QUE SE 

PRETENDE IMPACTAR 

Fortalecimiento de la imagen institucional. 

 

FACTORES DE INCIDENCIA 

QUE SE PRETENDE 

MODIFICAR O TRANSFORMAR 

Equidad tarifaria 

 

5.4 Programa de servicios públicos e infraestructura 

 

CARACTERÍSTICA DESCRIPCIÓN 

JUSTIFICACIÓN Los servicios públicos efectivos son la cara de la 
corporación municipal ante su comunidad, el desarrollar 
y mantener servicios de alto valor agregado fortalecen la 
gestión de la municipalidad y su impacto en el desarrollo 
del cantón. 

Como parte de los servicios públicos se encuentra lo que 
corresponden al diseño, desarrollo y operación de 
diferentes obras de infraestructura que son por sí, parte 
sustantiva de los servicios públicos que se prestan, es 
por ello que, los proyectos de infraestructura forman 
parte estratégica de este programa. 

OBJETIVO Lograr que los servicios públicos municipales cuenten 
con una cobertura territorial y de calidad, para favorecer 
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equidad social, con una infraestructura suficiente y 
vanguardista que facilite el desarrollo y la atracción y 
retención de inversiones sanas y sin chimeneas 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 1. Desarrollar las facilidades necesarias para la 
implementación y conservación de las obras viales de 
infraestructura que se deriven del plan vial cantonal. 

2. Desarrollar servicios que promuevan y mantengan la 
seguridad ciudadana y la de sus bienes con el fin de 
favorecer el bienestar 

3. Desarrollar una garantizada infraestructura 
tecnológica que facilite la competitividad del Cantón. 

4. Diseño de sistemas de transporte público, paradas 
y/o terminales. 

5. Disponer de la adecuada infraestructura para la 
recolección y tratamiento de aguas residuales y 
sanitarias evitando que incidan en la salud y 
bienestar de los habitantes del cantón. 

6. Establecer nuevos servicios de valor agregado que a 
su vez, generen nuevos ingresos a las arcas 
municipales. 

7. Establecer servicios innovadores y de valor agregado 
que promuevan la salud para el bienestar general del 
cantón 

8. Establecer servicios públicos de alto valor agregado 
que favorezcan el bienestar y la calidad de vida de 
los ciudadanos  

9. Favorecer la construcción de infraestructura 

Institucional, Deportiva, Cultural y Recreativa.  

10. Favorecer una adecuada infraestructura, que permita 
a los habitantes del cantón, contar con agua potable 
en todo el territorio y que beneficie la salud de la 
ciudadanía. 

11. Propiciar  la adecuada recolección, tratamiento y  
disposición de reciduos urbanos. 

12. Garantizar a la comunidad belemita la cantidad y 
calidad de agua potable necesaria para su 
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subsistencia. 

13. Implementación de los proyectos propuestos en la 

Actualización del Plan Regulador (corredor fluvial, 

mejoramiento de aceras, conexión peatonal de los 

distritos, zonas 30, ciclo rutas, paseo peatonal en vía 

férrea.) 

14. Impulsar el desarrollo de sistemas de parqueo 

público para el favorecimiento de la circulación vial. 

15. Impulsar la creación de empresas de economía mixta 
y otros mecanismos innovadores para propiciar 
nuevos servicios de valor agregado que a su vez, 
generen nuevos ingresos a las arcas municipales 

16. Impulsar proyectos con otras municipalidades 
vecinas que favorezcan la calidad de la circulación 
vehicular y humana. 

17. Mantener una adecuada estructura tarifaria que 
permita a la municipalidad contar con instrumentos 
efectivos para el cobro de sus servicios. 

18. Mantener una adecuada infraestructura física, 
sanitaria y tecnológica, ambientalmente sostenible 
que facilite el desarrollo económico y social del 
cantón 

19. Mantener una infraestructura vial acorde con las 
demandas de la efectiva movilidad vehicular y 
peatonal del cantón en condiciones de seguridad. 

20. Propiciar el desarrollo y mantenimiento de zonas 
recreativas y de esparcimiento que promuevan la 
salud y el bienestar de la ciudadanía. 

COORDINADOR RESPONSABLE 

DEL PROYECTO 
Responsable de servicios públicos municipales 

VALOR AGREGADO ESPERADO 1. Bienestar de los ciudadanos 

2. Calidad de vida 

3. Facilidades para la inversión 

PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS 

ESPERADOS  
a. Servicios integrados y de valor agregado. 
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b. Servicios innovadores. 

c. Trazabilidad territorial de los servicios ofrecidos. 

d. Infraestructura actualizada.  

e. Infraestructura acorde con el ambiente y el territorio. 

f. Infraestructura moderna de cara a las demandas del 
entorno. 

ASPECTOS DE LA ESTRATEGIA 

QUE SE PRETENDE IMPACTAR 
1. Desarrollo e inversión. 

2. Calidad de vida ciudadana. 

3. Desarrollo social equilibrado. 

FACTORES DE INCIDENCIA QUE SE 

PRETENDE MODIFICAR O 

TRANSFORMAR 

a. Bienestar comunitario. 

b. Atracción de inversiones. 

c. Mejora significativa del ambiente. 

d. Mejora de la imagen municipal 

e. Fortalecimiento de la calidad d e vida 

5.4.1 Proyecto: Diseño, Construcción, Operación, Mantenimiento del sistema de 
recolección, tratamiento y disposición de las aguas sanitarias de las cuencas del 
Cantón de Belén 

 

CARACTERÍSTICA DESCRIPCIÓN 

NOMBRE DEL PROYECTO Diseño, Construcción, Operación, Mantenimiento del sistema de 
recolección, tratamiento y disposición de las aguas sanitarias de 
las cuencas del Cantón de Belén 

JUSTIFICACIÓN Estratégicamente el cantón de Belén se dividió en tres Cuencas 
para todo lo que se refiere a la recolección, tratamiento y 
disposición del agua residual del Cantón. Se está dando inicio a 
la Cuenca A denominada Cariari Distrito de La Asunción. La 
Cuenca B ya dio inicio con el proyecto de Alcantarillado 
Sanitario de Residencial Belén y la Planta de Tratamiento en 
dos etapas de este Residencial.  La Cuenca C del Distrito de la 
Ribera y San Antonio de Belén, se inició con la localización del 
terreno a comprar para la Planta de Tratamiento. 
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El poder contar con este sistema de recolección y disposición 
de aguas sanitarias permitirá sin duda alguna favorecer la 
calidad de vida y la salud de los habitantes del Cantón de Belén. 

OBJETIVO GENERAL Disponer de un sistema integrado de gestión efectiva de las 
aguas residuales del cantón de Belén  que favorezca la salud de 
los ciudadanos y el ambiente. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 1. Coordinar con el área territorial, la adquisición de terrenos 
para la instalación de las plantas de tratamiento y redes 
de recolección del Cantón. 

2. Construcción del Alcantarillado Sanitario en el Cantón de 
Belén.  

3. Construcción de las plantas de tratamiento y las redes de 
Alcantarillado Sanitario en el Cantón de Belén. 

4. Gestionar el efectivo mantenimiento al sistema sanitario 
con el fin de  garantizar su adecuada operación y 
funcionamiento. 

ACTIVIDADES 

 FUNDAMENTALES 

ACTIVIDAD / PLAZO   CP MP LP 

Solicitudes  de Estudios y Trámites. x x  

Coordinar la adquisición de Terrenos 
con el área experta. 

x x  

Carteles, diseño, presupuesto y 
construcción de obras. 

x x  

Permisos constructivos .  x  

Control y seguimiento al proceso 
constructivo. 

 x x 

Recibo de las obras a satisfacción.   x 

Seguimiento de garantías.  x x 

Establecimiento y ejecución del plan de 
mantenimiento del sistema sanitario. 

  x 

Mantenimiento, reparación, sustitución x x x 
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de sectores con problemas identificados 
producto del Alcantarillado Sanitario. 

Administración del sistema mediante el 
control de las autorizaciones de 
descarga sanitaria a los proyectos. 

x x x 

METODOLOGÍA DE TRABAJO 

REQUERIDA 
Establecer un plan de trabajo del proyecto con cronogramas y 
plazos. 

Atención de los mandatos de la Ley de Contratación 
Administrativa y su Reglamento en relación con los procesos de 
contratación  del diseño y construcción de obras; así como con 
la Ley y los entes rectores en Salud y Calidad del Agua  y la 
normativa del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos.  

COORDINADOR RESPONSABLE 

DEL PROYECTO 
Responsable  Servicios Públicos /Alcantarillado Sanitario. 

PARTICIPANTES  DEL 

PROYECTO 
Servicios Públicos, Área de Operaciones, Administrativa y  
Financiera, Asuntos Jurídicos. 

VALOR AGREGADO ESPERADO Bienestar de la Población. 

REQUERIMIENTOS  BÁSICOS 

PARA EL DESARROLLO 
Asignación oportuna de los recursos financieros 

PRODUCTOS Y 

SUBPRODUCTOS ESPERADOS  

1. Mejorar la salud pública 
2. Mejorar la calidad de las aguas de los Ríos del Cantón. 
3. Bienestar de la población 

DURACIÓN ESTIMADA Quince años 

ASPECTOS DE LA ESTRATEGIA 

QUE SE PRETENDE IMPACTAR 
La estrategia impactará en forma positiva la Salud Pública y el 
Ambiente de la presente y futuras generaciones.  

FACTORES DE INCIDENCIA QUE 

SE PRETENDE MODIFICAR O 

TRANSFORMAR 

1. Reducir la posibilidad a enfermar.  
2. Reducir la desaparición de especies nativas flora y de 

fauna.  
3. Eliminar sitios que producen vectores transmisores de 

enfermedad. 
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5.4.2 Proyecto: Sistema integrado de gestión del Acueducto Municipal 

CARACTERÍSTICA DESCRIPCIÓN 

NOMBRE DEL PROYECTO Sistema integrado de gestión del Acueducto Municipal6  

JUSTIFICACIÓN El crecimiento poblacional y el desarrollo territorial durante los 
últimos años ha incrementado la demanda de usuarios del 
servicio de agua potable. Por ello, generar una efectiva 
operación del acueducto en cada uno de sus subsistemas 
(Recolección, almacenamiento, tratamiento, distribución y 
mantenimiento de la red del acueducto), permitirá mantener un 
sistema en operación equilibrado, reduciendo la posibilidad de 
interrupciones del servicio y un eventual desabastecimiento del 
liquido vital. 
Lo anterior requiere de una reorganización de la estructura 
actual, de manera que los cambios y medidas requeridas 
faciliten la gestión del servicio, a fin de afrontar con total 
efectividad su demanda actual y futura. 
Para la operación continua y efectiva del sistema de 
Acueducto bajo las características y condiciones imperantes, 
es fundamental disponer de un sistema de almacenamiento 
acorde con la demanda del servicio.  
El incremento en los caudales de consumo producto del 
desarrollo y el crecimiento poblacional, obligan a prever los 
volúmenes de almacenamiento de agua necesarios para 
garantizar la continuidad y efectividad del servicio a la 
población  
Lo anterior hace a su vez necesario que se planifique la 
construcción  de pozos. 

OBJETIVO GENERAL Contar con una estructura del Acueducto renovada, que 
responda de manera efectiva a las necesidades de servicio 
actuales y futuros. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 1. Mejorar la respuesta administrativa y operativa del Acueducto 
ante las gestiones de los actuales y potenciales usuarios del 
servicio. 

2. Poner en operación un sistema de monitoreo y control remoto 
en las principales fuentes de producción y abastecimiento de 

                                                 
6 Diseño, Operación, tratamiento, ampliación, red de distribución, almacenamiento y mantenimiento  
de agua potable 
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agua potable. 
3. Diseñar y construir tanques de almacenamiento de agua 

potable como parte de las obras de infraestructura necesarias 
para fortalecer el Sistema de Abastecimiento de agua potable 
para la población. 

4. Implementar un sistema de medición digital y de control 
remoto para la producción y el consumo de agua potable. 

5. Disponer de nuevas fuentes de producción de agua que 
fortalezcan el Sistema del Acueducto Municipal y garanticen 
el abastecimiento de agua a la población. 

6. Reducir los tiempos de respuesta ante la necesidad de 
atender situaciones asociadas a la operación y 
funcionamiento de los sistemas mecánicos e hidráulicos. 

7. Disponer de información actualizada y en tiempo real, 
relacionado con caudales de producción, niveles de presión, 
capacidad de almacenamiento y consumos.  

8. Adecuar la red de tuberías de conducción y distribución de 
agua potable para fortalecer el Sistema de Abastecimiento de 
agua potable para la población. 

9. Facilitar los procesos de inspección y supervisión 
relacionados con la operación diaria de los subsistemas de 
producción y abastecimiento de agua potable. 

ACTIVIDADES 

 FUNDAMENTALES 

Actividad/ Plazo CP MP LP 

1. Coordinar con el área experta la 
adquisición de terrenos para el 
acueducto municipal. 

x x  

2. Diseño y construcción del 
sistema de almacenamiento de 
agua potable 

x x  

3. Rediseñar, adecuar y mantener 
la redes de conducción y 
distribución de agua potable del 
cantón 

x x  

4. Implementar sistemas de 
medición y monitoreo de la red  
de almacenamiento, caudales, 

 x  
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distribución y producción de 
agua potable 

5. Dar respuesta oportuna al 
mantenimiento y atención de 
averías del sistema de agua 
potable del cantón de Belén. 

x x x 

6. Diseño, perforación y operación 
de pozos de producción de agua 

x x x 

7. Facilitar una adecuada 
instalación y efectiva operación 
de los hidrantes.  

 x  

8. Reducir la cantidad de agua no 
contabilizada que se pierde en 
la red de conducción y 
distribución.  

x   

METODOLOGÍA DE TRABAJO 

REQUERIDA 

1. Plan de acción para la elaboración de los estudios vinculados 
al proyecto: 
a. Divulgación del plan. 
b. Apoyo y seguimiento a la ejecución del plan. 
c. Control y evaluación del plan. 
d. Manejo de los resultados y subsistematización y gestión 
e. Divulgación oportuna y efectiva del proyecto. 
f. Elaboración de instrumentos normativos, procedimentales 

y metodológicos que favorezcan la ejecución del proyecto. 

RESPONSABLE DEL 

PROYECTO Servicios Públicos. (Acueducto Municipal) 

PARTICIPANTES DEL 

PROYECTO 

Acueducto Municipal, Servicios Públicos, Alcaldía y Concejo 
Municipal. 

VALOR AGREGADO 

ESPERADO 

Mejora significativa de la calidad del servicio de venta de 
agua potable. 

REQUERIMIENTOS BÁSICOS 

PARA EL DESARROLLO 

1. Solicitud del estudio por parte de la Dirección de Servicios 
Públicos. 

2. Aprobación o aval para realizar el estudio por parte de la 
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Alcaldía Municipal. 
3. Elaboración y aprobación del estudio por parte del proceso 

de Recursos Humanos. 
4. Aval o aprobación del estudio por parte de la Alcaldía 

Municipal. 
5. Aprobación definitiva por parte del Concejo Municipal. 

PRODUCTOS Y 

SUBPRODUCTOS 

ESPERADOS  

a. Proyecto aprobado. 
b. Mejoras y cambios en la estructura del Acueducto acorde a 

las necesidades actuales y futuras de los usuarios del 
servicio. 

c. Fortalecer la coordinación interna y las relaciones 
interpersonales entre los colaboradores del Acueducto. 

d. Mejorar la imagen institucional. 
 

DURACIÓN ESTIMADA Cinco años. 

ASPECTOS DE LA 

ESTRATEGIA QUE SE 

PRETENDE IMPACTAR 

1. Mejoramiento en la coordinación interna de los procesos del 
Acueducto.  

2. Actualización de las labores y responsabilidades de cada 
colaborar en el proceso del Acueducto. 

3. Se fortalece la credibilidad del colaborador. 
4. Mejoramiento en la gestión operativa del Acueducto. 
5. Mejorar el ambiente laboral. 
6. Reducción de tiempos o plazos de respuesta ante los 

usuarios del servicio. 

FACTORES DE INCIDENCIA 

QUE SE PRETENDE 

MODIFICAR O 

TRANSFORMAR 

a. El descontento y la desconfianza colectiva actual. 
b. Actitudes negativas del colaborar. 
c. Ordenamiento en las actividades y labores del Acueducto. 
d. Disminuir los riesgos detectados con el proceso de Control 

Interno. 

 

5.4.3 Proyecto: Gestión de los residuos orgánicos a través de tecnologías de gestión en 
la fuente de generación y un centro de compostaje y procesos de reciclaje 

 

CARACTERÍSTICA DESCRIPCIÓN 

NOMBRE DEL PROYECTO  Gestión de los residuos orgánicos a través de tecnologías de 

gestión en la fuente de generación  y un centro de compostaje y 

procesos de reciclaje. 
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JUSTIFICACIÓN Los estudios de generación y caracterización de los residuos 

realizados en el cantón de Belén evidencian, que cerca del 50% de 

los residuos son orgánicos. Estos residuos son la principal fuente de 

gas metano, gas de efecto invernadero de gran relevancia en la 

atención del Cambio Climático. 

Por otro, las condiciones anaeróbicas en que se realiza la 

descomposición de esta materia en los rellenos sanitarios y falta de 

tecnología en la captación y uso de estos gases, hacen de los 

residuos orgánicos una enorme fuente de contaminación ambiental.  

Estos residuos pueden ser tratados con otros métodos de gestión 

que reducen significativamente su impacto ambiental e inclusive 

puede ser utilizado como abonos y enmiendas naturales, 

minimizando su potencial de contaminación. 

Asimismo, la Ley Nº 8839, promueve la gestión de los residuos en la 

fuente, con lo que se reducen gastos de recolección, transporte y 

disposición final. 

OBJETIVO GENERAL Promover la utilización de sistemas de gestión de residuos 

orgánicos en la fuente en los hogares y comercios de la comunidad  

y su disposición por medio de compostaje y reciclaje. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 1. Disminuir la generación de residuos gestionados mediante el 

servicio de recolección ordinaria. 

2. Disminuir la emisión de gases contaminantes producto de la 

gestión de los residuos sólidos generados en el cantón. 

3. Promover tecnologías alternativas en la gestión de los residuos 

sólidos. 

4. Reducir los costos generados por el proceso de recolección, 

transporte y disposición final de los residuos del cantón. 

5. Implementar un sistema integrado de recolección, transporte y 

tratamiento de los residuos sólidos orgánicos.  

6. Impulsar el reciclaje de todo tipo de residuos educando a la 

población belemita. 

ACTIVIDADES 

 FUNDAMENTALES 

ACTIVIDAD / PLAZOS CP MP LP 

1. Identificar familias con características 

apropiadas para ser incluidas en el 

proyecto 

X   
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2. Capacitar a los hogares seleccionados y 

brindar acompañamiento en la 

elaboración del proyecto 

X   

3. Estimar la cantidad de kg de residuos 

que se reduce como producto del 

proyecto (impacto) 

X   

4. Estimar las emisiones de GEI evitadas 

en el desarrollo del proyecto de gestión 

X X  

5. Identificar áreas de mejora en la 

operación de los sistemas de gestión y 

en la implementación del programa 

X   

6. Generar programas intensivos de 

capacitación  de la sociedad y empresas 

para el desarrollo de mejores prácticas 

de tratamiento de residuos 

X X X 

7. Llevar a cabo un estudio de factibilidad 

para la gestión de residuos orgánicos 

bajo el modelo transformación a 

enmiendas orgánicas o mejoradores de 

suelos  

x   

8. Construir la infraestructura necesaria 

para la implementación de un plan piloto 

en Residencial Belén (700 casas 

aproximadamente) 

 x  

9. Presentar resultados globales para 

retroalimentación y seguimiento. 

 x x 

 10. Continuar impulsando para consolidar 

los programas de reciclaje  con el apoyo 

comunitario. 

X X X 

11. Fortalecer la capacitación comunitaria 

para desarrollar una cultura de reciclaje. 

X X X 
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12. Apoyar la implementación de centros de 

reciclaje para el procesamiento  y 

transformación de residuos reutilizables, 

como generadores de empleo y 

emprendimientos 

X X X 

METODOLOGÍA DE TRABAJO 

REQUERIDA 

Fase I: elaboración de línea base 

- Estudio de generación y caracterización de los residuos sólidos 

- Determinación de potencial de contaminación de las alternativas 

- Evaluación (factibilidad) de tecnologías alternativas para gestión 

en la fuente 

- Educar y culturizar a la población en materia de reciclaje 

- Consulta de expertos 

- Prácticas profesionales supervisadas y TFG 

II Fase: Análisis de la información 

III Fase: Formulación de planes de acción para cada actividad 

IV Fase: Ejecución de planes de acción 

V Fase: Divulgación y socialización de los resultados 

COORDINADOR 

RESPONSABLE DEL 

PROYECTO 

Unidad Ambiental y Servicios Públicos 

PARTICIPANTES  DEL 

PROYECTO 

Unidad Ambiental, Área de Servicios Públicos, Unidad de 

Comunicación, Alcaldía Municipal. 

VALOR AGREGADO 

ESPERADO 

La gestión de los residuos sólidos orgánicos en la fuente,  funciona 

como una estrategia de educación ambiental que promueve la 

adecuada gestión de los residuos, reduce la contaminación 

ambiental por la generación de gases contaminantes y reduce el 

costo del servicio de recolección, transporte y disposición de los 

residuos sólidos del cantón  

REQUERIMIENTOS  BÁSICOS 

PARA EL DESARROLLO 

1. Voluntad política. 

2. Recursos económicos y de personal. 

PRODUCTOS Y 

SUBPRODUCTOS 

ESPERADOS  

Estrategia de gestión de residuos sólidos en la fuente validada para 
el cantón de Belén. 

DURACIÓN ESTIMADA 2 años (primera etapa). 
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ASPECTOS DE LA 

ESTRATEGIA QUE SE 

PRETENDE IMPACTAR 

1) Protección del ambiente físico y humano. 

2) Protección de recursos. 

3) Salud comunitaria. 

FACTORES DE INCIDENCIA 

QUE SE PRETENDE 

MODIFICAR O TRANSFORMAR 

1. Cantidad de residuos recolectadas anualmente. 

2. Cultura de separación de la población.  

 

5.4.4 Proyecto: Belén comunidad digitalizada 

 

CARACTERÍSTICA DESCRIPCIÓN 

NOMBRE DEL PROYECTO Belén Comunidad Digitalizada 

 

JUSTIFICACIÓN Contar con servicios digitales modernos, seguros y eficientes 
tanto para la gestión de servicios municipales, como para el 
uso de la ciudadanía Y el parque empresarial del cantón 

Lo anterior permitirá satisfacer la demanda expresada por 
parte de la comunidad, con apoyo de una Infraestructura 
tecnológica unificada, redundante y que cubra todos los 
distritos del cantón de Belén. 

La capacidad de las TIC para reducir muchos obstáculos 
tradicionales, especialmente el tiempo y la distancia, 
posibilitan, por primera vez en la historia, el uso del potencial 
de estas tecnologías en beneficio de los ciudadanos y 
empresas de una comunidad.  

El uso de las tecnologías  permitirá fortalecer servicios tales 
como bibliotecas y archivos, museos, colecciones culturales y 
otros puntos de acceso comunitario, para promover la 
preservación de las constancias documentales y el acceso 
libre y equitativo a la información.  

OBJETIVO GENERAL Disminuir la brecha digital al ofrecer conexión  a las 
tecnologías de información y comunicación, con la finalidad 



Municipalidad de Belén      BORRADOR 

 

CARACTERÍSTICA DESCRIPCIÓN 

de mejorar las condiciones de vida de la población, por medio 
del acceso a la información y el conocimiento. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 1- Contar con la Infraestructura tecnológica adecuada para 
brindar servicios digitalizados en el cantón de Belén.   

2- Promover el uso adecuado del servicio de Internet 
gratuito Wi-Fi. 

ACTIVIDADES 

 FUNDAMENTALES 

Actividad /Plazo 
CP MP LP 

1- Identificar las necesidades de 
tecnología de los diferentes macro 
procesos y procesos de la 
Municipalidad. 

x   

2- Desarrollar un plan estratégico de 
tecnologías de las 
infocomunicaciones, al interno y 
entorno de la Municipalidad. 

x   

3- Identificar la interoperabilidad del 
desarrollo tecnológico desde la 
Municipalidad a la comunidad y 
viceversa. 

x   

4- Desarrollar proyectos de servicios 
de vigilancia remota con el apoyo  
de tecnologías. 

 x x 

5- Apoyar la cobertura de las 
necesidades de la población de más 
bajos ingresos y las micro, 
pequeñas y medianas empresas 
(MIPYME), y que todos ellos sean 
accesibles por múltiples medios 
convergentes interactivos e 
interoperables. 

x x x 

6- Poner a disposición de los 
ciudadanos y las empresas la 
máxima cantidad de datos, 
información, trámites y servicios 
públicos y municipales  en línea, 
con énfasis en su calidad y 
seguridad  

 x x 
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7- Promover la instalación y 
mantenimiento de cabinas de 
servicios públicos de internet y 
servicios asociados, para fortalecer 
encadenamientos de negocios y 
servicios públicos 

x x x 

8- Llevar a cabo actividades 
innovadoras que favorezcan el 
desarrollo del cantón.  

x x x 

9- Establecer mecanismos efectivos 
de rendición de cuentas hacia la 
comunidad y las autoridades 
competentes. 

x x x 

METODOLOGÍA DE TRABAJO 

REQUERIDA 

1. Plan estratégico de Infocomunicaciones: 
a) Divulgación del plan. 
b) Apoyo y seguimiento a la ejecución del plan 
c) Control y evaluación del plan. 
d) Manejo de los resultados y subsistematización y 

gestión. 
e) Divulgación oportuna y efectiva del proyecto. 
f) Elaboración de instrumentos normativos, 

procedimentales y metodológicos que favorezcan la 
ejecución del proyecto. 

g) Divulgación de los instrumentos desarrollados. 
h) Preparación permanente de los usuarios en el uso y 

aprovechamiento de los instrumentos. 
2. El plan debe contemplar aspectos fundamentales como: 

a. Investigación de campo para determinación de 
necesidades de TI internas y del entorno. 

b. Investigación documental para la elaboración del 
PETIC. 

RESPONSABLE DEL 

PROYECTO 

Coordinación del proceso de TIC. 

PARTICIPANTES  DEL 

PROYECTO 

1. Todas las áreas institucionales y actores de la 
comunidad. 

VALOR AGREGADO 

ESPERADO 

1. Mejorar las condiciones de vida de la población 
2. Posicionamiento de la imagen institucional. 
3. Reducción de la brecha digital 
4. Competitividad cantonal 

REQUERIMIENTOS BÁSICOS 1. Plan de trabajo y Cronograma de actividades 
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PARA EL DESARROLLO 2. Disposición de los recursos para el proyecto y sus 
etapas. 

PRODUCTOS Y 

SUBPRODUCTOS ESPERADOS  

1- Red de infocomunicaciones habilitada y operando. 
2- Distritos conectados y con trazabilidad de servicios. 
3- Facilitar la alfabetización digital. 
4- Servicios municipales en red e inter-operativos. 

DURACIÓN ESTIMADA 1. Etapa I: Planificación del desarrollo digital de la 
Municipalidad y del Cantón (1 año). 

2. Etapa II: Infraestructura Digital (2 años). 
3. Etapa III: Infraestructura comunitaria y de servicios 

públicos (5 años).  

ASPECTOS DE LA 

ESTRATEGIA QUE SE 

PRETENDE IMPACTAR 

1. Acceso ciudadano a la información digital en tiempo real. 
2. Fortalecimiento de los servicios municipales. 
3. Competitividad cantonal. 
4. Mejora del conocimiento. 

ESTRATEGIAS QUE SE DESEA 

TEANSFORMAR O IMPACTAR 

Acortar la Brecha digital. 

5.4.5 Proyecto: Belén ciudad segura 

CARACTERÍSTICA DESCRIPCIÓN 

NOMBRE DEL PROYECTO Belén ciudad segura 

JUSTIFICACIÓN Se requiere que la población pueda tener la certeza que el 
cantón de Belén es un lugar seguro para vivir y trabajar. Para 
ello, se requiere de una Policía Municipal eminentemente 
preventiva, dirigida a la protección de los ciudadanos y los 
demás intereses locales, con capacidad de actuar, a su vez, 
cuando las circunstancias demanden de su intervención directa 
ante hachos no deseados. . 

OBJETIVO GENERAL Brindar el servicio de vigilancia efectiva y de respuesta 
oportuna las 24 horas del día los 365 días del año. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 1. Establecer un efectivo sistema de monitoreo, potenciando 
su uso en pro de la disminución de la delincuencia y el 
tráfico y consumo de drogas y otros ilícitos. 

2. Desarrollar por medio de alianzas público – privadas, un 
servicio de vigilancia y monitoreo que venda servicios a la 
comunidad empresarial y a los habitantes. 

3. Generar nuevos ingresos municipales mediante la venta 
de servicios de seguridad. 
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4. Coadyuvar en la observancia del cumplimiento de las 
normas municipales relacionadas con las actividades 
comerciales y ciudadanas del Cantón. 

ACTIVIDADES 

 FUNDAMENTALES 

Actividad 
CP MP LP 

1. Mantener y adaptar a los mapas de 

calor incidental la red de cámaras 

CCTV de la Policía Municipal. 

x   

2. Adicionar cámaras de abordo en los 

vehículos de la policía Municipal 

para mejor evidencia de los casos 

atendidos. 

x x  

3. Adicionar cámaras corporales para 

mayor seguridad del personal policial 

y protección de los derechos 

fundamentales de las personas 

intervenidas. 

 x  

4. Emplear bocinas para el mejor 

control de zonas públicas 

monitoreadas por CCTV que 

presenten incidencias de consumo 

de drogas y delitos contra la 

propiedad. 

x   

5. Generar convenios y contratos de 

servicios de vigilancia en el marco de 

la normativa vigente. 

x x x 

6. Mantener actualizadas bases de 

datos de personas no deseadas para 

vigilar y anticipar sus movimientos 

dentro del cantón. 

x x x 

 7. Apoyar a las autoridades policiales y 

judiciales en materia de seguridad 

dentro del cantón. 

x x x 

8. Desarrollar alianzas con grupos 

organizados de las comunidades y 

centros educativos para fortalecer la 

x x x 
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seguridad comunitaria. 

9. Apoyar a la gestión municipal con la 

vigilancia y observancia de las 

normas relacionadas con actividades 

desarrolladas por el sector 

empresarial o los habitantes. 

x x x 

METODOLOGÍA DE TRABAJO 

REQUERIDA 
Administrar el Contrato Interadministrativo de Instalación y 
Mantenimiento del Sistema Integrado de Video Vigilancia para 
distintas localidades del Cantón de Belén. 

COORDINADOR 

RESPONSABLE DEL 

PROYECTO 

Coordinación de la Policía Municipal. 

PARTICIPANTES  DEL 

PROYECTO 
Policía Municipal, Unidad de informática, ESPH. 

VALOR AGREGADO 

ESPERADO 
1. Es un proyecto que persigue aumentar la calidad de la 

vigilancia en las calles públicas del cantón 

2. Seguridad ciudadana. 

3. Bienestar de los habitantes 

REQUERIMIENTOS  BÁSICOS 

PARA EL DESARROLLO 
Se requieren los recursos presupuestarios necesarios en la 
partida de Servicios de Telecomunicaciones para contar con la 
tecnología requerida. 

PRODUCTOS Y 

SUBPRODUCTOS ESPERADOS  

1. Contar con un sistema de vigilancia de alta tecnología a su 
servicio.   

2. Reducción del sentimiento de inseguridad ciudadana.   
3. Mayor probabilidad de que las autoridades de policía 

lleguen a la resolución de casos que les afecten.     
4. Manejo de información clave para la persecución de 

delincuentes tanto respecto de delitos cometidos en las 
zonas monitoreadas, como de situaciones que se 
presenten en otros sectores del cantón.  

5. Creación de un fenómeno disuasivo del delincuente con 
respecto a delinquir en el cantón de Belén, sabedor de que 
sus probabilidades de éxito en un cantón monitoreado son 
menores.   

6. Obtención de evidencias que puedan ser incorporadas a 
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los expedientes judiciales para la persecución penal.  
7. Apoyo a los proyectos de seguridad comunitaria. 
8. Vigilancia y apoyo al cumplimiento de las normas de 

gestión de la hacienda municipal. 
9. Mejor manejo y control de las actividades policiales. 

DURACIÓN ESTIMADA Se espera emplear este método de vigilancia de manera 
permanente o durante un periodo mínimo de 15 años. 

ASPECTOS DE LA 

ESTRATEGIA QUE SE 

PRETENDE IMPACTAR 

1. impactar positivamente en de la disminución de la 

delincuencia y el tráfico y consumo de drogas y otras 

adicciones en la circunscripción geográfica del cantón de 

Belén. 

2. Mejorar la recaudación. 

FACTORES DE INCIDENCIA 

QUE SE PRETENDE 

MODIFICAR O TRANSFORMAR 

1. Se pretende que la vigilancia electrónica sea de utilidad 

transversal a las operaciones realizadas en terreno por el 

personal policial. 

2. Además, se espera reducir la consecuencia del error y la 

eventual judicialización de actuaciones policiales correctas. 

5.5 Programa de desarrollo económico y social 

 

CARACTERÍSTICA DESCRIPCIÓN 

Justificación Como agente fundamental del desarrollo de un cantón, la 
municipalidad tiene la obligación de desarrollar, implementar 
y mantener acciones que permitan favorecer la inversión 
económica que propicie el empleo y el desarrollo local, así 
como actividades que propugnen por un desarrollo social 
equitativo, para lo cual debe velar, entre otros aspectos por 
la protección de los derechos humanos de los habitantes y 
la equidad social. 

Objetivo Desarrollar acciones de impacto con el propósito de 
impulsar el desarrollo económico y social del cantón. 

Objetivos específicos Relacionados con el desarrollo económico 

1. Desarrollar acciones para la atracción de inversiones 
sostenibles de industria sin chimeneas para que se 
establezca permanentemente en el cantón. 

2. Desarrollar ventajas competitivas innovadoras para 
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mantener las empresas actuales y atraer nuevas 
inversiones. 

3. Implementar un proceso de simplificación de trámites, 
con el fin facilitar la atracción y establecimiento de 
nuevas empresas. 

4. Mantener mecanismos efectivos de comunicación para y 
con las empresas del cantón con el fin de mantener y 
mejorar la relación de la municipalidad con ellas. 

 

Relacionados con el desarrollo social 

1. Impulsar actividades culturales que permitan fortalecer la 
identidad cultural de los habitantes del cantón. 

2. Establecer una bolsa de empleo que facilite las 
oportunidades de empleo de los belemitas. 

3. Impulsar el desarrollo de encadenamientos productivos y 
de servicios con el fin de impulsar el emprendimiento y 
desarrollo de la micro empresa. 

4. Desarrollar acciones efectivas que garanticen la 
protección de los derechos humanos de los habitantes 
del cantón. 

5. Facilitar acciones de apoyo para el bienestar de 
personas y familias socialmente vulnerables. 

6. Promover una cultura de protección y divulgación de la 
identidad Belemita. 

Coordinador Responsable 
del proyecto 

Coordinador del proceso de desarrollo económico y social. 

Valor agregado esperado 1) Atracción, y retención de inversiones privadas para el 
desarrollo local. 

2) Desarrollo social con equidad. 

Productos y subproductos 
esperados 

1. Nuevas empresas inversionistas. 

2. Tramites y propuestas atractivas para la inversión. 

3. Mejores oportunidades de empleo. 

4. Población mejor preparada para el desarrollo de 
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emprendimientos productivos. 

5. Población capacitada para mejores oportunidades de 
empleo. 

6. Preservación de los valores socio culturales del cantón. 

Aspectos de la estrategia 
que se pretende impactar 

1) Inversión privada. 

2) Favorecimiento del empleo y la empleabilidad. 

3) Protección de derechos. 

Factores de incidencia que 
se pretende modificar o 

transformar 

1. Desarrollo cantonal. 

2. Bienestar y calidad de vida de la población. 

5.5.1 Proyectos de desarrollo económico  

5.5.1.1  Proyecto: Atracción de inversiones empresariales 

CARACTERÍSTICA DESCRIPCIÓN 

NOMBRE DEL PROYECTO Atracción de inversiones empresariales. 

JUSTIFICACIÓN Ante los retos del desarrollo nacional, se hace necesario 
que el Cantón de Belén desarrolle  e incentive una visión de 
desarrollo empresarial sostenible y responsable con la 
comunidad y el medio ambiente, que genere oportunidades 
de desarrollo local y generación de riqueza (empleo, 
encadenamientos productivos, apoyo a proyectos sociales y 
generación de ingresos municipales (impuestos).  

OBJETIVO GENERAL Desarrollar ventajas competitivas y acciones para la 
atracción  y retención de inversiones sostenibles de industria 
amigable con el ambiente (sin chimeneas) para que se 
establezcan permanentemente en el cantón y mantener las 
actuales. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 1. Desarrollar una estrategia innovadora de atracción y 
retención de inversión empresarial. 

2. Paquete de servicios integrados para facilitar la 
atracción y retención de inversionistas. 

3. Simplificación de trámites municipales y 
gubernamentales.  
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4. Establecimiento de una ventanilla al emprendedor e 
inversionista para facilitación de trámites y procesos. 

ACTIVIDADES 

 FUNDAMENTALES 

Actividad/Plazos CP MP LP 

1. Conformar una cartera de 
capacitación básica sobre los 
principales temas de gestión 
ambiental que afectan al cantón 
para fortalecer la cultura 
ambiental en las empresas. 

x   

2. Promover en el sector productivo, 
sistemas de certificación 
ambiental (ISO, Bandera Azul, 
CTS, entre otras) 

x x  

3. Desarrollar estrategias 
empresariales y que las  
inversiones sean ambientalmente 
sostenibles. 

x   

4. Desarrollar y ejecutar de manera 
participativa una estrategia 
institucional de simplificación de 
trámites con equipo 
multidisciplinario de las Unidades 
Involucradas en los trámites. 

x x  

5. Creación de ventanilla de 
servicios al emprendedor e 
inversionista. 

 x  

6. Desarrollar acciones efectivas 
que promuevan la contratación de 
mano de obra belemita y 
encadenamientos,  con PYMES 
locales. 

x x x 

7. Mantener mecanismos efectivos 
de comunicación para y con las 
empresas del cantón, con el fin de 
conservar y mejorar la relación de 
la Municipalidad con ellas. 

x x x 

METODOLOGÍA DE TRABAJO 

REQUERIDA 

1. Desarrollar mecanismos efectivos de acercamiento y 
acompañamiento al parque empresarial del Cantón. 

2. Generar facilidades a las empresas para que la 
inversión y establecimiento de forma permanente en el 
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cantón sea atractiva a sus negocios. 

COORDINADOR RESPONSABLE 

DEL PROYECTO 

1. Coordinación  económico. 

PARTICIPANTES DEL PROYECTO 1. Alcaldía y Concejo Municipal. 
2. Macro procesos. 
3. Staff: ambiental, informática, comunicación. 

VALOR AGREGADO ESPERADO 1. Desarrollo Económico y Social responsable, sostenible y 
amigable con el ambiente. 

2. Servicios municipales innovadores que dinamizan la 
economía local. 

3. Generación y optimización de recursos locales y 
regionales. 

4. Generación de riqueza en el Cantón: comunidad, 
fuerzas vivas, emprendimientos y PYMES más 
competitivas en el mercado. 

REQUERIMIENTOS BÁSICOS PARA 

EL DESARROLLO 

1. Metodología participativa sistémica. 
2. Participación activa y comprometida de los actores 

involucrados (personal municipal). 
3. Aval y apoyo comprometido de la Alcaldía y Concejo 

Municipal. 

PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS 

ESPERADOS  

1. Trámites simplificados participativamente. 
2. Cartera de emprendimientos.  
3. Municipio aliado con los emprendedores e 

inversionistas. 

DURACIÓN ESTIMADA Duración estimada de 15 años.   

ASPECTOS DE LA ESTRATEGIA 

QUE SE PRETENDE IMPACTAR 

1. Desarrollo económico local responsable con la 
comunidad y el ambiente. 

2. Generación de recursos (impuestos). 
3. Dinamizar la economía local con la generación de 

encadenamientos productivos y articulación de los 
servicios y productos locales. 

4. Proyectar la contratación de mano de obra belemita 
(tendencia de contrataciones) para formar a población 
para su inserción laboral en el cantón. 

FACTORES DE INCIDENCIA QUE 

SE PRETENDE MODIFICAR O 

TRANSFORMAR 

1. Generación de recursos (impuestos). 
1. Generación de empleo. 
2. Generación de oportunidades de encadenamientos 

productivos entre PYMES y sector empresarial (actual y 
potencial). 

3. Servicio integral de atención a emprendimientos, 
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empresas e inversores en el cantón: Ventanilla de 
atención a PYMES, Empresas e inversores. 

5.5.1.2 Proyecto: Fortalecimiento y promoción de emprendimientos y PYMES Belemitas 

 

CARACTERÍSTICA DESCRIPCIÓN 

NOMBRE DEL PROGRAMA Fortalecimiento y promoción de emprendimientos y PYMES 
Belemitas con consciencia ambiental. 

JUSTIFICACIÓN Ante las fortalezas que posee el cantón de Belén, se 
proyecta incentivar un desarrollo empresarial sostenible y 
amigable con el ambiente que genere oportunidades de 
desarrollo local, empleo y encadenamientos productivos 
con el fin de dinamizar la economía local. 

OBJETIVO GENERAL Contribuir al desarrollo económico del cantón, fomentando 
la competitividad e incorporación de emprendimientos y 
PYMES a la dinámica productiva, para fortalecer la 
economía local. En equilibrio con el ambiente 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 1. Promover la creación de micro y pequeñas empresas, 
de tal manera que procuren mayores oportunidades de 
empleo  

2. Facilitar encadenamientos productivos entre las 
PYMES y el Sector Empresarial establecido en el 
Cantón y alrededores. 

ACTIVIDADES 

 FUNDAMENTALES 

Actividad /Plazo CP MP LP 

1. Gestionar formación y 
capacitación en gestión 
administrativa, ambiental, 
acompañamiento empresarial y 
desarrollo competencias 
gerenciales a las personas 
emprendedoras del cantón, 
PYMES, emprendimientos 
colectivos, asociaciones de 
desarrollo y afines. 

x   

2. Diversificar y promover a nivel 
local el servicio de atención a 
emprendimientos contemplando 

x   
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sus diferentes etapas, con el fin de 
facilitar las acciones necesarias y 
así optimizar el servicio. 

3. Articular acciones con la 
comunidad, fuerzas vivas, las 
instituciones públicas y privadas 
para identificar y fortalecer los 
emprendimientos locales 
ambientalmente sostenibles. 

x   

4. Impulsar el establecimiento de 
encadenamientos productivos y de 
servicios locales con el fin de 
promover el desarrollo económico 
local inclusivo y con 
responsabilidad social. (Programa 
Emprende Cultura). 

x   

5. Gestionar recursos para 
actividades de proyección 
comunal y empresarial para 
capacitación y promoción del 
emprendedurismo local. 

x   

6. Facilitar espacios de promoción de 
emprendimientos y pymes locales 
a nivel local (encadenar la Feria 
de Emprendimientos Belemitas 
con el Festival de Navidad en 
Belén). 

x   

 7. Impulsar propuestas integrales y 
estratégicas, con la ayuda de la 
empresa privada (representante 
de la cámara de comercio), y el 
apoyo de la sociedad civil para 
ampliar la posibilidad de acceso al 
empleo a las personas con 
discapacidad a la población 
Belemita. 

x x x 

METODOLOGÍA DE TRABAJO 

REQUERIDA 

1. Intervención individual a emprendimientos y PYMES 
Belemitas con técnicas de mentoring, coaching, 
programación neurolingüística y similares para 
garantizar el servicio personalizado. 

2. Intervención grupal: capacitaciones grupales a 
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emprendimientos según sus necesidades e intereses. 
3. Gestionar cursos y formación a nivel interinstitucional 

con aliados estratégicos como: INA, MEIC, 
Universidades Públicas y Privadas y organizaciones 
relacionadas. 

4. Coordinación intramunicipal e interinstitucional para 
actividades de promoción de emprendimientos y 
PYMES locales. 

5. Gestionar recursos con sector empresarial, 
instituciones y fuerzas vivas locales para facilitar 
capacitaciones y promoción de pymes locales. 

COORDINADOR RESPONSABLE 

DEL PROYECTO 

Coordinación  económico. 

PARTICIPANTES DEL PROYECTO 1. Alcaldía y Concejo. 
2. Intramunicipal:  

Cultura,  
3. Interinstitucional:  

MEIC,  
MTSS (ideas productivas y PRONAE),  
Instituto Nacional de Aprendizaje (INA),  
Universidades Públicas y Privadas (UNA, UCR, U 
Latina y otras). 
Asociaciones de Desarrollo Integral Belemitas y fuerzas 
vivas locales. 
Ministerio de Salud. 
 Cámara de Industria y Comercio Belemita y Regional. 

VALOR AGREGADO ESPERADO 1. Servicios municipales innovadores que dinamizan la 
economía local. 

2. Optimización de recursos locales y regionales. 
3. Generación de riqueza en el Cantón. 
4. Encadenamientos productivos (economías solidarias). 
5. Generación de recursos municipales (impuestos). 
6. Optimización de la dinámica economía local. 

REQUERIMIENTOS BÁSICOS PARA 

EL DESARROLLO 

1. Aval y apoyo comprometido de la Alcaldía y Concejo 
Municipal. 

2. Compromiso de los actores involucrados con el 
proyecto (intramunicipal, interinstitucional) 

3. Población beneficiaria comprometida e identificada con 
el programa y actividades. 
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PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS 

ESPERADOS  

1. Emprendimientos y PYMES intervenidos 
(capacitaciones y asesoría individual) con un perfil 
empresarial competitivo. 

2. Capacitaciones realizadas. 
3. Asesorías  
4. Base de datos actualizada de emprendimientos y 

PYMES intervenidas. 
5. Emprendimientos formalizados. 
6. Encadenamientos realizados. 
7. Convenios de cooperación y alianzas estratégicas. 

DURACIÓN ESTIMADA Permanente. 

ASPECTOS DE LA ESTRATEGIA 

QUE SE PRETENDE IMPACTAR 

1. Potenciar el talento emprendedor belemita, a través de 
acciones que aumenten su competitividad en el 
mercado. 

2. Optimización de los recursos locales disponibles a favor 
de una economía local más socialmente responsable, 
solidaria y equitativa. 

3. Dinamizar la economía local con la generación de 
encadenamientos productivos y articulación de los 
servicios y productos locales. 

FACTORES DE INCIDENCIA QUE 

SE PRETENDE MODIFICAR O 

TRANSFORMAR 

1. Articular y optimizar los recursos empresariales a nivel 
local, a favor del bienestar y desarrollo económico y 
social de la población belemita y el sector empresarial 
establecido en el cantón. 

2. Los proyectos y actividades que se deriven de este 
proyecto están orientados a la optimización de recursos 
disponibles del gobierno local, de instituciones, 
empresas y comunidad para generar un mayor impacto 
en el desarrollo económico del cantón. 

 

5.5.2 Proyectos de desarrollo social 

5.5.2.1 Proyecto: Desarrollo de capacidades humanas e institucionales para fortalecer las 
oportunidades  de un  empleo digno de la comunidad belemita en su cantón 

CARACTERÍSTICA DESCRIPCIÓN 

NOMBRE DEL PROYECTO Desarrollo de capacidades humanas e institucionales para 
fortalecer las oportunidades  de un empleo digno de la 
comunidad belemita en su cantón. 
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JUSTIFICACIÓN En su condición de agente de desarrollo la corporación 
municipal se ve obligada a coadyuvar en el impulso de 
capacidades de los habitantes, con el fin de facilitar sus 
oportunidades de empleo y empleabilidad dentro del mismo 
cantón. 

OBJETIVO GENERAL Facilitar acciones que mejoren las condiciones 
socioeconómicas y la calidad de vida de los habitantes del 
cantón, optimizando los recursos disponibles. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 1. Capacitar a las personas en condición de desempleo y 
subempleo del cantón de Belén, usuarias del servicio de 
intermediación de empleo, con el fin de que tengan acceso 
a un empleo justo, con las garantías sociales de Ley 
otorgadas por el MTSS. 

2. Impulsar propuestas integrales y estratégicas, con la 
ayuda de la empresa privada y el apoyo de la sociedad 
civil para ampliar la posibilidad de acceso a capacitaciones 
y formación a la población belemita. 

3. Establecer convenios con universidades públicas y 
privadas, Gobiernos locales, MEP, entre otras 
relacionadas. 

ACTIVIDADES 

 FUNDAMENTALES 

ACTIVIDADES /PLAZOS CP MP LP 

1. Gestionar  el establecimiento del INA 
en Belén aprovechando edificios 
disponibles en el cantón 

x X  

2. Desarrollo e implementación de 
convenios y alianzas con las distintas 
instituciones en el fortalecimiento de la 
promoción laboral y la capacitación 
para el empleo 

x   

3. Fortalecimiento de la intervención 
municipal en la generación de acciones 
orientadas a fortalecer el empleo en el 
cantón 

x   

4. Fomentar la accesibilidad al empleo, de 

las distintas poblaciones que componen 

el tejido social belemita. 

x   
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5. Impulsar alianzas público-privadas para 
la inclusión laboral. 

x   

6. Generar una bolsa de empleo que 
facilite los procesos de colocación de 
personal local en las empresas 
belemitas. 

x   

METODOLOGÍA DE TRABAJO 

REQUERIDA 

1. Formación y capacitaciones para diferentes poblaciones. 
2. Asesorías en diferentes temas vinculados en el ámbito 

laboral. 
3. Aplicaciones de manuales de varias herramientas dadas 

por el INA o MTSS. 
4. Elaboración de instrumentos procedimentales que 

favorezcan el proceso de prospección en el ámbito laboral. 
5. Formación, capacitación y actualización profesional y 

técnica, para el empleo y la empleabilidad. 

 RESPONSABLE DEL 

PROYECTO 
Coordinación  social 

PARTICIPANTES  DEL 

PROYECTO 

1. Dirección del Área de Desarrollo Social 
2. Gestión intramunicipal: Trabajo Social, OFIM, IMAS,  
3. Instituciones vinculadas al tema de promoción laboral 

(INA, MTSS, IMAS, CONAPDIS, universidades entre otras) 
4. Empresas  y emprendedores de la comunidad. 
5. Red de Intermediación de empleo. 
6. Comisión de Discapacidad 

VALOR AGREGADO 

ESPERADO 
Facilitar servicios que fortalezcan el perfil ocupacional de 
habitantes Belemitas para facilitar inserciones laborales a 
empleos justos y oportunidades para todas las personas en 
condición de desempleo y subempleo. 

 

REQUERIMIENTOS  BÁSICOS 

PARA EL DESARROLLO 
1. Conformación de un equipo interdisciplinario que permita 

velar e involucrarse en el proyecto de interés. 

2. Compromiso y voluntad política (Concejo Municipal, 
Alcaldía Municipal) 

3. Fortalecer alianzas y gestionar nuevos convenios con las 
instituciones rectoras en materia laboral y de 
discapacidad. 
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PRODUCTOS Y 

SUBPRODUCTOS ESPERADOS  

1. Personas capacitadas (estadísticas género y discapacidad)  
2. Programas de capacitación implementados. 
3. Red de empleo implementada y operando. 

DURACIÓN ESTIMADA Permanente. 

 

ASPECTOS DE LA ESTRATEGIA 

QUE SE PRETENDE IMPACTAR 
1. Mejorar la calidad de vida de los habitantes belemitas.  

2. brindar nuevas oportunidades de capacitación y formación 
. 

3. minimizar la brecha de la pobreza por medio del acceso al 
empleo.  

FACTORES DE INCIDENCIA 

QUE SE PRETENDE MODIFICAR 

O TRANSFORMAR 

Oportunidades de trabajo para los  distintos segmentos de la 
población. 

5.5.2.2 Proyecto: Apoyo al bienestar de personas y familias socialmente vulnerables 

CARACTERÍSTICA DESCRIPCIÓN 

NOMBRE DEL PROYECTO Apoyo al bienestar de personas y familias socialmente vulnerables 

 

JUSTIFICACIÓN La población vulnerable es uno de los grupos sociales de mayor 
atención por parte de la corporación municipal. En ese sentido, la 
Municipalidad de Belén, se obliga a emprender importantes esfuerzos 
para promover y fortalecer un cantón más inclusivo.  

OBJETIVO GENERAL Desarrollar acciones de impacto con el propósito de impulsar el 
bienestar de las poblaciones socialmente vulnerables del cantón. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 1. Desarrollar acciones efectivas que garanticen la protección de 
las poblaciones socialmente vulnerables. 

2. Facilitar Becas a estudiantes que requieran apoyo para realizar 
sus estudios. 

3. Apoyar proyectos de asistencia y desarrollo social emprendidos 
por ONGs y OG del cantón. 

4. Otorgar ayudas temporales a las personas vecinas del cantón de 
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Belén, que enfrenten situaciones debidamente comprobadas de 
desagracia, calamidad o infortunio.  

ACTIVIDADES 

 FUNDAMENTALES 

Actividad /Plazo CP MP LP 

1. Establecer un plan de acción con un 
horizonte de mediano plazo que 
involucre la protección de derechos de 
las personas socialmente vulnerables 
del cantón 

x   

2. Promoción de derechos de las personas 
socialmente vulnerables  

x x X 

3. Desarrollo de actividades para 
salvaguardar las necesidades y 
derechos de las personas con 
capacidades especiales. 

x x X 

4. Implementar acciones que garanticen 
los derechos de las mujeres 

x x X 

5. Desarrollo e implementación de 
actividades, en favor del adulto mayor 
en condiciones de vulnerabilidad social 

x x X 

6. Desarrollo e implementación de 
actividades en favor de la niñez y 
adolescencia 

x x x 

 7. Evaluar resultados, implementar 
mejoras y rendir cuentas de los 
resultados alcanzados 

x x x 

METODOLOGÍA DE TRABAJO 

REQUERIDA 

1. Aplicación de los instrumentos de investigación que permitan 
identificar y sistematizar las familias y personas socialmente 
vulnerables del cantón. 

2. Establecer acciones efectivas para favorecer la atención de 
necesidades de personas con capacidades especiales. 

3. Determinar ayudas temporales, mediante instrumentos 
elaborados al efectos, para familias socialmente vulnerables. 

COORDINADOR RESPONSABLE 

DEL PROYECTO 
Coordinación  social 

PARTICIPANTES  DEL Área de Desarrollo Social, Municipalidad de Belén.  
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PROYECTO 

VALOR AGREGADO ESPERADO 1. Mejora en el acceso a servicios de las personas con 
discapacidad. 

2. Mejorar la calidad de vida de los habitantes con necesidades 
especiales. 

REQUERIMIENTOS  BÁSICOS 

PARA EL DESARROLLO 

1. Contar con presupuesto disponible para la ejecución de estas 
actividades.  

2. Fortalecer la Comisión de Discapacidad y de la red de 
intermediación de empleo inclusivo con representantes del sector 
empresarial (cámara de comercio), como contraparte  de  la 
Responsabilidad Social Empresarial. 

3. Compromiso y voluntad política (Concejo Municipal, Alcaldía 
Municipal). 

4. Reforzar alianzas publico – privadas, y gestionar nuevos 
convenios con las instituciones rectoras en materia laboral de 
discapacidad. 

PRODUCTOS Y 

SUBPRODUCTOS ESPERADOS  

1. Personas vulnerables cuentan con servicios acordes con sus 
necesidades 

2. Concientización de la población del cantón de Belén en relación 
a los derechos  de los habitantes 

DURACIÓN ESTIMADA Trabajo permanente 

ASPECTOS DE LA ESTRATEGIA 

QUE SE PRETENDE IMPACTAR 
Mejorar la calidad de vida de los habitantes belemitas y brindar 
nuevas oportunidades con el fin de minimizar la brecha de la pobreza 
por medio del empleo y la promoción de derechos. 

FACTORES DE INCIDENCIA QUE 

SE PRETENDE MODIFICAR O 

TRANSFORMAR 

Acceso de la población socialmente vulnerable a la educación, 
trabajo, vivienda, salud y recreación.  
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5.5.2.3 Proyecto: Protección de derechos humanos de la población belemita 

CARACTERÍSTICA DESCRIPCIÓN 

NOMBRE DEL PROYECTO Protección de derechos de los habitantes 

JUSTIFICACIÓN Toda población goza de derechos, la municipalidad como organización 
que vela por  el bienestar de sus habitantes es, a su vez,   corresponsable 
en la protección de los derechos fundamentales de sus conciudadanos 
favoreciendo condiciones de solidaridad, equidad y bienestar general. 

OBJETIVO GENERAL Desarrollar acciones integrales que promuevan la protección de los 
derechos humanos de la población belemita favoreciendo su desarrollo 
social y su bienestar. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 1. Desarrollar acciones efectivas que garanticen la protección de los 
derechos humanos de los habitantes del cantón 

2. Propiciar una mejor gobernanza local y la participación activa de la 
comunidad 

3. Establecer mecanismos que promuevan y favorezcan la protección  
de los derechos humanos. 

ACTIVIDADES 

 FUNDAMENTALES 

ACTIVIDAD CP MP LP 

1. Establecer un plan de acción de intervención 
para la efectiva protección de los derechos de la 
población belemita 

x   

2. Dar cumplimiento a los lineamientos de la 
Política Nacional de Niñez y Adolescencia, 
juventud y adulto mayor 

x   

3. Incrementar la participación de mujeres 
mediante acciones que permitan el 
Empoderamiento y Liderazgo Femenino con el 
fin de ir eliminando brechas de género y 
garantizar la protección de los Derechos 

X   
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CARACTERÍSTICA DESCRIPCIÓN 

Humanos.  

4. Establecer iniciativas que  desarrollen el 
liderazgo juvenil promocionando oportunidades 
de estudio, empleo y desarrollo personal de los 
jóvenes y jóvenes adultos. 

X   

5. Establecer nuevos procedimientos y desarrollar 
capacidades institucionales que garanticen la 
obtención del Sello de Igualdad de Género en el 
ámbito laboral. 

x   

6. Desarrollo e implementación de actividades en 
favor del adulto mayor. 

x x X 

7. Evaluar resultados, implementar mejoras y 
rendir cuentas de los resultados alcanzados 

x x x 

METODOLOGÍA DE TRABAJO 

REQUERIDA 

1. Confección de plan de trabajo  
2. Desarrollo y ejecución de actividades de acuerdo a la definición de 

prioridades por parte de la alcaldía 
3. Ejecución de las actividades planificadas 
4. Evaluación de resultados y propuestas innovadoras de mejora 

COORDINADOR 

RESPONSABLE DEL 

PROYECTO 

Dirección del Área Social  

PARTICIPANTES  DEL 

PROYECTO 
Municipalidad de Belén, Centros Educativos Públicos del cantón, Comité 
Cantonal de Deportes y Recreación, Ministerio de Salud, Caja 
Costarricense del Seguro Social, Fuerza Pública, empresa Pedregal, 
asociaciones de desarrollo.  

VALOR AGREGADO 

ESPERADO 

1. Desarrollo de acciones de prevención para evitar situaciones de 
riesgo que afecten a niñas, niños y adolescentes.  

2. Mejora de las condiciones de la niñez y adolescencia a nivel cantonal.  

REQUERIMIENTOS  BÁSICOS 

PARA EL DESARROLLO 

1. Compromiso del gobierno local 
2. Asignación presupuestaria necesaria 
3. Propuesta de plan de trabajo anual 

PRODUCTOS Y 

SUBPRODUCTOS ESPERADOS  

1. Sociedad mas inclusiva por medio de actividades efectivas que 
protejan y promocionen los derechos humanos.  
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CARACTERÍSTICA DESCRIPCIÓN 

DURACIÓN ESTIMADA 10 años.  

ASPECTOS DE LA ESTRATEGIA 

QUE SE PRETENDE IMPACTAR 
Bienestar de la población con acciones que den igualdad de 
oportunidades  

FACTORES DE INCIDENCIA 

QUE SE PRETENDE 

MODIFICAR O TRANSFORMAR 

Mejorar la calidad de vida de la población belemita. 

 
Bibliografía 
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7 Anexo 1: Algunas fotografías de referencia de los trabajos por parte de los equipos 
participantes en los talleres 
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SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Someter a estudio del Concejo Municipal.  
SEGUNDO:  Brindar audiencia al funcionario Alexander Venegas, de la Unidad de 
Planificación, para que presente el Plan Estratégico Municipal 2018-2038, la cual deberá ser 
coordinada con la Secretaría del Concejo.   
 
CONSULTAS AL ALCALDE MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 9.  La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, aclara que: 
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- El jueves pasado vinieron los vecinos de Cariari que hoy están presentes, tienen duda por 

un Oficio que presentaron hace como 2 meses respecto a una caseta que está en un 
terreno municipal, ellos quieren saber cuándo les responderá porque tiene un problema 
de seguridad muy serio.   

- Señala que salió en la Prensa un cobro de ¢114.0 millones a la Municipalidad por una 
patente de Firestone en la propiedad que era de Marvin Herrera en la Naciente Los 
Sanchez, le preocupa, quiere saber cómo va a proceder la administración, porque el Ex 
Regidor Juan Carlos Murillo había denunciado que esas bodegas no tenían permiso ahora 
hay una indemnización, quiere saber si el tema de los permisos se resolvió y cuáles son 
las acciones a seguir. 

 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, cree que: 
 
- Ya se respondió.   
- Puntualiza que en la próxima sesión puede venir el funcionario Gonzalo Zumbado y la 

parte legal y explique técnicamente el proceso, es un comunicado de prensa que hizo la 
empresa, son conocedores que desde que está aquí sentado casi no ha perdido ningún 
proceso. 

 
ARTÍCULO 10.  El Regidor Suplente Luis Zárate, considera que hace unos meses hablamos 
acá, la posibilidad de cambiar el sistema de transmisión por internet, porque supuestamente el 
contrato de la empresa vencía al fin de año, quiere sabe si se continuó con el contrato, qué 
pasó?.  Habla que estamos de acuerdo que se transmitan, quiere saber si la Empresa se le 
renovó el Contrato, porque se había dicho que queríamos cambiar la Empresa para hacer algo 
mejor, quiere saber si ese contrato se puede terminar o se renovó automáticamente, porque 
vencía en estos meses, quiere saber qué pasó exactamente con ese contrato. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, establece que le parece que es un asunto de resorte 
meramente del Concejo, ustedes deciden si las transmisiones continúan o no, la 
administración únicamente hace el proceso de licitación, pero ustedes deciden si se transmite 
o no. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, sugiere que se tiene que revisar ese tema, parte 
de lo que hemos conversado algunos Regidores, es que si estamos anuentes que se siga 
grabando, por la seguridad a la hora de tomar acuerdos, lo que está en discusión es si se 
seguirá transmitiendo o no, todavía falta un análisis, salió otra propuesta para que sea 
asumido por la parte de Informática de la Municipalidad, en eso están precisamente.  Confirma 
que un parámetro importante para valorar el tema era ver la audiencia, recuerda que se 
solicitó a la Empresa esa información y más bien nos pasaron una factura, para dar esa 
información. Afirma que por esa información tendríamos que pagar un porcentaje adicional, 
eso ya lo aclararon. 
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El Regidor Suplente Luis Zárate, pronuncia que recordó el tema y le interesó, es importante 
que el asunto se haga de conocimiento del Concejo, no sabía que ya se estaba valorando, 
solicita que se siga transmitiendo por redes sociales, se había comentado que se deben 
mejorar algunas características, eso es importante tenerlo en cuenta, porque aquí se discuten 
temas públicos, entonces su total anuencia que se transmitan por redes sociales, solicita que 
los mantengan al tanto. 
 
El Síndico Propietario Minor Gonzalez, menciona que podemos seguir con la misma empresa, 
con el mismo contrato, lo que se puede hacer es una ampliación del contrato, se debe ver 
cuáles son las necesidades, ampliando la gama se debe renegociar o hacer un contrato nuevo 
para que se siga manteniendo, eso es lo que se debe ver básicamente.  Solicita que tenemos 
que ver las condiciones del Contrato, debemos preguntarle al administrador del Contrato por 
esa información, no entiende porque tenemos que pagar una factura, por esa información, si 
está cumpliendo con el contrato, él es el responsable por esto. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, advierte que la empresa nunca dio el porcentaje de 
audiencia, como se puede lograr de otra manera, quien la entrega?. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, avala que sobre el contrato ya sabe que el 
Síndico Minor Gonzalez conoce el tema, sobre el administrador del contrato, sabe que fueron 
los funcionarios Manuel Alvarado y Alina Sanchez, pero no sabe quién es el administrador del 
contrato, anteriormente estaba Fernando Vargas que se transmitía por internet y tenía los 
números de audiencia, si el contrato es grande tenemos más audiencia, pero la audiencia no 
es importante, lo importante es ser transparentes en la sesión y seguir divulgando la 
información. 
 

CAPÍTULO V 
 

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 
 

ARTÍCULO 11.  Se conoce correo electrónico de Sandra Spies Directora Proyecto Acción 
Clima II y Andra Meza Directora Dirección Cambio Climático MINAE, candy.carvajal@giz.de.  
Asunto:  Concurso de selección de municipios para apoyo de la Cooperación alemana en el 
acompañamiento del proceso Programa País Carbono Neutralidad Cantonal (PPCNC). 
Reciban un cordial saludo, la cooperación técnica entre Costa Rica y Alemania (GIZ), a través 
de su proyecto Acción Clima II y otros proyectos relacionados con la mitigación y adaptación al 
cambio climático, apoya al Programa País de Carbono Neutralidad categoría Cantonal 
(PPCNC 2.0), que impulsa la Dirección de Cambio Climático (DCC) del Ministerio de Ambiente 
y Energía (MINAE).  El PPCNC 2.0 está planteado como un mecanismo voluntario para 
fomentar que actores del nivel subnacional participen en esfuerzos de acción climática y 
contribuyan con la meta país definida en la Contribución Nacionalmente Determinada (o NDC) 
en el marco del Acuerdo de París.  
 

mailto:candy.carvajal@giz.de
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Bajo este Programa se busca potenciar que los Municipios realicen inventario de Gases de 
Efecto Invernadero (GEI) que se generan en su territorio, en el ejercicio de sus competencias 
implementen medidas para reducirlos, y acciones para compensar o remover las emisiones 
restantes.  A las Municipalidades que cumplan con el ciclo completo se les podrá otorgar un 
reconocimiento como Municipalidad Carbono Neutral.  Esta metodología, al ser novedosa, 
plantea algunos retos para las municipalidades, pues requiere contabilizar las emisiones 
cantonales por sector, entre ellos:  energía estacionaria, transporte, residuos, procesos 
industriales y uso de productos, agricultura y otros usos del suelo.  Esta categorización por 
sectores le permite priorizar al cantón las acciones de reducción e identificar las estrategias 
intersectoriales para lograr las metas de reducción en las fuentes de mayor aporte de 
emisiones en el cantón.  
 
Desde la Dirección de Cambio Climático del MINAE se realiza un trabajo de articulación con 
distintos socios (Programa Acción Clima II de GIZ, Fundación Costa Rica-Estados Unidos 
CRUSA, Centro para la Sostenibilidad Urbana (CPSU) entre otros) con el fin de impulsar la 
acción climática y el trabajo con municipalidades.  Como parte de este esfuerzo, la DCC y el 
proyecto Acción Clima II invitan a las 82 municipalidades del país a participar en un concurso 
con el fin de seleccionar a 6 municipalidades que recibirán el apoyo técnico y acompañamiento 
para elaborar su inventario de emisiones de GEI según la guía del PPCNC 2.0., y 
acompañamiento en su proceso para el reconocimiento como Municipalidad líder en materia 
de cambio climático.  Estas actividades de cooperación entre la municipalidad y el Proyecto 
Acción Clima II comprenden:  Agencia GIZ San José, Apartado 8-4190, 1000 San José, Costa 
Rica Teléfono: 2520-1535, Fax: 2520-1528 Dirección del Centro de Cambio Climático: 
Boulevard Dent, esquina Calle Ronda  
 
- La capacitación a funcionarios sobre la metodología para la elaboración del inventario de 
emisiones de GEI a nivel cantonal.  

- El acompañamiento técnico para aplicar la metodología y elaborar el inventario.  

- La asesoría técnica para identificar áreas prioritarias para la implementación de acciones 
climáticas (especialmente en los sectores movilidad sostenible, electro movilidad y residuos).  

- La identificación e intercambio de experiencias en la implementación de diferentes acciones 
a nivel cantonal  

- La elaboración de un Plan de Acción de reducción de emisiones  

- La identificación de mecanismos de financiamiento para acciones climáticas  
 
Adjunto encontrarán la información necesaria sobre cómo participar.  Si su Municipalidad está 
interesada en esta convocatoria debe completar toda la información requerida.  Al recibir su 
propuesta, un Comité la evaluará según los criterios que se incluyen en el anexo 1.  El Comité 
Evaluador estará constituido por un representante de cada una de las siguientes instituciones 
que apoyan el Programa País de Carbono Neutralidad Cantonal (PPCNC):  la Dirección de 
Cambio Climático; GIZ; y la Fundación Costa Rica - Estados Unidos para la Cooperación 
(CRUSA).  En caso de preguntas, favor comunicarse con:  
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Annika Berlin o                         Daniela Garcia  
annika.berlin@giz.de               daniela.garcia@giz.de  
Tel. 2528 5420                         Tel. 2528 5420  
 
Favor de enviar los documentos requeridos al correo electrónico candy.carvajal@giz.de y 
annika.berlin@giz.de, o al fax 2520-1528, o bien, entregarlos a la oficina del proyecto en la 
dirección del Centro de Cambio Climático, Boulevard Dent, esquina Calle Ronda, hasta el 10 
de noviembre 2017.  Los resultados de esta convocatoria se comunicarán antes del 17 de 
noviembre 2017.  El acompañamiento empezará entre noviembre y diciembre 2017. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, detalla que Belen cuenta con ese estudio, que 
sería importante que el funcionario Esteban Salazar lo exponga, para recordar al MINAE lo 
contaminante que son los hidrocarburos que utiliza el servicio de transporte público. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, siente que le parece que es muy importante, si se 
traslada a la Unidad Ambiental, que el funcionario Esteban Salazar considere que existe una 
Moción presentada sobre el cambio climático, no sabe si ha hecho algo hasta el momento. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Unidad Ambiental para su valoración.  
 
ARTÍCULO 12.  Se conoce Invitación del Instituto Nacional de las Mujeres.  Como instancia 
coordinadora de la Política Nacional para la Igualdad de Género en Costa Rica, tiene el 
placer de invitar al Alcalde o alcaldesa, a un represente del Concejo Municipal y a la persona 
encargada de la Oficina Municipal de la mujer, a la: 

“Mesa de Diálogo con representantes municipales” 
 

Con el fin de abrir un espacio de discusión y análisis para la formulación de la Política 

Nacional para la Igualdad Sustantiva entre mujeres y hombres 2018-2030.  Esta actividad se 

llevará a cabo el día 08 de noviembre, entre las 8:30 am y las 03 p.m., en las instalaciones del 

Hotel Aurola Holiday Inn en San José centro (Calle 5, Avenida 5, frente al Parque Morazán).  

El programa del día es el siguiente: 

 
HORA    ACTIVIDAD 
08:30  Apertura e introducción a la mesa de diálogo  
09:00  Antecedentes: La PIEG 2007-2017 
10:00  Presentación de la propuesta de ejes de la política de igualdad del 2018 al 2030  
10:30  RECESO 
11:00  Debate y diálogos sobre los ejes estratégicos de la política y sus contenidos 

sustantivos. 
12:30  ALMUERZO 
01:30  Exposiciones y discusión plenaria  
02:30  Conclusiones y cierre de la actividad 
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SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Remitir al Alcalde Municipal para que valore 
su participación.  SEGUNDO:  Nombrar como representante del Concejo Municipal a la 
Sindica Lidiette Murillo. 
 
ARTÍCULO 13.  Se conoce Oficio SCM-1625-2017 de MSC. Flory Álvarez Rodríguez, 
Secretaria del Concejo Municipal de Heredia, corro electrónico 
secretariaconcejo@heredia.go.cr.  Con base en el Reglamento de Sesiones, la Presidencia le 
solicita su colaboración con respecto a la documentación que se adjunta: 
 
Suscribe: Ana Patricia Murillo Delgado-Secretaria del Concejo Municipal de Belén 
Institución 
Medio para notificar: secretariaconcejo1@belen.go.cr 
Asunto:  Transcripción de acuerdo para que se reciba y escuche sus propuestas, con el fin de 
lograr mejorar la contaminación y efectos del cambio climático. 6007/2017. Sesión número: 
121-2017, Fecha: 30-10-2017. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Ratificar el Articulo 7 del Acta 60-2017, que cita:  
“Hacemos extensiva la invitación a todos los gobiernos locales de los 82 cantones, a la fecha, 
para que también reciban a esta organización y escuchen sus propuestas, para juntos lograr 
mejorar la contaminación y efectos del cambio climático, y en palabras del Papa Francisco, 
ayudar a Nuestra Casa Común”: nuestro planeta, el único que tenemos”. 
 
ARTÍCULO 14.  Se conoce correo electrónico de María José Delgado González correo 
joshedelgon@gmail.com.  Buenos días recién me comentaron que este problema no se 
solucionó simplemente nunca resolvieron nada  han seguido las quejas hasta en el Ministerio 
de Salud han conversado y les han dicho que tienen que actuar junto con la Municipalidad de 
Belén nadie actúa y el problema continúa cuánto tiempo tienen que aguantar estás personas 
que tienen toda su vida de vivir en el cantón y nunca habían tenido problemas de esta índole 
hay basura del bar nandos, pollo papucho en un "basurero" hechizo que taparon con un sarán 
negro que hasta vergüenza da pasar por ese lugar el olor a descomposición que sale de dicho 
basurero es increíble la basura dura días dentro de esas latas gatos pizotes se ven 
constantemente.  Es más hay una casa afectada por los pizotes ya que se llevan los desechos 
de alimentos y hasta papel higiénico usado que los animalitos sacan del basurero se los llevan 
para el cielo razo de dicha casa.  
 
Hay personas adultas mayores adultos y niños en esa casa hasta una persona adulta con 
síndrome de down las moscas olores eso es insalubre y creo que nadie debería aguantar este 
tipo de cosas.  Es increíble que una Municipalidad que se las da de ser para el pueblo no haga 
nada con dicho tema.  Los afectados ya están cansados de levantarse a espantar los pizotes 
porque es algo de todos los días de lidiar con moscas olores y hasta la basura que termina 
regada ya que los pizotes y gatos hacen de las suyas.  Anteriormente me habían comentado 
que eso es prohibido quiero saber por que dicha persona dueña de ese lote puede hacer y 
deshacer a su antojo y no han llegado ningún funcionario a verificar que lo que estoy diciendo 
es verdad.  Ya es algo que tiene mucho tiempo pasando y los vecinos necesitan una pronta 

mailto:secretariaconcejo@heredia.go.cr
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solución ya que ellos no tienen por que ver afectada su salud.  Ellos han comentado que si no 
se soluciona dicho problema van a contactarse con programas de televisión que ayudan a la 
población en estos casos por que no es algo reciente es algo que a notificó desde el 2016 y a 
la fecha no han hecho nada por ayudarlos.  
 
Espero que nos ayuden a resolver dicho problema porque ya se tienen más de 1 año lidiando 
con este tema y los afectados no han visto ninguna solución parece que un problema de este 
índole no es importante dónde se ve afectada la salud de los vecinos de dicho lote, ya que la 
persona sigue con el "basurero" a la libre y dejando las bolsas con basura de sus negocios 
entre dichas latas porque dice que ella puede hacer y deshacer a su antojo porque en 
reiteradas ocasiones se los dijo a los afectados.  Si se dieran una vuelta varios funcionarios 
tanto de la Municipalidad, Ministerio de Salud y Gestión Ambiental se darían cuanta de la 
situación que viven los vecinos de dicho lote día con día deberían tomarse el tiempo e ir a 
conversar con los afectados por que está en riesgo la salud de niños, adultos y una adulta 
mayor con síndrome de down creo que nadie merece aguantar moscas y olores insoportables 
y estar constantemente recogiendo los desechos que los animalitos sacan de esas latas de un 
"basurero" y que van y dejan en el cielo razo de ellos, el lote y el basurero tienen dueños y 
este problema del cual hace más de un año la Municipalidad tiene conocimiento y no han 
hecho nada.  
 
Es increíble ver que la Municipalidad no tome acciones y que estos vecinos tengan que vivir 
con este problema cuánto más tienen que aguantar para que les ayuden con esto.  La 
Municipalidad está en derecho de solicitarle a la dueña de ese lote que retire que dejé de 
depositar basura en esa estructura de latas eso es contaminación ambiental ya que a escasos 
25 mts se encuentra el río y es insalubre ya que hay desechos que duran días dentro de ese 
basurero que hasta huele fétido.  Yo no sé qué pasa últimamente con la Municipalidad al paso 
que va esa señora y sus empleados lo va seguir haciendo. 
 

 

 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, presenta que hoy personalmente y desde ayer 
converso con el Dr. Gustavo Espinoza del Ministerio de Salud, pero le dice que otra vez se 
debe presentar la denuncia para que pueda actuar, es un asunto meramente del Ministerio de 
Salud, por eso tuvo que llamar nuevamente a los vecinos. 
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La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, cuenta que se debe incluir a la Unidad de 
Patentes, porque aquí se recoge la basura martes y jueves, por el lado de patentes se puede 
hacer el llamado de atención, porque tienen responsabilidades. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Ratificar el Articulo 25 del Acta 61-2016, que 
cita:  “PRIMERO:  Remitir a la Alcaldia y a la Unidad Ambiental para que se realice inspección, 
con el fin de solucionar la problemática denunciada.  SEGUNDO:  Remitir copia al Ministerio 
de Salud Belén - Flores, con el fin de que se brinde una solución a la problemática planteada”.  
SEGUNDO:  Solicitar a los funcionarios responsables un informe sobre lo actuado, ya que la 
queja fue planteada desde el mes de octubre de 2016.  TERCERO:  Remitir a la Unidad 
Tributaria para que se realice una investigación de la patente de los negocios que depositan la 
basura en dicho sector.  
 
ARTÍCULO 15.  Se conoce resolución de Juan Luis Giusti Soto, Evelyn Solano Ulloa y 
Francisco José Chaves Torres, Tribunal Contencioso Administrativo.  
 
Expediente: 15-005394-1027-CA 
Asunto: Recurso de Apelación 
Recurrente: Manuel González Murillo, Rosario Alvarado González y Roberto Carlos Zumbado 
Zumbado. 
Municipalidad de Belén.  
 

No. 440-2017 
Tribunal Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Segundo Circuito Judicial de San José. 
Goicoechea, a las catorce horas dieciséis minutos del treinta y uno de octubre del dos mil 
diecisiete.  Conoce este Tribunal, en su condición de jerarca impropio municipal, del recurso 
de apelación, interpuesto por Manuel González Murillo, mayor, casado, portador de la cédula 
de identidad número 1-0528-0115, vecino de San Antonio de Belén, Rosario Alvarado 
González, mayor, portadora de la cédula de identidad número 4-0123-0688 y Roberto Carlos 
Zumbado Zumbado, mayor, portador de la cédula de identidad número 1-769-0173 contra el 
acuerdo número 26-2015, artículo 26 adoptado por el Concejo Municipal de la Municipalidad 
de Belén, en la sesión número 26-2015 del 05 de mayo de 2015. 
 
Redacto el Juez Giusti Soto: 
 
Considerando 
I-Hechos Probados. De relevancia para efectos del presente proceso se tienen los siguientes: 
1) El 11 de febrero del 2014, el Concejo Municipal de Belén acuerda nombrar al señor Manuel 
González Murillo y a la señora Rosario Alvarado. Posteriormente, el 20 de mayo del mismo 
año, se juramenta como miembros de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y 
Recreación de Belén a la señora Rosario Alvarado y a los señores Manuel González Murillo y 
Roberto Carlos Zumbado Zumbado (folios 06 y 07 del expediente principal).  
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2) En Sesión Ordinaria número 32-2014, se juramenta al señor Carlos Alvarado Luna como 
miembro de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén (folio 
08 del expediente principal). 
 
3) En Sesión Ordinaria número 32-2014 de 3 de junio de 2014, el Concejo Municipal de Belén, 
conoce del escrito presentado por el señor Carlos Alvarado Luna, en el que expresó: “La 
presente es para informar muy respetuosamente que debido a que estaré fuera del apís 
durante un mes y unos días se me hace imposible asistir a las reuniones de junta directiva del 
Comité Cantonal de Deportes de Belén. Asimismo les indico que después de este periodo me 
estaré incorporando a la junta directiva.” (folio 09 del expediente principal). 
4) El señor Pablo Vindas Acosta, en su condición de  Administrador General del Comité 
Cantonal de Deportes y Recreación de Belén solicitó al Concejo Municipal instruir: “Como 
proceder en el caso de que, al  momento de la elección del directorio, solamente se 
encuentren tres miembros sesionando”, por lo que en Sesión Ordinaria Número 35-2014 del 
Concejo Municipal acuerda, lo siguiente “Que se proceda como en derecho corresponda a 
convocar y a nombrar a los miembros del directorio de la Junta Directiva del Comité Cantonal 
de Deportes y Recreación de Belén.” (folio 11 del expediente principal). 
 
5) En Sesión Ordinaria número 38-2014, se conoce el acuerdo tomado por el Comité de 
Deportes mediante el cual, se acuerda aprobar el nombramiento de los miembros de junta, sin 
embargo, “En vista de que el señor Juan Manuel González Zamora y Carlos Alvarado Luna no 
se encuentran presentes, queda pendiente el nombramiento del resto del directorio del 
segundo y tercer vocal” (folio 13 del expediente principal). 
 
6) El 08 de setiembre de 2014, el señor Carlos Alvarado Luna interpone ante el Comité de 
Deportes: “Gestión de nulidad de actuaciones en contra de todas las sesiones  de la Junta 
Directiva de ese órgano colegiado la cual, fue declarada sin lugar en Sesión Ordinaria número 
33 del día 23 de octubre de 2014 (folios 188 al 193 del expediente principal). 
 
7) Inconforme con lo resulto, el 29 de octubre de 2014, el señor Alvarado Luna interpuso 
Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio. Este último, fue elevado ante este 
Tribunal y declarado inadmisible (folios 198 y 201 del expediente principal). 
 
8) El señor Miguel Alfaro Villalobos Regidor Propietario, presentó el 05 de mayo del 2014 al 
Concejo Municipal de Belén, propuesta para ser conocida  en el pleno, así “Es de mi parecer 
que el señor Carlos Alvarado Luna, recurrente no se le ha respetado el derecho a un 
procedimiento pronto y cumplido por este Concejo Municipal ya que han pasado 5 meses y 
aún no se le han resulto el recurso enviado por la Junta Directiva del  Comité Cantonal de 
Deportes y Recreación de Belén…” (folios 38 al 43 del expediente principal). 
 
9) El Concejo Municipal de Belén, en Sesión Ordinaria número 26-2015 del 05 de mayo de 
2015, acuerda entre otras cosas: “PRIMERO: Rechazar la propuesta del Presidente Municipal. 
SEGUNDO: Avalar la propuesta presentada por el Regidor Miguel Alfaro Villalobos. 
TERCERO: Declarar con lugar la gestión de nulidad interpuesta por el señor Alvarado Luna. 
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CUARTO: Anular la instalación de la Junta Directiva del Comité de Deportes y Recreación de 
Belén, la cual deberá ser convocada por este órgano para celebrase oportunamente. QUINTO: 
Ordenar la reapertura de un procedimiento disciplinario en contra de los señores Manuel 
González Murillo, Roberto Carlos Zumbado y Rosario Alvarado González, por haber sesionado 
sin contar con el quórum integral y comprometer el Comité sin estar este debidamente 
integrado. SEXTO: Como medida cautelar se les suspende del ejercicio de sus cargos por un 
plazo de 5 meses a partir de la firmeza de este acuerdo. SETIMO:  Para estos efectos este 
Concejo Municipal determina nombrar un órgano director del procedimiento administrativo (…) 
(folios 44 al 50 del expediente principal). 
 
10) Contra el acuerdo 26-2015, lo aquí recurrentes interponen Recurso de revocatoria con 
apelación en subsidio (folios 62 al 67 del expediente principal). 
 
11) En virtud del Recurso de Amparo interpuesto por el señor Mauel González Murillo, la Sala 
Constitucional anula el acuerdo adoptado por el Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria 
número 26-2015, “…únicamente en cuanto se dispuso como media cautelar la suspensión de 
los amparados Manuel González Murillo, Rosario Alvarado González y Roberto Carlos 
Zumbado Zumbado el goce de sus derechos fundamentales. (folios 135 al 142 del expediente 
principal). 
 
13) Mediante escrito de fecha 26 de mayo 2015, e regidor Alfaro Villalobos presentó Recurso 
de Revisión contra el acuerdo tomado en Sesión Ordinaria número 29-2015, toda vez que “… 
en la Sesión Ordinaria, del martes 19 de mayo, artículo 25 del 2015, el presidente del Concejo 
Municipal Desidero Solano Moya sometió a votación únicamente su propuesta e 
inmediatamente finalizó la Sesión de formar irrespetuosa sin someter a votación la propuesta 
que había presentado el Regidor Alfaro Villalobos”. (folios 112 al 114 del expediente principal). 
 
14)En la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal de Belén número 31-2015 se sometió a 
votación el acta de la sesión ordinaria número 29-2015 el día 26 de mayo de 2015, y se 
acordó: “PRIMERO: Acoger el Recurso de Revisión. SEGUNDO: Confirmar el acuerdo 
impugnado y declarar sin lugar el recurso de revocatoria interpuesto por el fondo (folios 115 al 
121 del expediente principal). 
 
II. De los agravios de la apelación. La parte recurrente funda su recurso en que, respecto del 
acuerdo impugnado: “… en ningún momento se sometió el acuerdo al trámite de dispensa 
previsto en el artículo 49 del Código Municipal, no está apegado a lo estipulado en el artículo 
44 del Código Municipal, no existe dictamen de comisión ni existe dispensa del trámite de 
comisión, por lo que estamos ante un acto absolutamente nulo”. Aunado a lo anterior, alega 
que “Tampoco se apegó a lo estipulado en el artículo 50 del Reglamento del Concejo 
Municipal…”, toda vez que la moción se presentó el 05 de mayo d 2015, de forma verbal, 
mientras que el documento escrito se presentó un día después, es decir, el 06 de mayo de 
2015. De igual forma, los recurrentes también arguyen que el debido proceso también ha sido 
violentado, pues no solo “…el procedimiento efectuado al efecto, se llevó  a cabo con un 
informalismo inexcusable, contrario a las reglas elementales del debido proceso…” sino que 
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además, se infringió el principio de intimación cuando en la resolución recurrida, se omitió 
indicar las  razones por las cuales se acordó: 1) dar inicio a la apertura de un procedimiento 
disciplinario, 2) Suspender del ejercicio de sus cargos por un plazo de 5 meses y 3)nombrar un 
órgano director para que instruya el procedimiento. En cuanto a la suspensión, consideran 
“…se está violentando lo normado en el título segundo de la Ley General de la Administración 
Pública, se está ordenando una suspensión sin una justificación que avale dicha propuesta…”. 
Además, manifiesta que de conformidad con el artículo 23 del Reglamento para la 
Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, 
“…se esta violentando lo expresado en este artículo, puesto que no se está infringiendo 
ninguno de sus incisos…” Respecto de la instauración de un órgano director del procedimiento 
administrativo, esto no procede por ser contrario a derecho, además de estar todo lo anterior 
viciado de nulidad absoluta.” Por último, estima que todos los miembros del Comité fueron 
debidamente electos y juramentados, por consiguiente, por lo que no se pueden dejar impune 
a aquellos dos miembros que nunca se presentaron a las sesiones.  
 
III. Del caso concreto. Antecedente aplicable. Ante esta instancia de jerarquía impropia, se 
tramitó el expediente 15-004811-1027-CA, en el cual las mismas personas aquí recurrentes 
apelaron contra el acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Belén número 26-2015 de 5 
de mayo de 2015. Debe advertirse que en aquel, el señor Manuel González Murillo, también 
aquí recurrente, desistió de seguir con su recurso, pero ello no se replicó en el que nos ocupa. 
Por otra parte, el mencionado expediente fue resuelto mediante voto número 310-2017 del 
diez de agosto de 2017, en el cual se indicó: “…Inadmisibilidad de la gestión. En ua primera 
fase, este Tribunal a la luz del ordinal 351 de la Ley General de la Administración Pública en 
concordancia con el 156 del Código Municipal, debe analizar la admisibilidad del recurso 
ordinario de apelación, que en la especie resulta en el rechazo de plano, sin necesidad de 
entrar a resolver por el fondo el asunto en razón de lo siguiente. En el acuerdo venido en 
alzada, el Concejo Municipal decide el nombramiento de un órgano director que tramite el 
procedimiento administrativo tendiente a la investigación se supuestas irregularidades 
cometidas por el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén y adicionalmente toma 
la decisión de suspenderles en el  ejercicio de sus cargos, por un plazo de 5 meses, a los 
miembros de su Junta Directiva, sin embargo sobre este último punto la Sala Constitucional en 
su voto N° 2015008168 decide su nulidad quedando sin efecto dicha medida. Por 
consiguiente, del contenido del acto impugnado suprimiendo la medida de suspensión, 
advierte este Tribunal, que el recurso de apelación formulado es inadmisible, razón que se 
está frente a la impugnación de actos de trámite sin efecto propio. El código municipal 
establece en el ordinal 154, inciso b), que no procede la apelación contra los acuerdos “… de 
mero trámite de ejecución, confirmación o ratificación de otros anteriores y los consentidos 
expresa o implícitamente…” En el presente caso, indistintamente de los motivos que 
fundamentan el recurso invocado, analizando con detalle el acuerdo objeto  del recurso en 
cuanto a su contenido, es de mero trámite por cuanto únicamente esta nombrado al órgano 
director para que se dé inicio al procedimiento administrativo, ergo, son necesarios varios 
actos posteriores que culminen en la  decisión administrativa de remover del cargo a los 
miembros de la junta directiva del comité de deportes Belemita, que finalmente si estaría 
produciendo los efectos jurídicos en la esfera de derechos de los sujetos destinados del 
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acuerdo. Pese que en el caso concreto existe norma expresa en el Código Municipal, cabe 
agregar que sobre  el tema de los actos de trámite, ha sido reiterado el criterio jurisprudencial 
y doctrinario, que los actos preparatorios, no pueden ser objeto de impugnación 
separadamente, por cuanto  no producen, en tesis de principio, efectos jurídicos directos, 
inmediatos o propios. En suma, el acuerdo apelado es de mero trámite, de modo tal que 
claramente  estamos en presencia del impedimento de impugnación previsto en la norma 
precitada, en este contexto  es indubitable que el acuerdo tomado por el cuerpo edil en la 
Sesión Ordinaria N° 26-2015 celebrada el 5 de mayo del 2015, se refiere a un simple acto 
preparatorio del procedimiento administrativo ordenado por aquel órgano colegiado municipal, 
es por todo lo anterior que su impugnación autónoma es improcedente por cuanto resulta 
prematura (voto 4072-95 del 21 de julio de 1995 dictado por la Sala Constitucional), situación 
que implica la inadmisibilidad del recurso de apelación presentado…” Siendo que, los 
argumentos recién transcritos son aplicables por completo a este asunto, dado que existe 
identidad en partes y objeto, lo que  procede es ordenar el archivo del expediente. 
 
POR TANTO.  Se ordena el archivo del expediente y su cancelación estadística.  
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, ratifica que el acuerdo al que se refiere esa resolución que era 
bastante complejo, fue presentado por una Moción de un Regidor, decía que se iba a realizar 
una investigación en el Comité de Deportes y que se acordaba suspender indefinidamente a 
algunos miembros de sus puestos, ordenando la apertura del procedimiento administrativo. La 
Sala Constitucional en una sentencia que resolvió un recurso de amparo contra ese acuerdo 
anuló la decisión de suspenderlos de los puestos, porque violentaba el debido proceso. Si 
embargo contra el acuerdo también se presentaron recurso de apelación que fueron elevados 
ante el Tribunal Contencioso Administrativo, que ahora lo resuelve indicando que el abrir un 
procedimiento no es una decisión final, y que por ser una actuación de mero trámite no decide 
nada en definitiva y en consecuencia no tiene Recurso de Apelación de conformidad con el 
artículo 154 inciso b) del Código Municipal. A partir de lo anterior el Tribunal archiva la 
apelación hasta que se realice el procedimiento y se tome la decisión final. Con base en lo 
anterior existen varias posibilidades: el Concejo podría dejar sin efecto el acuerdo por 
considerar que no hay interés actual en caso de que no se renueve el nombramiento de los 
miembros investigados; o en su defecto podría hacer el trámite de nombrar el Órgano Director 
y tramitar el procedimiento de investigación y que brinde una recomendación, este asunto 
podría carecer de interés si los miembros del Comité de Deportes no vuelven a ser nombrados 
nuevamente.  Formula que el acuerdo carece de interés, ya que si están en los cargos como 
los van a destituir, ya que como está redactado es para removerlos del cargo. 

 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, consulta si ya no estando en el cargo, que 
sucede?, si son reelegidos se hace el Órgano Director?. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, comunica que se debe estudiar ese acuerdo, 
porque era un enredo, no fue redactado por el Asesor Legal, el acuerdo disparo para todo 
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lado, era sin un fundamento legal debido, que los compañeros tengan la oportunidad de leer el 
acuerdo y estudiarlo, para que vean lo que paso. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, denuncia que este tipo de temas solo quita tiempo y 
no ganas absolutamente nada, no encuentra ningún sentido, le parece que no debemos 
perder el tiempo, no vale la pena, pero oímos la recomendación del Asesor Legal. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir al Asesor Legal para análisis y recomendación a 
este Concejo Municipal.  
 
ARTÍCULO 16.  Se conoce el Oficio SM-1203-10-2017 de Luis Fernando Reyes, Secretario ai 
del Concejo Municipal, Municipalidad de Los Chiles, e.secre@muniloschiles.com.  Asunto:  
acuerdo municipal referente a presentación de Jessica Sheiffield, promocionar o apoyar la 
divulgación del libro “La guardiana de la naturaleza y sus amigos”, para las Escuelas de Belen. 
 
Por tanto, el Concejo Municipal:  apoya el acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Belen, 
referente a presentación de Jessica Sheiffield, promocionar o apoyar la divulgación del libro 
“La guardiana de la naturaleza y sus amigos”, para las Escuelas de Belen. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Hacemos extensiva invitación al Concejo Municipal de 
Los Chiles, para que también reciban a esta organización y escuchen sus propuestas, para 
juntos lograr mejorar la contaminación y efectos del cambio climático, y en palabras del Papa 
Francisco, ayudar a Nuestra Casa Común”: nuestro planeta, el único que tenemos. 
 
ARTÍCULO 17.  Se conoce Oficio DE-248-11-2017 de MBA. Karen Porras Arguedas, Union 
Nacional de Gobiernos Locales, correo ytapia@ungl.or.cr . Invitación de la Unión Nacional de 
Gobiernos Locales.  Reciban un cordial saludo de la Unión Nacional de Gobiernos Locales 
(UNGL) institución de derecho público que representa y agremia políticamente al Régimen 
Municipal desde hace 40 años. La UNGL durante el 2017 ha desarrollado el XIII Congreso 
Nacional de Municipalidades: “Visión municipal para una agenda nacional”, que tiene como 
objetivo discutir y analizar el avance del régimen municipal en el ámbito político, administrativo 
y financiero; así como proponer medios para fortalecer la autonomía y organización de 
régimen, según indica el estatuto de orgánico de nuestra institución.  Hemos recorrido el país 
en encuentros regionales de discusión sobre los temas propuestos en el marco del Congreso, 
aunado a una serie de actividades conexas que contribuyen al logro de los objetivos que nos 
propusimos. Las más recientes, fueron los encuentros con candidatas y candidatos a 
diputaciones de todos los partidos políticos, que nos permitió posicionar la agenda municipal 
en las prioridades de los futuros legisladores. Dichas actividades se asocian a la trascendencia 
de los resultados del Congreso para la planificación institucional y la agenda de Incidencia 
Política de la UNGL para el próximo quinquenio. La participación de autoridades municipales a 
lo largo de los meses, ha permitido que los resultados obtenidos hasta ahora sean robustos y 
detallados. El próximo 15 y 16 de noviembre se llevará a cabo el último espacio del Congreso, 
que corresponde a su clausura, en la que esperamos poder contar con la honorable 
participación de ese Honorable Concejo Municipal.  A ambas jornadas están invitados a 

mailto:e.secre@muniloschiles.com
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participar los miembros del Concejo en pleno, es decir, tanto las y los señores regidores como 
síndicos, concejales de distrito, en propiedad o suplencia. 
 
El 15 de noviembre se llevará a cabo un espacio de discusión y validación final de los 
resultados, donde esperamos poder contar con amplia participación de la Municipalidad que 
ustedes representan, pues los insumos son de suma importancia.  El 16 de noviembre 
estaremos recibiendo a los candidatos presidenciales de todos los partidos políticos del país, 
para que nos compartan las perspectivas sobre el desarrollo del Régimen Municipal en sus 
planes de gobierno y potencial gestión. La actividad se llevará a cabo ambos días en el Hotel 
Whyndham Herradura a partir de las 8:30am. Para efectos de inscripción al evento, favor 
ingresar al siguiente enlace http://ungl.or.cr/registro-xiii-congreso-nacional-de-municipalidades-
vision-municipal-para-una-agenda-nacional y completar el formulario de inscripción. Para 
confirmaciones pueden dirigirse con la Sra. Yehudith Tapia, al teléfono 2290-3806 y al correo 
electrónico ytapia@ungl.or.cr, o con la Sra. Guiselle Sánchez Camacho al teléfono 2290-4158 
o al correo electrónico gsanchez@ungl.or.cr.Esperando poder contar con su participación, se 
despide 
 

 

 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Agradecer la invitación de la Unión Nacional de 
Gobiernos Locales.  
 
ARTÍCULO 18.  Se conoce trámite 4541 de Lic. Ronny Morales Guadamuz Director de Centro 
Educativo y Manuel Núñez Arroyo Presidente de la Junta de Educación Escuela Fidel Chaves 
Murillo dirigido a Licda. Marita Arguedas con copia al Concejo Municipal.  La saludo muy 
respetuosamente, con ello hago formal envío de información solicitada.  Asunto:  Proyección 
de obras y actividades por realizar en periodo 2018.  

http://ungl.or.cr/registro-xiii-congreso-nacional-de-municipalidades-vision-municipal-para-una-agenda-nacional
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• Área de Infraestructura 

• Paso techado entrada área de juego del kínder 

• Construcción de cabina de audio para el salón de actos ……..  (¢4.500.000) 

• Construcción de paso techado y fachada principal Edificio Administrativo 
 
Solicitamos su colaboración para dotar de recursos a la escuela y poder ejecutar el proyecto 
anotado anteriormente. Es una prioridad en la escuela. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir al Alcalde Municipal para se valore la solicitud de 
la Escuela Fidel Chaves.  
 

A las 7:00 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 
 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado    Arq. Eddie Mendez Ulate    
Secretaria Municipal      Presidente Municipal 

 


